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TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA SOLICITAR AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA. ASUNCION 
PARCIAL RESPECTO DE LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y EJECUCj^N DE 
LOS PROGRAMAS DE RESULTADOS ELECTORALES P R E L IM IN & ^^V ^tjÉ ;;. 
CONTEO RÁPIDO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL L O C A ^ RüINARIO,' 
2017-2018.

A N T E C E D E N T E S

I. Atribuciones del Congreso de la Unión. El Poder Reformador de la Conslilución 

' Federal, el aprobar la reforma conslilucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de febrero de dos mil catorce, adicionó la fracción XXIX-U del 

. artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el quo 

el Congreso de la Unión se reservó la facultad para expodir las leyes generales que 

distribuyan competencias entro la Federación y las Entidades Federativas en 
materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, 

conlornríe a las bases previstas en el Ordenamiento Constitucional.

II. Layas electorales federales. Como consecuencia de la reforma conslilucional 

electoral publicada en el Diario Oficial do la Federación el diez de febrero do dos mil 

catorce, el Honorable Congreso de la Unión, aprobó entro otros ordenamientos 

legales, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

■General de Partidos Políticos, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el veintitrés de mayo del año citado. (

III. Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó 

erial Pariódjco Oficial del ESladO, número 7491, suplemento E, del Decreto i l 7, por 

■ el que se reforman,' adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política dol Estado Libre y Soberano de Tabasco, en materia elecloral.^.Jíáu

IV. Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicíí’tfn 
Oiicial del Estado, número 7494, suplemento C, del Decreto 11 

expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabas!

V. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. Que el siete/de 

diciembre del año dos rnil dieciséis, el Consejo i General del Instiluto Nocional 
Electoral aprobó ol Acuerdo INE/CG661/2016, por medio del cual emitió el 

Reglamento do Elecciones y sus anexos, mismo qüe fue modificado en virtud de la 

semencia de fecha dos de noviembre de dos mil dieciséis, dictada dentro del 
expediente SUP-RAP-460/2016 y sus acumulados, iemitida por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciób.

VI. Inicio del Proceso Electoral. De conformidad con lo dispuesto por ol articulo 111, 

numeral I de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Eslado de Tabusco. 

durante la primera semana del mes de octubre del año previo en que deban 

realizarse las elecciones estatales ordinarias, el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y do Participación Ciudadana de Tabasco, deberá sesionar para declarar 

el inicio del proceso electoral correspondiente, a efecto de realizar todas y cada unu 

de las actividades tendentes a elegir Gubernalura del Eslado, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurías por ambos Principios. ^

VIL Jornada Electoral. En términos de lo dispuesto [»r el artículo Décimo Primen: 

Transüorio de la Ley General de Insliluciones y Procedimientos Electorales, las

elecciones ordinarias lederales y locales que se ¡verifiquen en 

dieciocho, so llevarán a cobo el primer domingo de julio, por lo, 

para renovur Gubernalura del Eslado, Diputaciones, Ptesklem 
Regidurías por ambos Principios, on el Eslado de jTabasco, li 

primero de julio riel año dos mil dieciocho.
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Lo anterior, no contraviene lo dispuesto por el artículo 27, numeral t de la l ey 
Electoral y de Panidos Políticos del Estado de Tabasco, que establece que las 
elecciones ordinarias para elegir al Titular del Poder E|ecutlvo, Integrantes del 
Congreso y de los Ayuntamientos del Estado, deberán celebrarse el primer domingo 
del mes de junio del año que corresponda; toda vez que conforme a los ailiculos 
133 de la Constitución Federal; 1; numérales 2 y 3 de la Ley General de 
instituciones y Procedimientos Electorales, y al principio de supremacia de la 
Constitución Federal y las Leyes Federales, las disposiciones de la Ley General 
invocada, son aplicables a las elecciones en los ámbitos Federal y Local, por lo que 
de una interpretación armónica de las leyes mencionadas, debe prevalecer, en 

atención al principio de supremacía normativa, lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

C O N S I D E R A N D O

1 Órgano Responsable de las Elecciones en Tsbssco. Que la Constitución Política 

del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, establece en su articulo 9, apartado C, 

fracción I, que la organización de las elecciones estatal, distritales y municipales, 6$^ 
una lunción del Estado quu so realiza a través de un organismo publico, qu|gfj£ma 

denominado Instituto Electoral y do Participación Ciudadana de TabaswgatSáoV&i 

personalidad jurídica y patrimonio propios, bajo los principios de la lunS

Principios Rectores de la Función electoral. Que de conformidad <
102, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado c 
las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana < 
Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, imparcialidad, independencia, 

Legalidad, Máxima Publicidad, y Objetividad, mismos que han sido definidos por la 
doctrina da Derecho Electoral de la siguiente forma-. Certeza, es entendida como el 

deber por parte de la autoridad' electoral de difundir sólo datos completos, 

definitivos, con la finalidad de no produci/desiniormaclón o dar pie a percepciones 
equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar contusión 
e Incedidumbre; Imparcialidad, implica que los Integrantes del Instituto Electoral en 

el desarrollo de sus aclividades, deben reconocer y velar permanentemente por el 
interés de la sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, haciendo 
a u n  lado cualquier interés personal o preferencia política; Independencia, se 

refiere a las garantías y atribuciones que disponen los órganos y autoridades que 
conforman la Institución, para que su proceso de deliberación y loma de decisiones, 

se dé con absoluta libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; Legalidad, 
debe entenderse como el estríelo apego por parte de la autoridad a las normas 

vigentes y en lodo caso, procurando evitar que sus actos lesionen derechos de 

terceros; Máxima Publicidad, la cual corresponde a proveer lo necesario para dar 

oportuna publicidad y transparencia a los actos y resoluciones de la autoridad 
electoral, en apego a la normaiivldad aplicable; y Objetividad, que significa 

reconocer la realidad tangible Independientemente del punió de vista que tengam os 
de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de 

personal, sin ningún tifio de prejuicio sobre ésta.

3. Actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana i
El articulo 9. Apartado C, fracción l, inciso i) de la Constitución Política del Este 

Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. tendrá a su cargo en lorma integral y directa, además de 
las que le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas 

de los partidos políticos y candidatos; educación cívica: preparación de fa jomada 
electoral; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; observación 

electoral, y comeo rápido, conlqime a loS Uneamlemos que establezca el Inslilulo 

Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; asi 

como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral.

4. Autonomía del Instituto Electoral y de Participación^Cludadana de Tebesco.
Que el articulo 100, numeral 1, de la Ley Electoral y ce Partidos Políticos dol 
Estado de Tabasco, instituye que el Inslilulo Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad Jurídica y patrimonio propios, depositario de la 

autoridad electoral, responsable de! ejercicio de la lunción pública de organizar las 
elecciones.

b. Finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de^~ 
Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, las siguientes: i 

Contribuir al desarrolla de la vida pública y democrática en e! Esladry 
II. Preservar el fortalecimiento de! régimen de partidos políticos; til. « a  ;V

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales* y 
cumplimiento de sus obligaciones; IV Garantizar la celebración perií 

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes^
Ejecutivo y los Ayuntarnienlos del Estado; V. Velar por la autenticidad y electividad 

del voto: VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o coadyuvar a la 

realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de 

participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes.

6. Estructura y domicilio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. Que el articulo 104, numeral 1, fracciones I. II y III de la Ley; Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su domicilio en la Ciudad de 

Villahermosa y ejercerá sus funciones en todo el territorio de la Entidad, con una 
estructura que comprende Órganos Centrales, con residencia en la capital del 

Estado. Órganos Distritales, en cada Distrito Electoral Untnomlnal y Órganos 

Municipales, en cada Municipio del Estado.

7. Órganos Centrales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco.' Que el articulo 105 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los 

siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal 

Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización.

8. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral y ds Participación. 

Ciudadana de Tabasco. Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Esladó de Tabasco, establece que el Consejo Estatal es el órgano 

superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disoaagtionesx  
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de v e tjg ijfltque loag 
principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, Iq 

objetividad, guien todas las actividades del Inslilulo Estatal.

9. Programa de Resultados Electorales Preliminares. Que de conformé

dispuesto por los artículos 219, numerales I y 3, 305, numerales t y 3 de la I 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 173, numerales 1 y 3 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Eslado de Tabasco, el programa de 

Resultados Eleclorales Preliminares es el mecanismo de información electoral que 

se encarga de proveer los resultados electorales preliminares y no definitivos, de 
carácter estrictamente Informativo, a través de la captura, dtgltatlzación y 

publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 

casillas que se reciben en los Centros de Acoplo y Transmisión de Dalos 
autorizados por el Inslilulo, debiendo sujetarse el desarrollo de tal programa, a los 

principios de seguridad, transparencia, conllabllidad, credibilidad e Integridad.

En ese contexto, conforme a lo previsto en el articulo 115, numeral 1, tracción 

XXVII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado da Tabasoo, es una 

atribución del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, implementar y operar el Programa de Resultados Electorales
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Preliminares da las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, de conformidad 
con las reglas, lineamlentos, criterios y (otmatos que para el efecto emita ol Instituto 
Nacional Electoral, ^

El objetivo del Programa de Resultados Electorales Preliminares será el de informar 

oportunamente, bajo los principios de. seguridad, iransparancia, confiabllidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información electoral en lorias sus 

fases al Consejo Estatal, a los Partidos Políticos, coaliciones, candidató^ptétfids^ 
de comunicación y a la ciudadanía, en términos de lo previsto en el nqfni 
articulo 173 de la ley cómiciat de Tabasco.

Que ei principio de seguridad, es un piincipio umversalmente reconocí 
basa en la «certeza del derecho», tanto en el ámbito do su publicidad comot 

aplicación, y que significa la seguridad de que se conoce, o puede conocerse, lo 

previsto corno prohibido, ordenado o permitido por el poder público; los principios de 

confiabilidad y transparencia denotan la calidad que deben tener las instituciones 

públicas en su quehacer cotidiano ante la sociedad; es decir, merecer confianza; 
respecto del principio de transparencia so enfoca en permitir que el poder público y 
su accionar so encuentren a la vista de todos, sin velos ni socretos, en una 
situación tanto pasiva como activa: dejar ver y mostrar; por lo que corresponde a la 

credibilidad esta se compone de dos dimensiones principales: confianza y grado do 
conocimiento donde ambas poseen componentes objetivos y subjetivos. Es decir, la 

capacidad de generar confianza es un juicio de valor que emite el receptor basado 

en factores subjetivos como las afinidades éticas, ideológicas o estéticas.

10. Conteo rápido. Que eñ términos de lo quo dispone el artículo 356,.numeral 1 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, cuya observancia es 

general y obligatoria para este Instituto, de conformidad con lo establecido por el 

articuló 1, numeral 2 del propio reglamento, el Conteo Rápido es el procedimiento 

estadístico diseñado con ia finalidad de estimar con oportunidad, las tendencias de 

los resultados finales de una elección, a partir de una muestra probabilística cíip~ 

resultados de actas do escrutinio y cómputo de tas casillas electorales, cuyo tapiado 

y composición se establecen previamente, do acuerdo a un e s q u e m a ^  
especifico de una elección determinada y cuyas conclusiones sqf po 

trocha de la jomada electoral.

11. Facultad del Instituto Nacional Electoral de emitir Reglas, Lin©

Formatos en (Materia de Resultados Preliminares y Conteo Rápido. Que Ato 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 41, Base V, Apartado Ü, inciso a), 
numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32, numeral 

1, Inciso a), fracción V; 219, numeral 2 y 305, numeral 4 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 338, numeral 2, del 

Reglamento de Elecciones, es facultad del Instituto Nacional Electoral, tanto para 
procesos electorales federales como locales, emitir las reglas, lincamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de

. opinión; observación electoral; conteo rápido; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales.

12. Obligación da implementar los Programas da Resultados Electorales 

Preliminares y Conteo Rápido. Que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 32, numeral 1, fracción V, 219, numeral 2 y 305, numeral 4 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 115, numeral 1, fracción 

XXIII y 173, numeral 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco; 336, 336 numeral 2. inciso b), fracciones I, II y II, 355, numeral 1 y 357, 

numeral 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco se encuentra obligado a 

implementar en los procesos electorales el programa de Resultados Electorales 

Preliminares con el fin de informar al Consejo Estatal, los. partidos políticos^ 
coaliciones, candidatos, medios de comunicación y ciudadanía, ios resultados r 

preliminares y no definitivos haciendo énfasis que estos son de carácter jgjgfmalivo 

sobre los resudados electorales; asimismo, con este Programa de ftesi] 
Electorales Preliminares denominado PREP, se busca garantizar la s \  

certeza, la legalidad, la transparencia, confiabilidad y la credibilidad de I

Electoral, así como la veracidad y difusión de la información en todas sus laseSSSf^ 

resultados fehacientes y oportunos. De igual forma, al realizar ol Conloo Rápido en 
el caso do la elección de Gobernador(ñ), a efectos de producir osiimaciones por 
intervalos del porcentaje de votación para.estimar ia tendencia en la elección 

mencionada, en el que se deben de considerar los factores que se relacionan, por 

una parte, con la información que emplean y. por otra, cón los métodos estadísticos 

con que se procesa esa Información..

13. Que de conformidad con et artículo 338, numeral 2, Inciso a), fracción V del 
Reglamento de Elecciones, que con base en sus atribuciones lógales y en (unción 

al tipo de elección que se trate, la implemenlaeión y operación det PREP, será 

responsabilidad del Instituto, cuando se trate de alecciones por mandato -de 

autoridad o en su caso por asunción que lleve a cabo el Instituto.

14. Asunción Parcial. Que en términos de lo que dispone el Reglamento de 

Elecciones en su artículo 39, numeral 1, Inciso b), la asunción parcial es (a facultad 

del Instituto Nacional Electoral de desarrollar directamente la implemenlaeión u 
operación de alguna actividad o cualquier fase de un proceso electoral local, cuyo 

ejereleio.corresponde originalmente al organismo público local.

15. Requisitos para solicitar la Asunción Parcial. Que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 123, numeral 1, inciso h) dé la Ley General de Instituciones^- 

y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales Electorales, con ja 
aprobación de la mayoría de votos de su Consé|o General, podrán solicitar ai. 
Institulo Nacional Electoral, la asunción parcial de alguna de las actividades propias 

do la función electoral quo les corresponde; pudiendo formular ^goliGí¡üdt.:^n 

cualquier momento del proceso electoral de que se trate, la qqif^úfidiá eíebói'^. 

solamente durante el mismo.

Asimismo, en términos do le que dispone et artículo 55 del'

Elecciones, también podrá ser formulada la solicitud de asunción 

menos cuatro consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral.

16. Antecedentes inmediatos en Tabasco respecto a la implen-tentación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. Que durante et Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, en et que se eligieron Dípuiados(as), 

Presidenles(as) Municipales y Regldores(as) de los Ayuntamientos del Estado, et 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, dio cumplimiento a la obligación 

legal de implementar el Programa de Resudados Electorales Preliminares a través 

de un prestador de servicios.

Por otra parte, durante el desarrollo del Proceso^ Electoral Local Extraordinario 

2015-2016, el Instituto llevó a cabo con recursos humanos y materiales propios, la 
implemenlaeión del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

obteniéndose resultados aceptables; sin embargo, no debe perderse do vista que 

este Proceso Electoral fue única y exclusivamente para. elegir a Presidente 
Municipal y Regidores del. Municipio de Centro, tabasco; por lo que existió la 

posibilidad que los recursos humanos y materiales disponibles fueran destinados a 
cumplir con dicha encomienda.

En ese sentido, tornando en consideración ia premura del lapso que fue fijado para 

la organización del proceso electoral extraordinario, por el H. Congreso de! Esiady^ 
at emitir la Convocatoria respectiva, to que generó la necesidad üu »uv¿p u youo 

esta función con personal del propio Instituto; cuestión que so tradgÉktf.omo 

único antecedente quo existe en nuestro Estado, respecto a la implei^cntl 

programa en cita, por et propio organismo público toqal electoral.

Ahora bien, por lo que corresponde al Conleo Rápido, también es .
Consejo Estatal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, numeral 

fracción Xlil, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. el 

ordenar la realización de Conteo Rápido basado; en las actas de escrutinio y 

cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias1 de los resultados et día de la 

jornada electoral, de conformidad con los tineamiéntos emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral.
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Por su parte en el articulo 357, numeral 2 del Reglamento de Elecciones se prevé 

que los Organismos Públicos Locales (Institutos Electorales de cada. Entidad 
Federativa) deberán realizar Conteo Rápido en el caso de elecciones de 
Gobernador. Además, la norrpalividad Impone una serie de obligaciones que deben 
cumplir los Organismos Públicos Locales en la imprementacién de dicho 
procedimiento y lograr el objetivo consistente en producir estimaciones por 

intervalos del porcentaje de votación para establecer la tendencia en la elección, el 
cual incluirá además la proyección del porcentaje de participación ciudadana.

Sin embargo, en este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
no se tiene registro alguno de su Implementación, toda vez que a partir de la 

Reforma Constitucional en materia Político-Electoral de lebrero de dos mil catorce, 

implicó un cambio sustancial en el sistema político mexicano, y se doló de nuevas 

facultades y obligaciones a las autoridades electorales, entre estas se instituyó la 
obligatoriedad de Implementar el Conleo Rápido en los Estados que celubrep'- 
elutxiuiit.-s du i.jiii,uiiuoui(a) t.u muiuii'i di; Conloo Rápido, también corresponde 
ai INE. emitir las reglas, lincamientos y criterios para regular esle eje^mpgJárt,ré{£<¿ 

caso de los OPl E llevará esta (unción, con base en los estudios de \ 

elaboren para tal efecto junto con el INE.

ÉÉDerivado que la organización del Proceso Electoral Local Ordinario 21 
denominan elecciones concurrentes lo que implica la instrumentación y 
de la casilla única. k> que representa un gran reto por lo complejo de las {unciones 
que de forma coordinada llevarán a cabo el INE con los OPLE. y por la diversidad 

de figuras legales y procedimientos operativos y técnicos que en materia electoral 

representan las entidades.

*8

En ese contexto y bajo el principio reclot de oportunidad que en materia electoral 
rige a los. Institutos electorales administrativos, asimismo, por lo complejo de las 
elecciones a celebrarse en el aóo 20)8, y tomando en consideración que bajo los 

resultados obtenidos a Iravés del Programa de Resultados Preliminares Electorales, 

tanto de los procesos electorales Ordinario y Extraordinario reseñados, la solicitud 

reiterada a esle Consejo Estatal Electoral, de los Consejeros Representantes de los 

Partidos Políticos acreditados enle el Conse|o Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, en el sentido que la realización del PREP y el 
CONTEO .RÁPIDO, se realice a Iravés, del Órgano Electoral Nacional, y máxime 
que en los procesos electorales resulla de vital Importancia para partidos políticos, 

candidatos y ciudadanía en general, que se publiquen con la oportunidad debida, 

los resultados que arroje el Programa de Resultados Preliminares asi como que se 

publiquen las tendencias de la elección y lograr el objetivo del Comeo Rápido, que 

es producir estimaciones por Intervalos del porcentaje de votación para determinar 

la tendencia en la elección, el Cual Incluirá además la estimación del porcemBje-jJq^.. 

participación ciudadana.

17. Asunción Parcial respecto de la implementación, operación y ejeéuciq
Programa de Resultados Electorales Preliminares y Conteo Rápido, en* como 

ha sido mencionado con anterioridad, existen diversos factores que influyen 
decisión do esle Consejo Estaial para solicitar que el Inslitulo Nacional Electoral !  
asuma, conforme a lo dispueslo por los adiculos 123, numeral 1, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 39. numeral 1. inciso b). del 

Reglamente de Elecciones del Inslilufo Nacional Electoral, la asunción de la 

implementación. operación y ejecución del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares y Comeo Rápido, mismos que enseguida se detallan:

• La complejidad del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el que 

además, de elegirse a Dipulados(as) y Regidorus(as). se elegirá,al Ulular del 
Poder Ejecutivo del Estado: proceso electoral'que presenta características 
respecto de las cuales no existe antecedente, se Itala de una elección con 

matices complejos al ser una elección concurrente b  que implica que entre esle 
organismos público local electoral y el Instituto Nacional Electoral (INE) para la 

organización del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se dé una 
relación de coordinación bajo las reglas de operación Implementadas por el 
Instituto Nacional, estas complejidades, traerán como consecuencia la

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares y el Conteo Rápido, de una elección concurrente y por ende la 

Implementación del modelo único de casilla.

• SI bien es cierto que, ante la complejidad de la Irnplememación del modelo único 

de casilla, está lambíéo la necesidad de contar con el apoyo del lnstitqtt>'~ 
Nacional Electoral, que cuenta con el capital humano capacitado y actualizado 
en la implementación y operación de los programas de Resudados I 
Preliminares y Comeo Rápido, que tiene bases sólidas que permitid 
capacitación del personal permanente de esle instituto, asi cornil 
que se contrate.

• Además, que cuenta con personal permanente debidamente 

como de estrategia de seguridad, al cual so sumarla el personal de la Unidad ie  

Tocnologias de la Información y Comunicación de esle Instituto que derivado de 
la coürdlnación que deberá establecerse entre ambos órganos electorales, el 

personal del OPLE que participe %n la implementación de los programas 
adquirirá experiencia valiosa para luturas elecciones concurrentes.

• La necesidad de llevar a cabo la contratación de personal con experiencia y el 
pedil idóneo en la irnplememación y operación de los programas de Resultados 
Electorales Preliminares y Conleo Rápido.

En tal razón para desarrollar y operar los Programas de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteo Rápido, de forma eficieme y con la prontitud qué se exige, 

es necesario efectuar la contratación de personal o prestadores de servicio con 
perfiles de coordinador o lideres de proyecto, auditores de seguridad, 

especialistas técnicos en la solución de problemas en materia de seguridad 
Informática e irnplememación de sistemas de seguridad, consultores en 

procesos de gestión que además de contar con experiencia en esta tipo de 

actividades, tengan a su vez experiencia en la implementación y operación de 
esle tipo de sistemas.

Es importante hacer notar que no obstante, que en esle Instituto se t 
los trábalos encaminados para el desarrollo de los pro 

irnplememación. operación y ejecución se propone sean asi 

Instituto Nacional Electoral, se considera que dada la ImptemS 

modelo de casilla'únlca, el desarrollo del PREP, como mecanismo de i 
preliminares y no definitivos del cómputo final, y que se alimenta de 

resultados de las acias de escrutinio al cierre de las casillas, asimismo la 

rmplemenlación del Comeo Rápido, cuya característica se basa en resultados 
de estimación preliminar del resultado de la elección de Gobemador(a); con 

carácter estrictamente informativo. basáda en la recopilación de los resultados 

de la votación de las casillas que integran la muestra seleccionada, que se. 

trasmiten a través del sistema que Impíamente la autoridad electoral nacional, y 
que constituye que la fuente de información, por la naturaleza de la elección, 
primigeniamente corresponda al INE, lo que lacilila a esa autoridad electoral 

nacional Nevar a cabo la asunción pardal de ambos programas, por la 

naturaleza propia de la elección concurrente y por ' la experiencia en 
organización de las mismas y, como ya se señaló, con los programas y 

elementos técnicos que se requieren para operarios. Además, qué dadas las 

exigencias y requisitos que deben satisfacerse para cumplir con los fineamiemos 

establecidos por el propio Instituto Nacional Electoral y la experiencia con la que 

cuerna este organismo público electoral en la Implementación de dichos 

programas, lo conveniente, para esle proceso electoral 2017-2018, es que sea 

esa órgano nacional, quien, con las atribuciones de asunción que le conceden 

los artículos 123 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales: 39, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Elecciones del diado 

instituto, sea el encargado de tales fundones.

Siendo importante hacer notar que durante los procesos electorales anteriores, le 

implementación. operación y ejecución del programa PREP, se ha B qygdpa^
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cabo a través de empresas prestadoras de servicios, lo que ha s 
para que el personal del área técnica especializada de este InslituU 

la experiencia necesaria para su ¡mpiementación en forma dirq 
órgano electoral.

Es por ello, que al efectuar la solicitud formal al Instituto Nacional Electoral, 

relativa a la asunción parcial para la implementación, operación y ejecución de 
los Programas de Resultados Electorales Preliminares y de Conteo Rápida, éste 

último solamente para la elección *06 Gobernadora) del Estado, deberán 

ponerse a disposición del citado órgano nacional, lanío el personal que forma 
parte del área técnica de este Instituto, como los recursos materiales que 
puedan ser de utilidad para la Implementación de éstos programas.

¡O * .»V
instrumentos de resultados prelim inares como k> son las acias de escrutinio y 

cómputo de casilla, documento idóneo sin el cual no se puede garantizar su 

funcionalidad.

18. Atribución del Consejo Estatal para emitir el presente Acuerdo. De una

interpretación sistemática de lo previsto por los artículos 1 í ir numerales t, fracción 

XV, y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se 

concluye que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 

pertinenles para la preparación de la jomada electoral, asi como para garantizar el 

oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que le correspondan; siempre 

en apego a sus facultades y a los principios redores de la función eledoral. Por lo 
tanto, esle Consejo Eslalal es competente para emitir el siguiente;

Esta interacción que, en su caso, existirá entre el personal que forma parte del 

área técnica dé esle Instiluto y del personal especializado con el que cuenta el 
Instituto Nacional Electoral, permitirá a este órgano electoral contar, para 

elecciones posteriores, con la experiencia necesaria y el personal calificado, 

para llevar a cabo todas las actividades inherentes a la Implementación, 

operación y ejecución de los programas referidos.

De lo anterior, se colige que la asunción parcial del INE, resulta viable, pues al 

asumir el Instituto Nacional Electoral las actividades mencionadas, se estarían 
aprovechando la experiencia técnica y operativa del personal que auxiliará en 

las tareas de la implementación y operación de ambos programas. También 

resujta provechoso, pues con la adquisición de bienes informáticos por parte de
este órgano, los cuales permanecerían en el instituto a fin de modernizar l^ "  

unidad de informática para pruuusos electorales próximos, lan sólo bastará- con 
la supervisión y asesoría del Instituto Nacional Electoral, pues ya 

además de la Infraestructura, con personal capacitado y con ex0r&§  

estas lunclones.

Todo lo mencionado, constituyen elementos que a Juicio de este organisit 

electoral deben ser lomados en consideración con el fin de brindar a la ciudadanía, /  
partidos políticos y candidatos, certeza y objetividad con la que se doben desarrollar 

los Programas de Resultados Electorales Preliminares y Conteo Rápido, no 

obstante existir la plena disposición y voluñtad de cumplir a cubalidad con esta 

encomienda, hay circunstancias, como la hepesidad de contar con recursos 

humanos, con el que cuenta el Instituto Nacional Electoral, con la experiencia y 
conocimientos necesarios para operar el PREP y Conteo Rápido. ■

En tales circunstancias, con el fin de privilegiar la seguridad, transparencia, 

confiabilidad, credibilidad e Integridad de los resultados de! Proceso Electoral Local 

Ordinario 20t7-2018, este Consejo Estatal acuerda que, mediante et trámite del 

procedimiento previsto en los artículos 65, 56, 57 y 58 del Reglamento do 

Elecciones, se solicite al Instituto Nacional Electoral la Asunción Parcial respecto 

de la Implementación, operación y ejecución de los programas de Resultados 

Etectorates Preliminares y de Conteo Rápido, durante el Proceso Electoral 
mencionado.

Cabe hacer mención, que la asunción por parte del Instituto Nacional Electoral, 
respecto a los actos que han sido señalados, se considera un (actor fundamental 

que abonará al desarrollo eficiente y adecuado del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, cumpliendo asi con la obseivancia de tos principios rectores 
de la función electoral y, sobre todo, implemenlando las acciones' necesarias q u ^  

impidan la deslnlormación o tergiversación de los resultados electorales^^Sffíuño ’ 

de la jornada electoral; lo cual dará como resultado el minimizar la pd 1

conflictos pos! electorales. Es por ello que so solicita al Instituto Nadona 

asuma la asunción parcial de la implementación y operación de los 
PREP y Conleo Rápido, dada su experiencia, profesionalismo, capacidad I 

operativa y tecnológica en la realización de los mismos, asi corno por tratarse de la 

institución electora! que llene como atribución constitucional y legal la-operalividad 
de la casilla única y por ende todas las facilidades para tener con prontitud los 

Insumos básicos y necesarios para el funcionamiento y ejecución exitosa de ambos

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco emite el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO. Por los molivos y fundamentos previstos en los puntos 14. 15, 16 y I? de 

los Considerandos del presente acuerdo, se aprueba solicitar al Instituto Napióna&s 

Electoral, mediante el trámite del procedimiento previsto en los artículos 5Sjpy 57 y 58 -1 
del Reglamento de Elecciones, la Asunción Parcial respecto de ia imp| 
operación y ejecución del Programa do Resultados Electorales Preliminares, |

Proceso Electoral Local ordinario 2017*2018.
SEGUNDO. Por ios motivos y fundamentos previstos en los punios 14, 15, 16 y 17 de 

tos Considerandos del presente acuerdo, se aprueba solicitar ai Instituto Nacional 

Electoral, mediante et trámite del procedimiento previsto en ios artículos 55, 56,57 y Stí 
del Reglamento de Elecciones, la Asunción Parcial respecto de la implementación, 

operación y ejecución del Programa de Conteo Rápido, para et Proceso Electoral Local 

ordinario 2017*2018.

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga de! conocimiento del 

Instituto Nacional Electoral, a través de ,la Junta Local Ejecutiva con sede en este 
estado, del contenido del presente acuerdo, con bj finalidad que se dé inicio al 

procedimiento previsto en los artículos 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de Elecciones 

del citado Órgano Electoral Nacional.

CUARTO. Para el caso que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
determíne la procedencia de ta solicitud de asunción parcial respecto de las actividades 

que a través de este acuerdo se solicitan, al suscribirse el. convenio y anexos 

correspondientes, deberá ponerse a disposición de (á citada autoridad nacional los 

recursos materiales, humanos y financieros, así como tá Información de los que dispone 

osle Instituto para la realización de lales actividades, en términos de lo que dispone o l^  
artículo 58 del Reglamento de Elecciones y el punto 14 de los considerandos 4 $ ^  

presente acuerdo.

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página ¿e l

instituto Electora), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de ikfe/EInctorall x
^£ 4 *. 7Y&$

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

agosto del año dos mil diecisiete, por votación Mayoritaria de los Consejeros Electoraies 

del Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Dra. Claudia del Carmen Jiménez López. Mtro. José Oscar Guzmián García, Lie. Miguel 

Ángel Fonz Rodríguez, Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera 
Presidenta Mtra. Maday Merino Damian y con el voto en contra del Mtro. Jorge Enrique
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EN LA CIUDAD D e VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DlAS DEL MES OE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉUX LÓPEZ. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PÁRRAFO 2. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y  DE PARTIOOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.------- -----------------------

---------------------------------------------------C E R T I F I C  A----------------------------:-------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁT1CAS CONSTANTES DÉ (21) VEINTIÚN FOJAS 

ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL 

ACUERDO NÚMERO CE/2017/018. DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE 

PARTICIPACIÓN CIUDAOANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA 

SOLICITAR AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA ASUNCIÓN PARCIAL RESPECTO 

DE LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y OE CONTEO RÁPIDO OURANTE EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018; QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE 

ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO. 

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO, OE CONFORMIDAD AL

N o.-7906 RESOLUCIÓN
SE/PES/PAN-MOREN A/001/2017

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
í ,\ - , ' . s ■;. f >

TU PARTICIPACIÓN. ES 
NUESTRO COUPROUISO

SE/P E S /P A Ñ -M O R E N A /001/2017

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. A PROPUESTA DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA SE/PES/PAN- 
MORENA/001/2017 PRESENTADA POR EL CIUDADANO LUIS ENRIQUE 
GORDILLO BORGES, CONSEJERO REPRESENTANTE OEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEL PARTIDO 
MORENA, CIUDADANO A0ÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ PRESIDENTE 
DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA EN TABASCO Y /O ^U |S «^- 
RESULTE RESPONSABLE POR LA COMISIÓN DE C O N D U C jra .P 't^É ^ 
VULNERAN EL ARTICULO 2, NUMERAL 1, FRACCIÓN I, DE LA LEY • # f ‘T T "¥ W
Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. K  ü.f

A N T E C E D E N T E S  T¡ ^¡ /  q J i

1. Escrito de denuncia. Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este 

Instituto Electoral, a las nueve horas con cuarenta y ochos minutos (09:48), del 
treinta (30) de enero de dos mil diecisiete, el ciudadano LUIS ENRIQUE 
GORDILLO BÓRGES, en su carácter de Consejero Representante del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. presentó denuncia en CONTRA DEL PARTIOO 
MORENA, CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA EN 

TABASCO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE POI} LA COMISIÓN DE 
CONDUCTAS QUE VULNERAN EL ARTICULO 2, NUMERAL 1, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. i

2. Auto da admisión. Mediante acuerdo dictado por la Secretarla Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, a las trece horas con quince minutos del uno de febrero del 
año en curso, fue recibida la denuncia mencionada en el apartado que antecede, 

formándose el expediente respectivo y radicándose bajo el número

SE/PES/PAN-MORENA-/0Q1/2017, reconociendo lar personería del 

denunciante, por señalado domicilio para oír y recibir cltps y notificaciones y 
admitiéndose la denuncia por la vía del PROCEDIMIENTO ESPECIAI 
SANClONADOR, ordenando el emplazamiento de los denunciados.

Raancauzamiento. De la revisión a! escrito de denuncia en referencia el 
denunciante solicitó se instaure por la vía del Procedimiento Ordinario 
Sancionador los hechos denunciados, sin embargo de conlorinldad a lo estatuido 

por el articulo 361 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, esta Secretarla Ejecutiva del Instituto Estatal, en función de las 

potestades otorgadas por la normativldad electoral local y el principio de 
idoneidad, acordó sustanciar la denuncia aludida a través del Procedía 
Especial Sancionador, los hechos denunciados: esto, en observanclaJpí&do 
articulo en el que se establece que cuando se Infrinja lo previsto en lo & rtlc T  
134, párrafo octavo de la Constitución Federal y 73 de la Cons

Medidas Cautelares. En el punto SÉPTIMO del auto de admisión, se deten 

la improcedencia de las medidas cautelaras al considérarse que no se colmaron 
los requisitos previstos en los Incisos c) y d), del articulo 26 del Reglamento de 
Denuncias y. Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco al no desprenderse de manera precisa el acto o hecho 
que constituye la Infracción denunciada y por consiguiente, los que se pretendan 
hacer cesar entre otros.

S. Diligencias para mejor proveer. En el punto DÉCIMO PRIMERO del Acuerdo 
de admisión mencionada, se ordenó realizar diligencias de Investigación para 

mejor proveer con el objetó de constatar los hechos denunciados y que se recaben 
elementos probatorios necesarios dentro del procedimiento que se actúa, en las 
siguientes direcciones: a) Avenida Universidad, Colonia el Recreo, Municipio 
Centro, frente a la parada del transporte públloo conocida como el Hospital
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Rovlrosa-, b) Caite 11, casi esquina Malecón Leandro Rovlrosa Wade, Colonia la 
Manga 1, Municipio de Centro, a un costado de la Abarrotera Monterrey; y 0) 
Avenida Universidad, Colonia Casa Blanca. Municipio Centro, por el Sam's Club.

de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que este Consejo Estatal es el órgano 
competente para emitir la resolución del procedimiento especial sanclonador que nos 
ocupa.

Fijación de feché para audiencia de pruebas y alegatos. Una vez emplazados 

los denunciados; Partido Morena y Ciudadano Adán Augusto López 

Hernández Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Tabascó, 
se dictó auto por el cual se establecieron las once horas con treinta minutos /  
(11:30) del tres (03) de marzo de esta anualidad, para la celebración del 

audiencia de pruebas y alegatos.

Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de veinticuatro 
de febrero del año actual, de conformidad con lo establecido en el articulo 363 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y, el diverso 87 
Reglamento de Denuncias y Quejas del.Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, el tres (03) de marzo de dos mil 
diecisiete a las once (11:30) horas con treinta minutos se llevó a cab^lpL^ 
audiencia de pruebas y alegatos, en las que comparecieron por IK v fn e  
denunciante el LICENCIADO ALEJANDRO AGUILAR MARTINEZ, (Sien | 
términos del punto SEXTO, de auto de admisión, se acordó a esljj..co( 
PERSONA AUTORIZADA por parte del denunciante, para recibir y p  
notificaciones, ASÍ COMO PARA COMPARECER EN LA RESPECTIV®*4 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS que se generara en el Presento 

trámite y por parte de los denunciados, compareció el UC. FÉLIX ROEL 
HERRERA ANTONIO EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA Y
REPRESENTANTE LEGAL DEL CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, conforme al otorgamiento de Carta Poder fechada el 27 de 

febrero de 2017, para los efectos de toda clase de intervención que en deretfio 
proceda hasta la culminación del expediente que nos ocupa.

8. Cierre de instrucción y elaboración del. proyecto de resolución. Una vez
cerrada la instrucción (pedíante auto de techa 09 de agosto del presente año, se 
procedió en términos del diverso 364 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, asi como en el arábigo 66 del Reglamento de Denuncias 

y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco; por lo que la Secretarla Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución 

respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto.

Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 
Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal, proponiéndose la resolución 
con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. De conformidad con los dispuesto en los artículos 116, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, apartado 

C, fracción I, de la Constitución Pqllllca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 

100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Instituto 
Electoral y dé Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, 

autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones^)/ 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depi 
la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública de oj 
elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, Indi 

Imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Asi, la atribución para conocer y resolver el presente asuntó corresponde al Consejo 

Estatal da este Instituto, conforme a lo dispuesto en, los arábigos IOS, numeral 1, 
fracción I; 115, numeral 1; fracción XXXV; 361 y 364, numeral 2, de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado da Tabasco; y 7, numeral 1, Inciso a); y 88 numeral-, 
2, del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y

SEGUNDO. Causales da Improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asumo que nos ocupa se 
actualiza alguna causal de Improcedencia, toda vez qUe, de ser el caso, esto Impediría 
a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

En ese orden de ideas, es de señalar que el denunciado Adán Augusto López 

Hernández en su escrito de contestación, hizo valer como causal de improcedencia la 

frivolidad de la denuncia presentada por el Partido Acción Nacional.

Al respecto, se tiene que de conformidad con'la jurisprudencia 33/2002 sustentada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ba|o el 
rubro FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DEL MEDIO DE- 

IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE, la 

frivolidad se entiende referida a las demandas o promociones en las cuales se 

formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente, por 
ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la 

inexistencia de heohos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que si 
apoyan.

Con relación a lo anterior, debe decirse que la que|a presentada por el Partido Acción 
Nacional, no puede estimarse Intrascendente, superficial o basada en hechos que no 
puedan constituir una violación a la Ley Electoral local, ya que plantea determinadas 

conductas atribuidas al Partido denominado MORENA y al Ciudadano Adán Augusto 
López Hernández, relacionadas con actos anticipados de campaña, las r  -—

acreditarse, Implicarían violaciones a la Ley Electoral y de Partidos Pi 
Estado de Tabasco, supuesto en el cual esta autoridad electoral proceder!; 
la sanción o sanciones que correspondieran por ello.
En tal sentido, resulta orientadora la Tesis sostenida por el entonces Tribunal' 
Electoral, misma que a la letra establece:

RECURSO  FR IVO LO . Q UÉ D E B E  ENTE N D E R S E  POR. 'F rivo lo ', desde e l punto  
de víala gram atica l aignlfica ligero, pueril, superficial, anodino: la frivo lidad  en un 
recurso  Implica que  e l m ism o deba re su lta r tota lm ente in trascendente, e s to  es, q u e  
la  eficacia ju ríd ica  de la p re tens ión  que haga  va lar un recurrente  se  vea lim itada p o r  
la subje tividad que  re v ís ta n  lo s  argum entos p lasm ados en a l escrito de  interposición  
del recurso.

ST-V-RIN-202IS4. Partido Acc ión  Nacional. 2 5 -/X -9 4 , Unanim idad de  votos ST-V- 
RIN-206/94. Partido  Auténtico  de  le  R evolución M exicana. 30-IX-94. Unanim idad de 
votos . "

Con base en lo expuesto, puede sostenerse que desde el punto de vista gramatical el 
vocablo "frivolo" significa ligero, pueril, superficial, anodino; asi, la frivolidad de una 
queja o denuncia implica que la misma resulte totalmente Intrascendente, esto es, que 
los hechos denunciados, aun cuando se llegaren a acreditar, por la subjetividad que 

revisten no impliquen violación a la normallvidad electoral, hipótesis que nc se 

actualiza en la especie. .

Por lo anterior, se desestima la causa de improcedencia hecha valer por el Partido 
MORENA. Por otra parte, del análisis realizado por ésta autoridad, no se observa la 
actualización de alguna otra causal da Improcedencia, lo procedente es entrar a 
conocer el fondo del asunto, aunado a que se cumplieron con todos los requisitos 

previstos en el articulo 362, numeral .1, de la Ley€le(horal y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco; y 84, numeral 1 del Reglamento de Denuncias y Quejas del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como 

quedó analizado previamente en el auto de admisión de uno de febrero del año en, 

curso. I

TERCERO. Marco jurídico aplicable. Previamente a determinar el marco normativo 

que será tomado en consideración para la emisión de la presente resolución, es 
necesario señalar que, para la Interpretación de cualquier precepto normativo, esta
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autoridad administrativa electoral, es garante de los principios de imparclallda&xi; 
máxima publicidad, legalidad, objetividad, certeza, exhaustividad y transparencia/-

De lo anterior, cabe precisar que el Libro Octavo de la Ley Electoral y deuParttl
W j T

Palltlcos del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sanát&ador _ 
Electoral y Disciplinario Interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral^ 
uso de las atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga, como son la valoración 
de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 
obtengan de la Investigación que realice esta propia autoridad, reprima todas las 
conductas que Infrinjan dicha normatlvidad; en ese tenor, la ley delimita a los sujetos, 
las conductas que se consideran sancionables, y las sanciones a las que se harán 

acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el procedimiento para 
determinar si se Infringió o no la misma. En ese orden de Ideas, tal y como lo ha 
determinado la Sala Superior del Trlbunal Electoral del Pod6r Judicial de la Federación 
en diversos criterios, el procedimiento administrativo sandonador, es una 
manifestación del lus punlendí estatal, que a su vez, se rige por el principio de 

legalidad.

Tenemos asi que el Estado está obligado a tutelar los bienes jurídicos como juicio de 
valor que cada ordenamiento protege y tiene en la pena el mecanismo oportuno y 
adecuado, como consecuencia jurídica de posible aplicación (rara aquel que ha 

Infringido las normas establecidas.

El derecho de castigar del Estado o lus puníendi, como de forma teórica se le conoce, 
como la facultad que se le ha otorgado al Estado (jara imponer una pena o una medida 
de seguridad y está Integrado por un sistema de principios denominados limitativos al 

derecho de castigar, mediante los cuales se logra introducir une "barrera", ante 

posibles arbltrarledadss.

1. Artículos que se seftalan como violados.

Dada la naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es unf 
procedimiento especial sancionador, en virtud que se relaciona con propaganda^ 

electoral, contenida en los artículos 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal y 
73, párrafo 2 de la Constitución Local; que contiene normas sobre propaganda política 
y electoral, lo anterior, derivado de que el partido quejoso afirma que de .acuerdo a lo 
que da cuenta, el ciudadano Adán Augusto López Hernández, que actualmente es 
Senador da la República con licencia, es decir, no se encuentra ejerciendo el cargo 

de elección popular para el cual (ue electo, por lo tanto, tampoco se puede considerar 

que la promoción de su Imagen en los espectaculares, tenga relación i 

actividad de Informe de labores o gestión que se haya realizado con antq

Respecto a lo anterior, el andamiaje jurídico constitucional vigente, esl 
que interesa lo siguiente:

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 134 

Párrafo* aáptímo y octavo
Loa servidores públicos da la Federación, los Estados y los municipios, asi 
como dal Distrito Podara! y sus delegaciones, llenan an lodo tiempo la 
obligación da aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir an la equidad da la competencia entre los 
partidos políticos

Le propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difunden comó tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y anudadas de la administración pública y cualquier otro ente 
da los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter Institucional y finas 
informativos, educativos o da orientación social. En ningún ceso esta 
propaganda incluirá nombras, Imágenes, voces o símbolos que Impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público.

( . . . )

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TAtiASCO

ARTICULO 73 

Párrafo 2

Los servidores públicos del Estado y los municipios ttsnan sn lodo tiempo 
la obligación da aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén 
bayo su responsabilidad, ski influir an la equidad de la competanda éntralos 
partióos políticos.
¡ - i  •

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO

ARTICULO 2.

1. Psra los afectos de esta Ley se entiende por:

Actos Anticipados do CampeAa: Les expresiones que, balo cualquier forma y an 
cualquier momento fuera de tos plazos estableados pare les campañas, contengan 
llamados axpresos el voto a favor o en contra de une cendtdetura, un partido o 
coalición; o expresiones solicitando cualquier fijpo de apoyo pera comandar en al 
proceso electoral por alguna candidatura o para un partido;
Acto* Anticuados de Precempeñe: Les expresiones que se realícen bayo 
cualquier modeSded y en cualquier momento durante el lapso que ve desde el ini 
del proceso electoral hasta entes del plazo legal para el inicio de les proa 
que contengan Mamados expresos el voto a favor o en contra 
precandidatura;
í  J

ARTÍCULO 56.

1. pon obligaciones da tos Partidos Políticos

/. Conducir sus actividades dentro da tos cauces legatos y  qjuster su 
conducta, la da sus militantes y simpatizantes a tos principios del estado 
democrático, respetando le Ubre participación politice de loe demás Partidos 
Políticos y tos derechos de ios ciudadanos;

2. Sujetos de responsabilidad.

Es importante hacer notar que dentro del procedimiento especial sandonador, son 
sancionables diversos sujetos de responsabilidad, ios cuales se establecen en la 
propia legislación; sin embargo, se debe tener eh cuenta, que los mismos solo pueden 

ser sancionados en términos de tas infracciones y de las sanciones establecidas 
previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; esto 
és, atendiendo a ios principios generales del derecho nullum crimen, nuHe poene aína 
lego preevia, scripta et stncta (no hay delito y  no hay pena sin ley escrite, cierta y 
anterior que lo establezca como tal); aplicables ai Régimen Administrativo 
Sandonador Electoral, puesto que el poder punitivo estatal está limitado al prindpio 

de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de los derechos humanos de los 

gobernados; de conformidad con lo sustentado por la máxima autoridad jurisdiccional 

en materia electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, de rubro y contenido siguiente:

"RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS APLICABLES.—Tratándose del Incumplimiento de un deber, jurídico, en 
tanto presupuesto normativo, y la sanción, entendida corno consecuencia jurídica, es 
necesario subrayar que por llevar tonpfícRo et ejercicio del poder conectivo o 
sancionador dal Estado pus puniendo, incluido todo organismo público (tanto 
centralizado como descentralizado y, en el ceso especifico del Instituto Federal 
Electoral, autónomo) debe atenderse a tos principios jurídicos que prevalecen cuando 
se pretende restringir, limitar, suspender o privar da dedo derecho e algún atóelo, pan  
al efecto de evitar le supresión total da la estara de derechos políticos de tos 

. ciudadanos o sus organizaciones políticas con la consecuente transgresión de tos , 
principios constáuctonatos de legalidad y certeza, máxime cuando se reconoce que/ 
ase poder punitivo esteta/ esté puntualmente limitado por al aludido principio d^  
legalidad. Asi, el referido principio constitucional de legalidad electoral en cuestiones 
relacionadas con el operador jurídico: La ley ... señalaré les sanciones que deben 
imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (articulo 41, párrafo 
segundo, fracción II, último párrafo, da la Constitución Política da tos Estados Unidos 
Mexicanos), es la expresión del principio general dal derecho nuUum crimen, nuUa 
poene sine lega preevia. scripta at stricta, aplicable al presente ceso en términos da 
tos artículos 3. párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, esl como 2 de la Ley General del Sisteme de Medios de Impugnectonarteñ 
Materia Electoral, lo cual implica que en el régimen administrativo ienii/ij»RiáM 
electoral existe: e) Un principio de reserve legal (lo no prohibido eqté perméj/fámal . 
como at carácter limitado y  exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo leqBafnWtF*' 
jurídicas legislativas determinan la cause de incumplimiento o falta, en S m a w W  
presupuesto de la sanción; b) El supuesto normativo y la sanción daoSn e flU a j 
determinados lagiaiativamante an forma previa a la comisión dal hecho; 0  LM jp m S * 
jurídica que pravas una faite o sanción daba estar expresada an una farmasMétitP j  
(abstracta, genera/ e impersonal), a efecto de que los destínetenos (tentó dudedienfflttá
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como partidos políticos, • agrupaciones po/íl/cas y autoridades atímírt/slraíiVas y 
jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o 
prohibidas, as) como las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cua> 
da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad (en este caso, 
como en el de. lo expuesto en el inciso anterior, se está en presencia de la llamada 
garantía de tipicíúad) y, tí) Las normas requieren una interpretación y aplicación 

. estricta {odiosa sunt restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder
correctivo estatal, siempre acolado y muy limitado, por cuanto que los requisitos para 
su puesta en marcha deben ser estrechos o restrictivos "

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de los 

servidores públicos, las personas físicas y los partidos políticos; tas agrupaciones 

políticas locales, los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
Independientes a cargos'de elección popular, ios ciudadanos o cualquier persona, 

jurídica-colectiva; los observadores electorales y las organizaciones conformadas por 
éstos; las autoridades de cualquiera de los poderes federal y local; órganos 
municipales, órganos autónomos y cualquier otro ente público; los notarios públicos, 

los extranjeros, las organizaciones de ciudadanos que prelendan formar un partido 
político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, asi como sus 

integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos; los 

ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y los 

demás sujetos obligados en los términos de la Ley; de conformidad con !o establecido 
en ui artículo 335 de la Ley Electoral y de Partidas Políticos del Estado de Tabasco.

3. Infracciones previstas en la Ley.

El artículo 336, numeral 1, fracción V, del multicltado cuerpo normativo, señala que 

.constituyen Infracciones de los. partidos políticos, la realización anticipada de actos de 

precampaña o campaña atribuible a los propios Partidos Políticos y sus militantes. /

4. Catálogo de sanciones.

general vigente para el Estado; en el Caso de aportaciones que violen los dispuesto 

en esta Ley, o en lo relativo a la difusión de propaganda política o electoral, que 

infrinjan las disposiciones de esta Ley, con una multa de hasta de cinco mil días de 
salarlo mínimo general vigente para el Estado.

5. Sustanciación del procedimiento.
(Í¡J u I

La sustanciación del procedimiento especial sancionador, se encuentra p re s t í

Capítulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Polfllcosrael E
de Tabasco.

Es impelíante recordar que el artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Esiado de Tabasco, estatuye que en la sustanciación de los procedimientos 
sancionadores, se aplicará-supletoriamente, en lo no previsto en dicha Ley, la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral üo l' Estado de Tabasco y Leyes 
Generales, en su caso.

Se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y 363, numeral 2, de la ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que contienen disposiciones 
generales relacionadas con los medios de prueba.

Concretamente, conforme ai artículo 352, numeral 3, de la iey comicial local, en e¡ 

procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documentales públicas; 

las documentales privadas; fas técnicas; la presunción legal y humana, y la 
Instrumental de actuaciones. Por su parte el diverso 363, numeral segundo, de la ley 
en ella, referente al procedimiento especial sancionador. señala que serán admitidas 
la documental y la técnica, esta última, siempre y cuando el oferente aporte los medios 

para su desahogo en el curso de la audiencia.

Sobre el particular, es importante mencionar que en el artículo 347 de la Ley Electoral 
y  de Partidos políticos dei Estado.de Tabasco, se establece el catálogo de sanciones 
que deben, imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en 
riurmatlvldades, por la comisión de alguna de las Infracciones contenidas en ¿ 
cita. M

En tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en la Ley é i^ to ra ir} 

Local, se contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, aspirante^;”" 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; ciudadanos, dirigentes y 
afiliados a tos partidos políticos, cualquier persona física o jurídico colectiva; 

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; 
organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 

objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en ió relativo a ía creación y registro de partidos políticos.

Respecto a los Partidos Políticos el numeral 347r numeral 2, do la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como sanciones las siguientes: i. 

Con amonestación pública; It. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Estado; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraclonés del financiamiento público que les 

corresponda, por el período que señale la resolución, y IV. La violación a los dispuesto 

en et artículo 56, fracciones I y XXlll, de esta Ley se sancionará con una multa de 
hasta veinte mil dias de salario mínimo general vigente para el Estado. Cuando 

las Infracciones* cometidas por aspirantes, o precandidatos a cargos de elección 
popular, sean imputables exclusivamente a aquellos, no procederá sanción alguna en 

contra del Partido Político de que so trate. Cuando el precandidato resulte electo en 

el proceso Interno, el Partido Político no podrá registrarlo como candidato.

Respecto de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a los Partidos Políticos, o de 

cualquier persona física o jurídico colectiva, el numeral 347, numeral 5, fracción 11 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como 

sanciones las siguientes: II. Respecto de tos ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados/ 
a los Partidos Políticos: con multa.de hasta mil quinientos días de salario minlmó

El artículo 14, numeral 4, de la Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral 

del Estado de Tabasco, aplicable de manera supletoria en el procedimiento que nos 

ocupa, por virtud del articulo 334 de la Ley Electoral y d.e Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, define en sus incisos c) y d), que serán documentales públicas los 

documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las autoridades 

federales, esiaiatus y municipales; y los documentos expedidos por quienes estén/' 
investidos ik- le publica de acuerdo con la ley, siempreíy cuando en ellos se consigne^ < 
hechos que les consten. Este mismo precepto normativo en su numeral 5, define a 1,1 , 
documentales priyadás, como todos los demás documentos o actas que aporten las 

partes, siempre que resulten pertinentes y relacionadas con sus pretensiones.

Asimismo, en su numeral 6, este precepto, define a las pruebas técnicas como ias 
fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en general, lodos í 
elementos aportados por los descubrimientos de ta ciencia que 

desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesohos, á$>ar< 

maquinaria que no estén at alcance del órgano competente para resolver.

. Por último, es importante /eqalcar. que.ha sido criterio reiterado por la Sala SupengP 
del Tribunal Electoral del -Pod^Pv.Judiclal de la Federación, que el procedimiento 
especial sancionador se rige.prepojfidecgntemente por el principio dispositivo, por 

tanto, la carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se 
desprende de la jurisprudencia 12/20t0de titulo y texto siguiente:

C A R G A  D E  L A  P R U E B A . E N  E L PRO CEDIM IEN TO  E SPECIAL  
S A N C IO N A D O R  C O R RESPO N DE A L  Q UEJO SO  O D E N U N C IAN TE.- De 
la  in terpre tac ión  de  tos artícu los A 1, base til. apartado  O. de la Constitución  
Política  de  tos E stados Unidos  M e x ic a n o s , y  367  a  369 d e l Código Federa l 
de  Instituciones y  P roced im ien tos E lectorales, se  advierte  que, en el 
p roced im ien to  especia l sancionador, m ediante  e t cua l ta autoridad  
adm inistrativa  e lecto ra l conoce de  la s  in fracciones a le  obligación de 
abstenerse  de em plear en  la  propaganda política  o  e lec to ra l que se difunda  
en  rad io  y  televisión, e x p re s io n e s  que den ig ren  a  tas instituciones, p a r t id o s  
p o líticos o  ca lum nien  a  los  c iu d a d a n o s , la  carga de la p rueba  corresponde al 
quejoso, ya  q ue  es su d eb er  a p o r ta d a s  desde le  presen tación  de le  denuncie, 
a s i com o iden tifica r aquellas que  habrán de requerirse  c u a n d o  no  haya  re ñ id o  
posib ilidad  de recebarías; esto  con  independencia  de  le  facu ltad  
investigadora de la auto ridad  electoral.
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CUARTO. Análisis de fondo. Para llevar a cabo el análisis de fondo del presente 
asunto, en primer término se precisarán cuáles son los hechos.denunciados y si los 

mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya que estos 
últimos serán objeto de prueba en el análisis respectivo, pues en atención a lo 
dispuesto por el artículo 352, numeral 1. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, tos hechos reconocidos, junto con el derecho, los hechos notorios

6) Que 9 1 supuesto de responsabilidad on los p resantes hechos derivé de lé culpé invigilando o 
por hecho dé otro, están plenamente demostradas las conductas irregulares del partido 
MORENA, consiste en perm itirla promoción da ta imagen daI Ciudadano Adán Augusto López 
Hernández, vulnerando la normatividad electoral.

7) Qua la prohibición destinada a los militantes, aspirantes, pracandidatos o  cand ida tos de  tos 
partidos políticos para realizar actos anticipados da c a m p a re  o  cam pada con et oblato da 
salvaguardar a l /e sp e to  al principio da equidad, a l fin de evitar que una opción política, s e ' 
encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al leelizar de manera an tic ipada la 
promoción de su pracampañe y  campaña.

o imposibles, no son objeto de prueba.

Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los medios probatorios, 

que fueron admitidos y desahogados durante et procedimiento y que se encuentra® 
agregados a autos; tanto los que fueron aportados por las partes, así como los 
obtenidos por la Secretaría Ejecutiva como parte de la investigación realizada; a efecto 
de determinar qué hechos se encuentran demostrados, tomando en consideración el 
principio de adquisición procesal a que hace referencia la jurisprudencia 19/2008 de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadle

d) Que bajo esas circunstancias, es claro que a través de los espectaculares que el Ciudadano 
Adán Augusto López Hernández, en virtud que dichas conductas denunciadas vulneran la 
normatividad electoral.

9) Solicite da con fo rm idad  a lo  dispuesto en tos artículos 359 numeral 4, y  362 numeral 7, de la 
Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 2 incisos p). 25 y  26 dai 
Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estate/ del Instituto Electoral y  de 
PARTICIPACIÓN Ciudadana de Tabasco. solicitó las medidas cautelares. .

10) Asimismo, solicita que sea efectuada una inspección por la oficialía electoral para emitir el acta 
circunstanciada correspondiente de la propaganda denunciada que se encuentra en las 
siguientes direcciones:

a) Avenida Universidad, Colonia et Recreo. Municipio Cando, frente a la parada del 
transporte público conocida como el Hospital Rovirosa;

con el rubro y texto:

A D Q U IS IC IÓ N  P R O CESAL E N  M A TE R IA  E LE C TO R A L.- Los artícu los , 
y  16 üe  ¡a Ley G enera l d e l Sistema de M edios de  Im pugnación en  
E lectora l estab lecen la forma en que debe  e fe c tu a rs e  e l ofrecit] 
recepción, desahogo y  valoración de  las probanzas  a p o r ta d a s  en los 
de im pugnación, esto es, regulen-la  actividad probatoria  dentro  d e l pr< 
reg ido  entre otros, p o r a l princip io  de adquisición procesa l, e l cua l consiste  
que los m edios de convicción, a l tene r c p m o  finalidad el esclarecim iento  de la 
verdad legal, su fuerza  co rtw c f/V a  debe ser valorada p o r e l ju zgador confo rm e  
a esta finalidad en  re lación  a  la s  pre tensiones de todas las partes en e l ju ic io  y 
no sólo d e l o fe re n te , puesto  que e l proceso  se concibe com o un todo  unitario  e 
indivisible, in tegrado  p o r la secuencia de actos que se desarro llan  
p rogres ivam ente  con e l obje to  de reso lver una controversia. Asi, los órganos  
competentes, a l reso lver los conflic tos ¿om etkios a su conocim iento, deben  
exam inar las pruebas acorde con el cit'ádo principio.

Una vez expuesto ios medios de prueba aceptados en este tipo de procedimientos, 
así como tasado el valor asignado a cada uno de las pruebas; procede determinar los 

hechos probados, en su caso, se procederá al análisis de los mismos con et objeto de 
determinar si los sujetos denunciados incurrieron en faltas que les imputa el 
denunciante.

De quedar demostrada la responsabilidad de tos denunciados en la comisión de 

conductas infractoras, se ' procederá a la individualización de la sanción que 

corresponda, de ser el caso, o a la determinación de las medidas que al efecto 
correspondan.

I. Hechos denunciados

A) En ei escrito de denuncia suscrito por el Consejero Representante del Partido 
Acción Nacional, esencialmente se tiene lo siguiente:

1) Que interpone denuncia en contra del Ciudadano Adán Augusto López Hernández, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estate/ de M orana y  el Partido Morena, por ta comisión da conductas qua 
vulneran principios const/tuc/onates y legales; es decir realizando actos antic ipados da 
campaña, con al objeto ganar simpatizantes pera el proceso  electoral posterior, ya que ah 
legislador estableció llevar a c a to  actos da cam parte fuera de la temporalidad y  con  otros 
requisitos p rev is tos en la ley  e lectora/. Señalando que pueden ser notificados en la diracctc* 
de la Calle Melchor Ocampo No 422 (Erante al Malecón Carlos A. Medrezo Becerra) ColonX 

C entro del Municipio de centro.

2)

V

4)

Asimismo, señala qua los partidos políticos no tianan daracho de iniciar las campañas 
alectoralas da sus candidatos o  ciudadanos sin registro de lo que deriva la prohibición da 
realizar actos antic ipados de campaña, en razón da qua el valor jurídico tutelado por le 
disposición legal invocada es el acceso  a tos carpos de elección en condiciones da igualdad, y 
el hecho da que sa realicen actos anticipados de campaña provoca desigualdad pare ¡a 
contienda en un carpo  de elección popular, ya qua si un partido político inicia antas del plazo 
legalmente señalado le difusión espirantes, tiene la opottunidad de influir por mayor tiempo en 
el ánimo y  decisión de los ciudadanos electores, en detrimento de los dem ás posibles 
candidatos.

Que el c iudadano Adán Augusto López Hernández, no está facultado por la Lay, 
cam pana por si mismo y  an aras de posicioner su  imagen. Consecuentemente se 
acto prohibido por la legislación electoral, a realizar actos qua transgraden el 
legalidad,

Qua ai Partido MORENA, ha permitido qua al Ciudadano Adán Augusto López . 
promooione su imagen, en este ceso la falta rafative consistente an la omisión porp, 
instituto político, hechos denunciados se concreten bajo las circunstancies de modo, ti» 
lugar.

S) Que to  permitido por el partido MORENA, es una falta plana da la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por ei legislador aplicable en materia de propaganda afectóte/. Esto as 
una falta sustancial en bienes jurídicos protegidos por isa normas electorales,

b) Caite 11, casi esquina Malecón Leandro Rovirosa Wada, Cotonía la Manga 1. Municipio 
de Centro, aun costado de la Abarrotera M ontera /; y

c) Avenida Universidad, Colonia Casa Blanca, M unicip io Centro, porelSam 's Club.

11) A s i como se solicita sa de vista a la Unidad Técnica da Fiscalización dai ¿nsliluio Nacional 
Electoral pare que sa contabilice como gasto ordinario del partido MORENA tos espectaculares.^

li. Contestaciones a la denuncia.

8) Del escrito de contestación a la denuncia que presentó ei Ciudadano Adán 
Augusto López Hernández, en calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
Partido MORENA Tabasco. a través del Consejero Representante de Moreg 
representante legal, esencialmente se tiene lo siguiente:

1) Solicita que cuando se entre a valoración y  análisis ta contestación que preaente, 
que se tome en cuente los Mentís que ofrece y señala:

2) Os igual forma, niega qua el Partido qua representa este realizando actos , 
campaña, como niega estar promoennendo su avagan y  con alio violentar et principio 
an le contienda, debido púa aún no he iniciado el proceso electoral.

3) Qua es falsa ta apreciación subjetiva y tendenciosa dai denuncíente, pues no acredita con prueba 
idónea que et instituto político MORENA, asta reeHzendo actos anticipados da cempaña pera 
posickmarse como mejor opción pan ganar tos sargos públicos, púas fe prueOe Ménica que 
aporta, son simples indicios'da menor grade y suyo contenido, no se observa que se esté 
proporcionando plataforma Jactóte/ alguna o bien propuestas afecte tefe# pare demostrar que 
MORENA, está ■■aalizando actos anticipados da-campaña, por ¡o púa sa objeta >a pruaba y  su 
contenido, aclarando qua ¡a carga data prueba as al denunciante y  no a/ denunciado.

4) Que tos actos anticipados da campaña, requieren tras elsmentos: el personal, -subjetivo y 
temporal, lo que an espacia no ocurre, toda vez que el partido MORENA, esté cumpliendo con un 
mandato intamo y que ta propia Constitución señala, como as el de afiliar a todos aquellos 
hombres y mujeres da buena voluntad y qua desean luchar por la transformación de México y de
sus instituciones, por ¡o qua no se configura el elemento personal,

5) Asimismo invoca ¡a causal da improcedencia, lo qua impediría a este órgano ¡uriadiccionél 
pronunciarse an relación a las pretensiones reclamadas por al ¡neontorme. Silo an razón de que 
al Procedimiento Especial Sancionador qua sa contaste as notoriamente improcedente por frivola 
invocando al denunciado ta jurisprudencia 33/2002 del titulo y  texto siguiente: FRIVOLIDAD 
CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR 
LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE.

6) También objeta la prueba técnica pues aluda qua no tiene relación oon le Litis planteada, a demás 
manifiesta que a/ impetrante no expresa con claridad qua pretende acreditar y las razones por la 
qua estima qua demostrará tas afirmaciones vertidas, es decir no acredite con dicha a pruebee 
qua sa están configurando actos anticipados de camparte per parte del partido MORENA o 
promoción personalizada, solicitando si desechamientc.

Aunado a lo anterior, el demandado, Adán Augusto López Hernández negó las 
imputaciones falsas y dolosas en contra del partido MORENA y su persona, no- 
acreditándose con ninguno de los medios de pruebas, la configuración de actos 
anticipados d» campoóa, precampaña, promoción personalizada y cualquier otro que 
se le quiera imputar, objetando ¡as prueba* en ios términos del escrito de contestación 
de denuncia.

Las pruebas ofrecidas por la parte denunciante y admitidas en la audiencia de prue 
y alegatos de tres de marzo de dos mil diecisiete, fueron las siguientes:

1.

2 .

3.
4.

Documental pública: Copia certificada del nombramiento del promoverle. 
Instrumental de Actuaciones
Presuncional Legal y Humana
Documental pública: Consistente en copia certificada del Acta
Circunstanciada de Inspección Ocular, levantada a las (09:53) nueve horas con 

cincuenta y tres minutos del tres de febrero del presente año, por O ficie^... 

Electoral, expedida por el C. Roberto Félix López, Secretario E jepu ttíé ra fc 
instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Jftr WFm"'
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L'n cuanto a las pruebas ofrecidas por las partes denunciadas y admitid; 
audiencia de pruebas y alegatos de tres de marzo de dos mil diecisiete, el Licerí^
Félix Roe! Herrera Antonio, en su carácter de Consejero Representante Propietario 
del Partido Morena y Representante legal dol Ciudadano Adán Augusto López 

Hernández, ofreció de ambas partes, las siguientes: s

1. Documental Privada: Copia certificada del nombramiento del Ciudadano Adán 
Augusto López Hernández, como Presidente del Partido Morena.

2. Documental Privada. Carta poder en la que el Ciudadano Adán Augusto López 
Hernández, otorga poder amplio para comparecer a la audiencia y autos del 

expediente integrado.
3. Instrumental de Actuaciones.
4. Supervinientes.

* 5. Presuncional, Legal y Humana.

En la audiencia de' pruebas y alegatos llevada a cabo el tres marzo de dos mil 

diecisiete, a las partes se les concedió al final el uso de la voz para que presentaran 
de manera verbal sus respectivos alegatos, mismos que realizaron en los siguientes 

términos.

A L E G A T O S :

De la parte denunciante, el Ciudadano Licenciado A L E J A N D R O  A G U IL A R  M A R T ÍN E Z , 
en representación del partido A c c ió n  Nacional manifestó to siguiente:

En el uso de le voz: Ratifica lodo lo manifestado en autos.

Os la parte denunciada el Ciudadano EL L1C. FELIX ROEL HERRERA ANTONIO EN SU CARACTER DE 
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA Y REPRESENTANTE 
LEGAL DEL CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, maulte&tó lo siguiente

En et uso de la voz:

En términos del articulo 363 párrafo tercero, fracción IV y 69 párrafo, fracción tV del reglamento de 
denuncias y Quejas, manifiesto en materia de alegatos que mis poderdantes acreditamos para comparecer 
al presente asunto, asimismo es de explorado derecho que el que acusa eslá obligado a probar y e j.q vg .;^  
niega si su afirmación lleva una negación, en el caso concreto al contestar la denuncia negamos le * *  
falsos y dolosos que se le imputan y por lanío la carga de la prueba le corre a la parte denuncia^ 
que no acredito por un medio idóneo que estemos cometiendo infracciones y violaciones a la JJ 
y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, como el Reglamento de Quejas del Propio 
cautela, la propaganda política, constituye genero de (os medios a través de los cuales i 
difunden sus ideologías, programas y acciones con el fin de influir en lus ciudadanos como el cál 
y por estatuios MORENA, lleva a cabo una campaba nacional y estatal de afiliación, de ahí q
propaganda, sea con aaa carácter de política a diferencia de la propaganda electoral que va en cSÍ __
influir en ia> preferencias electorales durante las etapas de un proceso electoral y donde se manifiesten tas 
expresiones voto, volar, por lo que ratifico que la parte denunciante, no acredite ninguna violación que 
estemos cometiendo, solicitando en esta momento copie de la presente actuación y socalando además a 
la Secretaría Ejecutiva que el proyecto de resolución se formule dentro de las veinticuatro poras siguientes 
una vez concluida te siguiente diligencia, no hacerlo asi implicarte una violación procedimentel en contra 
de mis poderdantes, es (odu fo que deseo manifestar lll.

l l l .  Fijación do la Litio.

investigación realizada por la Secretaría Ejecutiva, con el objeto dé determinar cuáles

hechos se encuentran demostrados.

a) Hechos reconocidos.

De conformidad con el escrito de denuncia que obra en autos, y lo manifesta<te$jyg ̂  
audiencia de pruebas y alegatos, por parte del C. LICENCIADO ALEJ 
AGUILAR MARTÍNEZ, las partes refieren los siguientes hechos: fe

1. Que la autoridad electoral administrativa llerje la obligación de tomar i 

suficientes y necesarias para proteger y tutelar los derechos de los partidos politicoíf 
precandidatos, candidatos, funcionarlos públicos partidistas e instituciones.

2. Que el Ciudadano Adán Augusto López Hernández, fue electo Senador de la 
República en el Proceso Electoral Ordipario 201 l*2Ql2;.postulado por el Partido do la 
Revolución Democrática y que al día cuenta con licenci en su encargo.

* >.
3. Que el Ciudadano Adán Augusto López Hernández, S ensor con licencia 

actualmente es Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político Nacional 
MORENA, dicha calidad constituye un hecho notorio para esta autoridad, et cual toda 
persona está en condiciones de saberlo, al ser un acontecimiento de la vida pública 
del Estado de Tabasco; lo anterior acorde con la definición de "hecho notorio", que 
realizó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en te Jurisprudencia P./J. 74/2006, 
de rubro "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICO” ; que 

textualmente dice:

época: Novan» época  
Registro: 174899 
Instancia: Plano 
Tipo da Taala: Ju risprudencia
Fuente: Semanario J ud ic ia l da la Federación y  s u  Gacata 
Tomo XXIII, Ju n io  da 2006 

• M aterials): Común  
Tasis: PJJ. 74/2008 
Página: 963

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICO.
Conforma al articulo 88 del Código Federal da Procedimientos Chiles ios tribunales pueden 
invocar hachos notorios aunque no hayan sido alagados.nl probados por las partes. Por hachos 
notorios daban entenderse, en general, aquellos que por e / conocimiento humano se 
consideren ciertos e  indiscutibles, ye sea que pertenezcan  a la h istoria , a la  ciencia, a te l  
naturaleza, a las vicisitudes de le vida pública actual o  a circunstancias comúnmente conocidas j  
en  un determinado lugar, de modo que toda persona de esa medio esté en condiciones de \  
saoenoi y  uesoe et punto ae v is ta  ju rtoxo. nacho  notorio es cualquier acontecimiento de 
dominio público conocido por todos o  cesl todos los miambtos da un circulo social an al 
momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no ney duda ni 
discusión, de manara que et se r no fono  la  le y  anime de sti prueba, p o r se r del conocimiento 
publico en el medio social donde ocurrió o donde se tramita e l procedimiento.

b) Hechos controvertidos.

Así, lo hasta aquí señalado permite establecer que la materia del procedimiento 

cometido a juicio de esta autoridad administrativa electoral, conforme a lo planteado 

por et denunciante, consiste en dilucidar si de tos hechos narrados se actualiza ta 

inobservancia a los artículos 134. párrafo séptimo de la Constitución Política de 
ios Estados Unidos Mexicanos: 56. numeral 1. fracción i v XXIII de la Lev 
Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. atributóle al Partido 

MORENA v «I Ciudadano Adán Augusto López Hernández. PaaiáSD tt.¿al 
Comité Ejecutivo Eetatat de Moren» en Tabasco. por haber presuntamente 

realizado conducta» aue vulneran principios constitucionales y legales 

realizando acto» anticipado» de campaña,

IV. Determinación da loa hachos reconocidos y controvertidos que obran en el 

expediente.

Se procede a precisar los hechos reconocidos por las partes y los que se encuentran 

controvertidos, asi Corno a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas, a 
efecto de determinar el alcance probatorio que éstas tienen y adminicularlas entre sî  

cuando proceda, ■ asi como con los medios de prueba obtenidos mediante l¡

Corno quedó evidenciado en la contestación de la denuncia por parte del Ciudadano 
Adán Augusto López Hernández, Senador con licencia actualmente es Presldem$d6t0 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político Nacional MORENA, negó todqfYc 
uno de los hechos que les Imputa el denunciante C. Luis Enrique Gordillo 
Consejero Representante Propietario del Partido Acción Nacional, confoti%¡fep/los 
siguientes:

1. Que el Ciudadano Adán Augusto López Hernández, Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal de Morena y el Partido Morená. • fealizó conductas que vulneran 
principios constitucionales y legales: relacionadas con actos anticipados de campada, 
con el objeto de ganar simpatizantes para el proceso electoral posterior.

2. Que los partidos políticos no tienen derecho de iniciar campañas electorales de sus 

candidatos o ciudadanos sin reglsíro y que el hecho de que se realicen actos 
anticipados de campaña provoca desigualdad para la contienda en un cargo du 

(.lección popular, ya que si un partido político inicia antes det plazo legalmente 
señalado la difusión los aspirantes, tiene la oportunidad de Influir por mayor llampo en 
el ánimo y decisión de los ciudadanos electores, en detrimento de los demás posibles 

candidatos.
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3. Que el ciudadano Adán Augusto López Hernández, no está facultado por la Ley, 

para hacer campaña por si mismo. Consecuentemente se configura un acto prohibido 
por la legislación electoral, a realizar actos que transgreden el principio de legalidad.

4. Que el Partido MORENA, ha permitido que el Ciudadano Adán Augusto López 
Hernández promocione su imagen, en este caso la falta relativa consistente en la 
omisión por parte de ese instituto político, hechos denunciados se concretan bajo las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar.

5. Que lo permitido por el partido MORENA, es una falta plena de la afectación a ios 
valores sustanciales protegidos por el legislador aplicable en materia de propaganda 
electoral. Esto es una falta sustancial en bienes jurídicos protegidos por las normas 

electorales.

V. Valoración de las pruebas.

Previamente a ocuparse de las Imputaciones en particular es oportunostosg, 
elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, a fin de es| 
naturaleza, valor y alcance probatorio.

Para llevar a cabo este ejercicio deberá analizarse, adminicularse y valorarse cada 
uno de los elementos probatorios que obran en el expediente, asi como lo que de esto 
se desprende, para finalmente valorarlos en su conjunto, atendiendo a las reglas de 
la lógica, las máximas de experiencias y lá sana critica.

b) De los medios probatorios aportados por el Licenciado FÉLIX ROEL HERRERA 
ANTONIO EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CIUDADANO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, a través dé su Consejero 
Representante Propietario, no aportó prueba alguna sujeta de estudio, salvo las que 

se desahogan por su propia naturaleza.

II. Pruebas recabadas p o r  la  autoridad e le c t o r a l .

En primer lugar, es preciso mencionar que derivado de la naturaleza del procedimiento 
especial sancionador, la autoridad electoral y previa solicitud del denunciante s e . 
reatizó investigación a fin de allegarse de aquellos elementos de convicción que le 

permitiera establecer la veracidad o falsedad de lo enunciado en el escrito inicial de 
denuncia-queja, y por ende, estar en aptitud de determinar si se contravino o no !a 

normatividad electoral.

1 Se incorporó al expediente de mérito un acta circunstanciada de inspección ocular, 

de fecha (03) tres de febrero del dos mil diecisiete, suscrita por la Licenciada Yadira 

Aurora Espinosa de ia Rosa, funcionaría pública, adscrita a la Oficialía Electoral de ia/

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.^

Obteniéndose el siguiente resultado:

“ ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR

Para tal efecto, en el primer apartado se dará cuenta de las pruebas apodadas por el 

promovente, así como las aportadas por los probables responsables y qué es lo que 
de éstas se desprenden. Posteriormente, en un segundo apartado se dará cuenta de 
las pruebas recabadas por la autoridad electoral y que se concluye de las mismas.

Al respecto, resulta oportuno señalar que dichos elementos probatorios fueron 
admitidos en el presente procedimiento a través de los acuerdos aprobados en autos 
y en el acta de audiencia de pruebas y alegatos que tuvo verificativo dentro del mismo.

En la ciudad da Viltahermosa; Tabasco. siendo las (09:53) nueve horas con cincuenta y  tras minutos del 
(03) tres de febrero del dos mil diecisiete, la que suscribe, licenciada Yadira Aurora Espinosa de le Rosa, 
en mi carácter de funcionaría pública, adscrita a ia Oficialía Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instilulp 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, servidora pública habilitada medíanle oficio número 
No. S.E./3972/2016, de (05) cinco de diciembre del dos mU dieciséis, por medio del cual se me h 
para realizar notificaciones, emplazamientos, inspecciones oculares y cualquier otra 
investigación, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 117. párrafo 2. fracciones 
relación con el 102.350 pórrafol fracción III y 361 de la Ley Electoral y  de Partidos ~ 
de Tabasco. asi como los artículos 10,11 y 20 dal Reglamento para e l Funcionamiento 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que se tramitan 
de este Instituto Electoral, con donúdfio ubicado en las oficinas de la Secretarla 
encuentra en las instalaciones del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Ti 
Éusebio Castillo 747 de la Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital.

Una vez sentado lo anterior, to procedente es entrar a la valoración de los elementos 
probatorios que fueron admitidos.

I. Pruebas por el promovente y los presuntos responsables.

a) Medios probatorios aportados por el C. Luis Enrique Gordlllo Borges, Consejero 

Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Estatal de este 

instituto Electoral y en su calidad de promovente en este procedimiento:

Acto seguido me dispongo a realizar la inspección ocutersqficitada mediante Auto, de fecha (01) uno de 
lebrero de dos mü diecisiete, donde se solicita se verifique y de fe da 1a existencia de  uno*espectaculares 
y unas lonas, verificando las características del mismo, fes-cuales estén ubicadas s n  los siguientes 
lugares:

v  Avenida Universidad, colonia El Recreo, municipio Centro, Fíenle a te parada del transporte público 
conodds como Hospital Rovuosa.

2. CaBe 1 esquina Malecón Leandro Rovirosa Wade. cotonía La Manga 1. municipio Centro, a un costado de 
la Abarrotera Monterrey.

3. Aveteda Universidad, colonia Casa Blanca, municipio Centro, entre etSam'a Club.

1. De las probanzas presentadas por el denunciante el Partido Acción Nacional y eul 
bu caso las admitidas oor esta autoridad mismas nuñ .solicitó en su escrito inicial de 
denuncia a efecto que fueran verificados a través del personal de la oficiaiia electo, «ji 

de la Secretaria Ejecutiva, se tiene la siguiente:

1 Acta da inspacción ocular, dal (03) tres da febrero del dos mil diecisiete, suscrita por
le Licenciada Yadira Aurora espinosa de la Rosa, funcionaría pública, adscrita a _
Oficialía Electoral da la Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y  de P a rtic ip a c ltá p jp *^  
Ciudadana de Tebasco.

De lo anterior, se obtiene que dicha probanza, por ser expedida por una funci^ay 
electoral dentro def ámbito de su competencia, conforme a tos artículos 14, nurr
4. inciso c) de <a Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de
Tabasco. y 353, numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, es una documental pública que hace prueba plena salvo prueba en
contrario; de Igual forma es necesario señalar que los resultados de dicha inspección, 
serán valorados en el apartado correspondiente a las pruebas recabadas por esta

autoridad. X ,

Por lo que al efecto procedo a dirigirme a la primera dirección solicitada, a fin de dar fe a lo observado, 
utilizando para esto, el medio idóneo, el cual es un vehículo tipo Tturu, marca NISSAN con placas de 
circulación WSC-3106, propiedad de este Órgano Electoral, por lo que siendo las (10:18) diez horas con 
dieciocho minutos del mismo día en que se actúa y cerciorándome con acuciosidad de ser el tugar 
correcto, ya que lo pude constatar ai tener a la vista tes señalamientos viales y visibles al público de te 
Avenida Universidad, colonia El Recreo, municipio Centro, Frente a 1a parada dal transporta público 
conocida corno Hospital Rovirosa; donde tengo a la vista un espectacular al parecer de material de vmíl, 
con una medida de (3) tres metros de largo por (2) dos metros sito aproximadamente; en el que ae observa 
a la izquierda del espectacular, ia figura de busto de una persona dal género masculino, la cual cuente 
con la siguiente media filiación: tez clara, cabello en tono gris, ataviada con una camisa color blanco, bajo 
esta, se aprecia un texto que se lea: “Andrés Manuel López Obrador Presidente Racional, seguido a esto 
se aprecia un texto que a te tetra se lee: ‘ morena La esperanza de México Tabasco Campafta Estatal de 
Afinación; seguido a esto, se aprecia la imagen de busto de una persona del género raascufino, la cual 
cuenta con te siguiente media filiación: tez dara, cabello entre canoso, ataviada con una camisa color 
blanco, bajo esta, se aprecia un texto que a fe lefia se lee: ‘ Adán Augusto López Hernández: bajo estas, 
se aprecia un texto que a fe lefia se lee: ‘ www.morenataba$co.mx QMorenaTabasooMorsnaTabascoMx 
MorenaTabasco Afilíate Cabe Melchor Ocampo No. 422 Col. Centro (Frente al Malecón Cario* A. 
Madrazo) Lada Sto Costo 01800  89 06 272.
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Cabe mencionar que en el trayecto a realizar tj inspección de este punto, encentre el espectacular 
descrito con anterioridad, pero, en ei trayecto de regreso a la búsqueda del siguiente punto encontró otro 
espectacular, a l otro lado de la csHe, a la misma altura de la  especificación sobre esta dirección, motivo 
por el cual, se incluye en este ponto Cerciorándome con acuciosidad oe ser el lugar correcto, ya que le 
pude constatar al tener a la vista los señalamientos viales y v is ire s  al público de ia Avenida Universidad. < 
colonia B  Recreo, muntopto Centio, f  rente a la parada del transporte publico conocida como Hospital |  
Rovirosa; donde tengo a la vista un espectacular ai parecer de material de viml. con una medida de (3) 
tres metros de largo por (2) dos metros alto ap lom adam ente. en e l Que se observa a la izquierda del 
espectacular, la figura de busto de una persona de) genero masculino, la cual cuenta con la siguiente 
.media fttaoón: tez dara. cabello en tono gris, ataviada con una camisa color blanco, bajo esta, se aprecia 
un texto que se lee: 'Andrés Manuel López Obrador Presidente Nacional, seguido a esto se aprecia un 
texto que a le letra se lee 'morena La esperanza de México 7abasco Campaña Estatal de Afiliación: 
seguido a esto, se aprecia la  imagen de busto de una persona del género masculino, la cual cuenta con 
la siguiente media foración; tez clara, cabello entre canoso, ataviada con una camisa color blanco, bajo 
esto, se aprecia un texto que a la  letra se lee: 'Adán Augusto López Hernández; bajo estasjwráRrfccja^; 
un lexto que a la tetra se lee: *www.morenatabasco.mx @MorenaTabasco Morepr£*ñ^«ufc&3d?rf 
MorenaTabasco A fre te  Carite Melchor Ocampo No 422 Col Centro {Frente al M a ra q u e a d o s  A. * 
Madraza) Cada Sto CostoO t 8QQ 69 08 272 wv/w morenalabasco mx“

Se inserto imagen fotográfica para mejor proveer

Siendo las (10:40) diez horas con cuarenta minutos del mismo día en que se actúa y cerciorándome con 
acuciosidad en base a los señalamientos viales y visibles ») público de la Caite 1 esquina Malecón Leandro 
Rovirosa Wada. colonia La Manga 1, municipio Centra, a un costado da te Abarrotera Monterrey , donde 
tengo a te visto la mencionada abarrotera Monterrey, ya que es la leyenda que (¡ene pintado a ios costados 
dicho inmueble, el cual cuento con tes siguiente* característica: un nivel, color blanco, con marquesina y 
detalles en color azul’ se aprecia lo que parece ser un letrero, en fondo azul, en el cual se aprecia 
plasmado o pintado Ip que a la tetra se lee; 'abarrotes*, seguido da unas lineas que forman lo que parece / '  
ser una montaña, seguido de lo  que se lee: ‘ MONTERREY*; a un costado da esto, se lea: ‘ Una montaña' 
de ofertas ...más cerca de ti*; este anuncio o letrera se aprecia de ambos lados; hago telefónete ai 
Inmueble ye que es la referencia que me dieron; tengo a la vista dos espacios publidtorios para 
espectaculares, pero se observan vacíos, es decir,.no hay propaganda o espectacular alguno en ellos,

Se insertan imágenes fotográficas

Siendo las (11:14) onct horas con catorce minutos del mismp día en que se actúa y cerciorándome con 
acuciosidad en base a los señalamientos viales y visibles al público de la Avenida Universidad, cotonía 
Casa Blanca, municipio Centro, entra el Sam's Club; para ser exacta, en el estacionamiento de la Tienda 
de Autoservicio denominada Sam's Club; donde tengo a la vista un espectacular de aproximadamente (2) 
dos metros de largo por (1.50) un meiro con cincuenla centímetros aproximadamente, en el que se 
observa a la Izquierda del espectacular, te figura de busto de una persona del género masculino, la cual

http://www.morenatabasco.mx
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cuanta con la anuíanla medie ttedón: taz clara, caballo an tono gri*. ataviada con una camisa color 
Manco, bajo asta, sa aproéis un taxto qua ss tea: *Andrée Manual López Obrador Presídante Nacional; 
seguido a talo sa aprecia un lauto que a la letra sa lee: *morana La esperanza da México Tabuco 
Campafta Estatal da AflSacién; seguido a esto, sa aprecia la imagen da busto da una persona del género 
masculino, la cual cuanta con la siguiente media Moción: taz daré, cabalo entre canoso, ataviada con 
una camisa color blanco, bajo esta, se aprecia un taxto que a la letra se lee: *Adén /
Hernández; Mijo estas, se aprecia un texto que a la letra se lee: "www.moren o,
QMorenaTabasco MorenaTsbasco.Mx MorenaTabasco Afilíete Calle Melchor Ocampoi 
Centro (Frente al Malecón Carlos A Medrazo) Leda Sin Costo 01 800 fi 
wwwjnorenatabasco.mx'.

3e inserta imagen fotográfica para mejor proveer.

responsables por la supuesta inobservancia a principios constitucionales y legales 
realizando actos anticipados de campaña.

Lo anterior es así. en virtud de que en el acta circunstanciada de tres de febrero del 
presente año. no se desprende que el partido político MORENA y Adán Augusto López 
Hernández, hayan realizado actos anticipados de campaña pues en fias lonas, no se 

encuentran las características que se consideran se óíriQen a  la obtención del voto ye 

que como se pudo apreciar en ias mismas, se observa la figura de busto de una 
persona dei género masculino, la cual cuenta con la siguiente medta.ffltación: tez clara, 

cabello en tono gris, ataviada con una camisa color blanco, bajo esta, se aprecia un 

texto que se lee: "Andrés Manuel López Obrador Presidente Nacional; seguido a esto 

se aprecia un texto que a la letra se fee: "morena La esperanza de México Tabasco , 

Campaña Estatal de Afiliación; seguido a esto, se aprecia la imagen de buéto de unaf 
persona del género masculino, la cual cuenta con ía siguiente media filiación: tez clara, 
cabello entre canoso, ataviada con una camisa color blanco, bajo esta, se aprecia un 

texto que a la letra se lee: "Adán Augusto López Hernández; bajo estas, se aprecia un 
texto que a la letra se lee: "www:morenatabasco.mx @MorenaTabasco 

MorenaTabasco.Mx MorenaTabasco Afilíate Calle Melchor Ocampo Nq¿

Centro (Frente af Malecón Carlos A. Madrazo) Lada Sin Costo 01 

www.morenatabasco.mx*.

Una vaz realizado lo peticionado en las ubicaciones, objeto de ia diligencia. misma que fue realizada a 
través de la que suscribe la presente Acta Circunstanciada de inspección Ocular, misma que esté 
registrada bajo el número OE/OF/GCE/01OT017, para dejar constancia de lo obsecrado, les índdencias 
y circunstancias encontrad», durante la referida digencia. dándose por concluida, redactándose el 
efecto ie presento, siendo las (12:10) doce horas con diez minutos, del (03) tres de lebrero \

mil diecisiete, que contoa de (7) ticte fojas útRes, firmando al margen y el calce por le su 
los efectos legales a que haya luger. Conste.

(Rúbrica HegMe)
UC. YAOWA AURORA ESPINOSA OE LA ROSA

funcionaría pública 

ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA

Derivado de lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 14. numeral 4, 
de la Ley de Medios de impugnación en Materia- Electoral dal Estado de Tabasco, y 
353. numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, es 

una documental pública que hace prueba plana.

VI. Estudio de fondo.

Una vez analizadas tas pruebas ofrecidas por las paites de este procedimiento con 
tos elementos que arrojó la investigación, esta autoridad llega a la convicción da que 
el Partido Morana y Ciudadano Adán Augusto López Hernández Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Tabasco, no son administrativamente

De lo anterior el Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal 2 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. én su numeral 3, punto 2,1ño 

g), establece que propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaba 
electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 

simpatizantes, con el propósito'de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas; que contengan las expresiones "voto", *vota", ‘votar*, “sufragio', 
‘sufragar*, ‘comicios', ‘elección*, ‘elegir', ‘proceso electoral" y cualquier otra similar, 
vinculada con las distintas etapas del proceso electoral. También sé incluyen, la 
difusión de mensajes tendientes a la obtención del voto á  favor de algún servidor 

público, de algún tercero o de algún partido político, aspirante, precandidato o 

candidato. Finalmente, que contenga cualquier otro mensaje similar, destinado a influir 

en las preferencias electorales de ios ciudadanos, a favor o en contra de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o partidos políticos.

Ahora bien, a diferencia de la propaganda electoral, la campaba electoral, acorde a  lo 

establecido en el Reglamento sebaiado en el párrafo anterior, se Vene que la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, acorde al articulo 193, 

numeral 1 .2  y 3 se tiene lo siguiente:

1. Para loé efectos de esta Ley, por campaba electoral se 
entiende el conjunto de actividades llevadas á cabo por los 
Partidos Políticos, las coaliciones y los candidatos registrados 
ante el órgano electoral para procurar la obtención del voto.

2. Son actos de campaba las reuniones públicas, asambleas, 
marchas en general aquellos en que lo* candidatos o voceros de 
los Partidas Políticos y coaliciones, se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas.

3. La propaganda electoral comprende *1 conjunto de escritos, 
publicaciones, Imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones, que durante la campaba electoral producen y 
difunden los Partidos Políticos, Coaliciones, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el interés de presentar anta 
la ciudadanía las candidaturas' registradas.

De lo anterior, debemos tener en cuenta que, si bien es cierto, se 

espectaculares con la presentación de la imagen del o los lideres del 
MORENA o de su emblema, o la mención de los 'slogans' o lemas con

í

http://www.moren
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identifique al partido político, esto no es suficiente para determinar que existeNBttlas 
anticipado da campana, pues en ninguno de ios espectaculares se hace un llamado 

al electorado y mucho menos encuadran con los numerales anteriormente señalados. 
Por lo que, como ya se ha establecido la propaganda denunciada por el partido Acción 
Nacional, no puede, considerarse propaganda electoral; pues la misma no está 
fnilmamente ligada a campaña política del' denunciado que esté compitiendo en el 
proceso para aspirar, a algún cargo de elección popular.

Cabe hacer- la distinción entre los conceptos de "actos de campaña" que son 
propiamente la promoción verbal de las candidaturas en reuniones públicas, 

asambleas, marchas y, el de "propaganda electoral" que no es otra cosa más que 

la presentación gráfica, en sonido, en proyecciones o en imágenes de los mensajes 
de los propios candidatos; coinciden ambas tareas, en que deben propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión de los programas y acciones de los partidos 
políticos, tanto en sus documentos básicos, como en su plataforma electoral.

En cuanto a la segunda, se considera que la 'propaganda política* cuestionada, no 

puede resultar ilegal, porque los partidos políticos se encuentran en la posibilidad de 
incluir en sus promocionales, contenido referente a los logros de gobierno obtenidos 

por los funcionarios que fueron promovidos por dicho Instituto político, si se parte de 
la base de que, entre sus finalidades se encuentran las relativas a.promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, entre cuyos elementos se encuentra 
sin duda el relativo al debate político de las acciones del Gobierno en turno, asi como 
el escrutinio público y la critica de las acciones o programas de Gobierno que respalda 

o promueve el partido, no sólo para que la ciudadanía las conozca, sino además, para 

que puedan ser objeto de valoración por los electores, a efecto del ejercido pleno e 

Informado de sus derechos político electorales, tanto de afiliación política cómo el de| 
votar por alguno de dichos partidos o el de ser votado‘postulándose a un cargo de 
elección popular, promovido por un determinado partido polftico.

Esas finalidades de los Institutos políticos derivan precisamente de lo establecido en 

el articulo 41, base I, de la Constitución Federal, al imponerles el objetivo de promovpg^ 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración djPa^ * 

representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer poslt|e el i 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los prograS&y 
principios e Ideas que postulan y mediante el sufragio universal, Ubre, secreto y direcn&g 
Para ese propósito se Instituyeron a los partidos políticos y se les reconoció el carácter 
de entidades de Interés público, e incluso, para garantizar los fines encomendados se 

exige, entre otras cosas que, su conformación y actuación se ajuste a los requisitos y 

lincamientos que se establezcan en la ley.

-•A
En este orden de ideas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia SUP-REP-1B/2016 y acumulado, ha estimado que la 
clasificación de propaganda (política o electoral^ está, vinculada con-el tipo de 
actividades que llevan a cabo los partidos políticos; esto es, las actividades políticas 

permanentes o las actividades político electorales, entendiéndole las primeras, como 

aquéllas temientes a promover la participación del pueblo en la vida democrática del 

país y contribuir a la Integración de la representación nacional, además de aquellas 

actividades encaminadas a Incrementar constantemente el número de sus 
afiliados, a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios, a la 

divulgación de su Ideología y plataforma política.

También aa dijo que astas actividades no se pueden limitar exclusivamente a 

loa partodoa da elaccionas, por la finalidad misma que persiguen, siendo evidente 

que, deser así, restaría matarla a la contienda electoral, en tanto que los ciudadanos 

no tendrían conocimiento de los objetivos y programas de acción de los paftldos 

políticos Inlarvlnlentes, los cuales deben ser difundidos de manera permanente.

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,/
principios e ideas que postulen y que para el logro de ello, los partidos políticos tienen^
que realizar una serle de actos que van desda la selección de las personas que serán
postuladas a un cargo de elección popular, hasta la realización de actos tendentes a
obtener el triunfo en la elección respectiva, los que pueden ktentiftcarse^mtncv

xgfcpú-M c¡
Inherentes a los procesos electorales. /%?<*

|

Asi, por acto de precampaña, el articulo 181 de la Ley Electoral y de PartkiEs Pq
vA* >del Estado de Tabasco, establece que se entienden las reunjones\$úpllca$ 

asambleas, marchas y en general aquéllos en que los precandidatos^ 
candidatura sa dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el
objetivo de obtener au respaldo para ser postulado como candidato a un cargo 
de elección popular. En consonancia a lo anterior, se tiene que ia propaganda 

difundida en el periodo de precampañas, debe ser entendida como el conjunto de 
escritos, publicaciones, Imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, 
durante el periodo establecido por la ley electoral, o el que señale la convocatoria 
respectiva, difundan los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
con el propósito de dar a conocer sus propuestas.

Ahora bien, por cuanto hace al periodo de campaña electoral, el articulo 193 de la ley 
comiciai local, puntualiza que ésta es el conjunto de actividades llevadas a cabo por 

los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los:candldatos registrados para la 
obtención del voto.

Asf, los actos de campaña son ¡as reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos sa dirigen 
al electorado para promover sus candidaturas. A su vez, la propaganda electoral, en 

esta etapa, constituye el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden 

los partidos políticos mediante diversos medios -entre ellos los tiempos en radio y 
televisión-, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.

En ese sentido, tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 

programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 

particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren, 

registrado, pues a través de ella, los ciudadanos se mantienen informados respecto, 
de las opciones de los partidos políticos, como de las propuestas de gobierno que 
sustenten, con miras a obtener el triunfo en el cargo de elección popular por el cual 

compitan,

Bajo el contexto anterior, se tiene que, a 'diferencia de la propaganda electoral, la 
propaganda política no tiene temporalidad especifica, por cuanto versa so^ro^la ̂  
presentación de la ideología, programa político que detente un partido pgwiWf'áfi V 

general, o bien, la invitación que hagan a los ciudadanos a formar parte de ^M eR K  

que se difunda durante los periodos de campaña, respecto de los cuales »  pi 
en principio, que tiene por objeto la obtención del voto de la ciudadanía,

Por lo anterior, es que, en términos generales, pueda decirse que la propaganda 
política que difunde el partido MORENA, se transmite con el objeto de divulgar 

contenidos de carácter ideológico para generar,, transformar o confirmar opiniones a 

favor de ideas y creencias; mientras la propaganda, electoral está Intimamente ligada 
a los postulados y campaña política de los respectivos .partidos y candidatos que 
compiten en los procesos comiclales para aspirar ai poder o ppslcionarse en las 
preferencias ciudadanas, con las salvedades que, para el caso de precampañas, se 

han mencionado.

Por lo que hace a las actividades político-electorales se ha sostenido, que se 

desarrollan durante los procesos comiclales, y que tienen como marco referencia!, el 

que los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos, hagan posible el

Lo que en especie no acontece, ya que el Partido MORENA, a través de la fijación de 

espectaculares, ha hecho uso de una prerrogativa constitucional; es decir, una 
Invitación a'los ciudadanos a formar parte del partido, con el objeto de promover la
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participación del pueblo en la vida democrática del país o incrementar el número de 
sus afiliados.

Oe lo expuesto se advierte que el Partido MORENA al hacer uso de las prerrogativas 
a que tiene derecho, son de naturaleza partidista y no personal,, pues el emisor de 

dicho mensaje lo es el dirigente Estatal de ese Instituto Político, quien no se encuentra 

impedido para promover la participación del pueblo en la vida democrática del país y 
contribuir a la integración de la representación estatal, además de aquellas actividades 
encaminadas a Incrementar constantemente al número de sus afiliados.

En ese mismo orden, expone que existe responsabilidad del Partido Político 

MORENA, quien ha permitido qué el dirigente Estatal promoclona su imagen mediante /  

la colocación de propaganda política, sin aportar ningún otro medio de pfueba idóneo \ 
que a esta Autoridad Administrativa que hoy resuelve conlleve a sancionar al 
multicitado Partido Político; al respecto la palabra "objet¡vo(a), según el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española, significa: perteneciente o re la tú & 0 £  
o b je to  en  s i  mismo, c o n  in d e p e n d e n c ia  de  la  p ro p ia  m a n e ra  de  p e n s a r  o  d e  ¡ 

b ien , d e s in te re s a d o , d e s a p a s io n a d o .  jfe

x  V .A juicio de este Organo Electoral esas definiciones guardan relación con la t 
probatoria, pues los hechos deben ser valorados de acuerdo a las características^ 

acontecimientos ocurridos de forma desapasionada o desinteresada. En ese sentido, 
la comprobación objetiva se da cuando la autoridad administrativa cuenta con 
elementos de prueba de determinados hechos o circunstancias y las valora de forma 
desapasionada o desinteresada.

P o r  o tro  lado , s e g ú n  e l D ic c io n a r io  d e  la  Real Academia de la Lengua Española una 

de las acepciones de la palabra 'material"1 es la de d o c u m e n ta c ió n  que sirve d e  b a s e  

p a ra  u n  tra b a jo  in te le c tu a l. A  ju ic io  de  e s ta  a u to rid ad , dicha acepción es coherente con 
la actividad probatoria, pues se refiere a que debe existir documentación que sirva de 
base para determinado trabajo. En ese sentido, la exigencia de que la violación se 
acredite de forma material se refiere a que deben existir elementos que demuestren 
esa vulneración.

Asimismo, la Sala Superior del poder Judicial de la Federación, ha establecido en 
diversos elementos relacionados en . torno a la propaganda gubernamental en la 

siguientes directrices: 1. Las referencias a distintos programas gubernamentales 
contenidos en el portal institucional de Internet de cualquier órgano de gobierno, no

vulneran las normas electorales (SUP-RAP-150/2009). 2. Los conceptos de 
propaganda gubernamental y propaganda Institucional tienen el mismo significado 

(SUP-JRC-210-2010). 3. Propaganda gubernamental es el proceso de información 

respecto a los servidos públicos y programas sociales por parte de los entes públicos 
responsables de su prestación (SUP-RAP-117/2010 y acumulados). 4. Para acreditar 
la propaganda. gubernamental durante el proceso electoral debe acudirse a su 
contenido y no al mecanismo de difusión (SUP-RAP-119/2010 y acumulados). 5. La 
inducción al voto a través de la propaganda con referencia a programas sociales, 

transgrede la normativa constitucional y legal (SUP-RAP-103/2009). 6. Mientras no / 
incluya logotipos ni referencias a los gobiernos de cualquier orden o nivel, puede 

difundirse en el periodo vedado para la propaganda gubernamental, comprendido en 
ios tiempos de las campañas federales y locales y hasta la conclusión de la jornada... 
electoral respectiva; La propaganda gubernamental que promueve la cultura r 
y la Identificación de la población con el país, divulgue los derechos de ac^ 

información y protección de datos personales, de educación para el i i  

impuestos, educación a la población en materia económica, relacionadas conv 

general de la población, o de promoción de eventos deportivos o festejos naciS 
(SUP-RAP-57/2010, SUP-RAP- 123/2011, SUP-RAP-124/2011, SUP-RAP- 
474/2011).

Una vez analizado el caudal probatorio ofrecido por las panes de este procedimiento 
y toda vez que no existen otros elementos de pruebas que puedan adminicularse, esta 
autoridad llega a la convicción que el PARTIDO MORENA y CIUDADANO ADÁN 
AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO 

ESTATAL DE MORENA EN TABASCO, no son susceptibles de ser sancionados, toda 
vez que de las constancias que Integran los autos del presente procedimiento, no se 
adviene que hayan Incurrido en violación a la Ley Electoral.

Arribar a determinación diversa, equivaldría a conculcar un derecho natural que tienen 
los partidos políticos al hacer uso de sus prerrogativas constitucionales; as decir el de 
hacer propaganda política de afiliación encaminadas a Incrementar 

constantemente et número de sus afiliados, a sostener en funcionamiento efectivo 

a sus órganos estatutarios, a la divulgación de su ideología y plataforma política.

En ese orden de Ideas, esta autoridad estima que no se acreditan los extremos legales 
que configuran haber realizado actos anticipados de campaña.

R E S U E L V E

PRIMERO. Con base en los razonamientos apuntados en el considerando CUARTO 

de la presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia presentada por el 

ciudadano Luis Enrique Gordillo Borges, en su carácter de Consejero Representante 

del Partido Acción Nacional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y del 

Participación Ciudadana de Tabasco, en centra del Partido MORENA, Ciudadano 
Adán Augusto López Hernández, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal. de 
MORENA en Tabasco.

SEGUNDO. Notlffquese personalmente la presente resolución a las partej 
domicilios'que hayan señalado para tal efecto, en términos del articulo 351 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad 

el presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las partes 
que cuentan con un término de tres días contados a partir de que les sea notificada la 
presente resolución para otorgar por escrito su consentimiento a efecto de que se 

publiquen sus datos personales, si transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito 

respectivo, se entenderá que no otorgan su consentimiento.

CUARTO. Publlquese en la página de internet del Instituto una vez que la presente 
resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 
numeral 1,106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de
■M ■

agosto del año dos mil diecisiete, por votación Mayorltaria de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco; Mtro. José Oscar Guzmán García; Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez; Dra. 
Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino 

Damian; con los votos en contra de la Consejera Dra. Claudia del Carmen Jiménez
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EN L A  C IU D A D  OE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L DEL ESTADO  DE T A B A S C O , A  LOS 

DIECISÉIS D lA S  D E L M ES DE AG O STO  DEL A Ñ O  DOS M IL D IECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO  R O B ER TO  FÉLIX  LÓ PEZ. SECRETARIO  EJECUTIVO  D EL INSTITUTO 

ELEC TO R A L Y O E P A R TIC IPAC IÓ N  C IU D AD AN A DE TA B A S C O , CON FUNDAM EN TO  EN 

LO O ISPUESTO PO R E L  A R TÍC U LO  117. PÁR RAFO  2, FRACCIÓ N XXIV DE LA  LEY

ELEC TO R A L Y  DE PARTIDO S POLÍTICOS DEL ESTADO DE T A Q A S C O ........................................

.....................- .......... - ....... — C E R T I F I C A .............-...............................
QUE LAS PRESENTES CO PIAS FO TO STÁTICAS CONSTANTES DE (36) TREIN TA Y CINCO 

FOJAS ÚTILES CO NCUERDAN EN TODAS Y C A D A  UNA DE SUS PAR TES CON EL 

ORIG INAL DE L A  RESO LUCIÓ N NÚMERO SE/PES/PAN-M O RENA/001/2017, DE FECHA 

QUINCE DE AG O STO  D EL AÑO  DOS M IL D IECISIETE, EM ITIDA PO R EL CONSEJO 

ESTATAL D EL INSTITUTO  E LEC TO R AL Y OE PARTIC IPAC IÓ N  C IU D A D A N A  DE TA B A S C O , 

A  PRO PUESTA DE LA  S E C R ETAR ÍA  EJECU TIVA, RESPECTO DE LA  DENUNCIA 

SE /PES/PAN.M O RENA/001/2017 PR ESENTADA POR EL C IU D AD AN O  LUIS ENRIQUE 

G O RDILLO BO R G ES, CO NSEJERO  REPRESENTANTE DEL PARTIDO  AC CIÓ N N ACIO NAL 

ANTE EL CO NSEJO  ESTA TA L DEL INSTITUTO ELEC TO R AL Y DE PARTIC IPAC IÓ N  

C IU D AD AN A DE TABASC O , EN C O NTRA DEL PARTIDO M ORENA, C IU D A D A N O  ADÁN

AUGUSTO LÓPEZ H ER NÁNDEZ PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE 

MORENA EN TA B ASC O  Y/O GUIEN RESULTE RESPO N SABLE POR LA  COM ISIÓN OE 

CONDUCTAS QUE VULN ER AN  EL A R TÍC U LO  2, N U M ER AL 1, FRACCIÓ N I, DE LA  LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDO S POLÍTICO S DEL ESTADO DE TA B A S C O ; QUE O BR A EN EL 

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, M ISM A QUE TUVE A  LA  VISTA; LA S  QUE SELLO, 

RUBRICO Y F IR M O .................................................... - ........................... - .........................................................

SE EXPIPE PAR A SER  EN VIADA A  L A  S E C R ETAR ÍA  DE G O BIER N O  PARA SU 

PUBLICACIÓ N EN EL PERIÓQICO O FIC IAL DEL ESTADO . OE CON FO R M ID AD  AL

No.- 7907 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRD-PRI/015/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
T A B A S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

seiPESiPROPHiroi5«oi6

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA 
POR EL LICENCIADO JAVIER LÓPEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LA CIUDAD 
LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ Y/O QUIEN RESULTE RESB@S»A1JL. 
POR LA PRESUNTA "VIOLACIÓN AL ARTICULO 130 CONSTO/
ARTICULO 338, NUMERAL 1, FRACCIÓN VI DE LA LEY ELECfi 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO".

m
A N T E C E D E N T E S  1

1. Escrita da denuncia. Mediante escrito de lecha diecisiete de febrero de dos mil 
dieciséis, dirigido al Licenciado Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, signado por el 
ciudadano JAVIER LÓPEZ CRUZ, en su calidad de Consejero Represenlante 

del Partido de la Revolución Democrática, ame el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral referido, recibido en la Oficialía de Panes de este. Instituto Electoral, a 

las veintiún horas con cero minutos, el día de su fecha, constante de sielo fojas 
útiles y dos anexos, consistente en: a) Original de acuse de recibido del escrito 
de fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, dirigido al ciudadano Juan 
Urcola Elguezabal, Conductor del Proyrama "Noticiero Tabasco Hoy Radio” 90,9 

F.M., signado por el Licenciado Javier López Cruz, en su calidad de Consejero 

Representante dél .Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y b) Original de acuse de recibo del escrito de (echa 

diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, dirigido al Licenciado Roberto Félix 
López, Secretarlo Ejecullvo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, signado por el Licenciado Javier López Cruz, en su calidad de 
Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática, ante m 
Consejo Estatal del este Instituto, a través del cual denuncia a los PARTIDOS 
POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE

MÉXICO, NUEVA ALIANZA, LA CIUDADANA LILIANA IVETTE MADRIGA^ 

MÉNDEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE.

Auto de admisión. A las veinte horas con treinta minutos, del dieciocho de 
lebrero del ano dos mil dieciséis, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, dició un acuerdo mediante el cual se tuvo por recibido el escrito de 
mínela mencionado en el párrafo que antecede, ordenándose formar el 

. , eme respectivo y radicándose bajo el número Sfi/PES/PRQ- 
PRI/015/2016, a su voz se reconoció la personería del denunciante/ 
por señalado domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, adm jí 
escrito de denuncia, asimismo se instauro el PROCEDIMIENTO ÍESPl 
SANCIONADOR, en contra de los PARTIDOS PÓLmCOS

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 

NUEVA ALIANZA, LA CIUDADANA LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNOEZ 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, ordenándose emplazar y correr 
traslado de la denuncia y sus anexos a los denunciados.

3. punto SÉPTIMO de auto de admisión. Atendiendo a los artículo 362, páriato 
5 y 363 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 86, 

párrafo 2, y 8T del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco; con el tln do garantizarles una debida 

defensa y hasta en tanto se emplazara a los denunciados, SE RESERVÓ fijar la 
hora y fecha para la celebración de la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS, en la que el denunciante podría resumir el hecho o hechos que 
motivó su denuncia, ios denunciados deberían responder a la denuncia y ofrecer 

pruebas de su parte, se proveería sobre la admisión y desahogo de pruebas y 

las parles verter sus alegatos.
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4. Medid** cautelar**. Ahora bien, con relación al punto OCTAVO del auto de 
admisión, de fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, se determinó u 
improcedencia de las medidas cautelares, solicitadas por el ciudadano Javier 
López Cruz, en su calidad de Conseiero Representante del Partido de la 
Revolución Democrática, ante el Consejo Estalal del Instituto Electoral, 
promovente en el presente asunto, al considerarse que no se colmaron los 
requisitos previstos en los incisos c) y d), del articulo 26 del Reglamento de 
Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación/ 
Ciudadana de Tabasco, al no desprenderse de manera precisa el acto o hechcj 
que constituye la infracción denunciada y su vez los hechos o aclos que se 
pretenden hacer cesar ya fueron llevados a cabo, por la tanto, asta autoridad 

electoral determinó que son totalmente consumados.

Emplazamiento efectuado. Del análisis realizado a las razones 
de febrero del dos mil dieciséis, mismas que obran en autos, Iqj 
Licenciada Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, notificadora 
Secretaria Ejecutiva de este Órgano Electoral, se desprende que Y 
llevar a cabo los emplazamientos de los Partidos Políticos Verde EcStUpflS^Jtj 

México y Nueva Alianza, asi como a la ciudadana Liliana Ivette Madrigal 

Méndez, toda vez, que los domicilios proporcionados por el denunciante no 
corresponden al de los denunciados de acuerdo con lo que manifestaron las 
personas que atendieron a la notificadora habllitadita por la Secretarla Ejecutiva 
de este instituto.

Ahora bien, de lo anteriormente expuesto se ordenó dar vita al denunciante para 
que proporcionará los domicilios donde podrían ser emplazados los 

denunciados.

apartado C, fracción I; y el diverso 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
es un Organismo Público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública 
de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Ahora bien, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al 
Consejo Estatal de este Instituto Electora!, conforme a lo dispuesto en tos artículos 
105, numeral i,fracción I; 115, numeral 1,fracción Iy XXXVy350, numeral 1,fracción 
i de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y sus diversos 7, 
numeral 1, inciso a); 6, numeral 1, inciso b) y 9, numeral 1 . Incisos c), d), e) del 
Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana tic Tabasco, por lo que este Consejo Éstatal es el Órganu| 
competente para emitir la resolución del Procedimiento Especial Sancionador que nos 
ocupa.

SEGUNDO. Causal** de improcedencia: Conforme a lo previsto en los articules 
357, numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 21 
del Reglamento de denuncias y Quejas del Consejo Estatal de este lnstltuto,rpjjgj¡2^ * 
que establecen que las causales de improcedencia y sobreseimiento^ 
examinadas de oficio, por tratarse de una cuestión de orden público pro 
su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna djTellai 
de ser así deberá decretarse el sobreseimiento del procedimiento que nojfeqnipa. al . 
existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e impoSlt 
pronunciamiento sobre la controversia planteada.

6. Contestación a la vista. Mediante escrito de fecha cuatro de marzo de dos mil 

dieciséis, dirigido al Licenciado Roberto Félix López, Secretarlo Ejecutivo del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, signado por el 
ciudadano Javier López Cruz, en su calidad de Consejero Representante del 

Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral referido, recibido en la Oficialía de Parles de este Instituto Electoral, a 

las once horas con cuarenta y un minuto, del cinco de marzo de dos mil dieciséis, 

a través del cual el promovente informó a la Secretaria Ejecutiva, los domicilios 

donde podrían ser emplazados los denunciados.

7. Acuerdo d* emplazamiento. Ahora bien, el seis de marzo del dos mil dieciséis, 

la Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, tuvo 
por desahogada la vista formulada al denunciante toda vez que proporciono a 
esta autoridad electoral los domicilios de los denunciados En consecuencia, s e / 
ordenó emplazar y correr traslados a tos mismos con la copla de la denuncia y 

sus anexos, así como las actuaciones realizadas hasta esta fecha.

C i*rr* de instrucción y elaboración del proyecto d* resolución. Una vez 
cerrada la instrucción mediante auto de fecha 09 de agosto del presemapÁ^jjéi 
procedió en términos del diverso 364 de la Ley Electoral y de PartidasaPSilicos 

del Estado de Tabasco, asi como en el arábigo 66 del Reglamento d j  De 

y Quejas Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Panicipación (Suda 
Tabasco; por lo que la Secretaria Ejecutiva elaboró el proyecto de 
reepactivo, *1 cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto.

9. Sesión de Consajo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 

Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal, proponiéndose la resolución 
con base en los siguientes;

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Constitución 

Puiitica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, específicamente, en su artículo 9,

No pasa inadvertido para esta autoridad electoral que las causales de improcedencia 
o sobreseimiento deberán ser manifiestas e indubitables, es decir, debe advertirse de 
forma clara de las demás constancias que obren en autos, de tal torma que sin entrar 
al examen de los hechos o conceptos de violación expresados por la parte promovente 

y las demás pretensiones de los presuntos responsables, no haya duda en cuanto a 
su existencia.

Ahora bien, es importe señalar que, del análisis realizado al escrito de denuncia, 
signado por el denunciante Javier López Cruz, Consejero Representante Propietario 
del Partido de la Revolución Democrática, mismo que es su parte conducente dice:

4.- El 16 de labrero de 2016, la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez, candidala 
a Presienta Municipal de Centro, Tabasco, registrada en Candidatura Común PRI- 
PVEM-PANAL, tuvo una entrevista con Juan Urcola Etguezabal. en el programa 
"Noticieros de Tabasco Hoy Radio' en la frecuencia de 90.9 F.M., que se transmite 
en un horario de 6:30 a 10:00 horas, donde le candidala del PRI-PVEM-PANAL. 

manifestó que se ha reunido con lideres religiosos, que a continuación se transcribe 

en un fragmento de la citada entrevista:

“JUAN URCOLAr Ya hablan de que se volverá e impugnar el proceso 
y volverán anular tas elecciones. Hay muchas quejas que ye en lo que 
va de la campaña y previamente, oue Liliana participó en un acto 
religioso que Gaudiano tiene bodegas de zapatos, que Octavio está 
promocionando a Adán y a AMLO para el 2016 en espectaculares. 
LILIANA MADRIGAL: Mira de nuestra parte vamos a cuidar 

proceso, porque ya te está costando mucho dinero a le ciudadenh 
podemos volver a exponemos de ese forma, en cuanto e lo del 
religioso e cómo te dije que me he reunido con deportistas, con artisi 
por supuesto también lideres de opinión en ese ámbito, pero no fue e 
ninguna iglesia, fue precisamente en un lugar privado, hay que 

escuchar, hay que ser incluyentes, hay que saber que les preocupa, 

de qué manera como esta autoridad puede brindarles la atención y 

apoyo.
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JUAN URCOLA: No es la primara demanda de la ciudadanía que el 
alcalde o la alcaldesa, o en su caso resuelvan los problemas básicos, 
como • recolección de basura, pavimentación, la inseguridad, el 
desempleo, ‘  (SIC)

Se desprenden ciertos artículos que a decir del promovente pueden vulnerar lo 

establecido en los arábigos 130, párrafo I, Inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en admlnlculaclón 56, párrafo I, fracción XV y XVII de la 
Ley Electoral Local, mismos que a la letra dicen-.

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 130.
El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 

las normes contenidas en el presente articulo. Las iglesias y demás 
agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. Corresponde 
exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas La ley reglamentaria 

respectiva, que será de orden público, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes:

i-i Los ministros no podrán asociarse con linas políticos ni realizar 
prosetitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 

política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto 
u de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religio, 

oponerse a las layes del país o a sus instituciones, ni agraviarj, 
cualquier forma, los símbolos patrios.

Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado da Tsbssco,

ARTICULO 56.

1. Son obligaciones de los Partidos Políticos 

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta, la de sus militantes y simpatizantes a los principios del 
estado democrático, respetando la libre participación política de los 
demás Partidos Políticos y  los derechos de los ciudadanos;

XV. Actuar y  conducirse sin ligas de dependencia o subordinación a 
cualquier Partido Político, persones tísicas o /uridtco-cofecfrvas 
extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de 

los cultos de cualquier religión: asi como rechazar toda clase da apoyo 

proveniente de dichas personas o entidades;
XVII. Abstenerse de utilizar símbolos, expresiones, alusiones o 

fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

Derivado de lo anteriormente narrado por el actor, esta autoridad advierte que, si bien 

es cierto los medios de comunicación, tienen corno papel primordial difundir 

información de manera justa y objetiva a los ciudadanos sobre los partidos, sus 

programas, propuestas electorales y candidatos, puesto que es la manifestación 

I rimaría y principal de la libertad de expresión del pensamiento y está vinculada con 

la libertad de expresión, que es inherente a todo ser humano.

La importancia de este derecho destaca aún más ai analizar el papel que juegan los 

medios de comunicación en una sociedad democrática, cuando son verdaderos 

¡mii rimemos de la libertad de expresión y no vehículos para restringirla, razón poi 
c .al es indispensable que recojan las rnás diversas informaciones y opiniones l

l os programas de género periodístico de naturaleza híbrida en el que confluyen varias 
venientes del periodismo informativo, tales como la noticia, la entrevista, el reponaje, 

la crónica, tanto como el periodismo de opinión, en sus modalidades de editottoi. 
comentarlo y denuncia ciudadana, se encuentran amparados en el OetecijjQüe la ,

libertad de expresión y periodística en términos de lo dispuesto por los arl 

de la Constitución (SUP-RAP-22/2010).

La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de uri 
democrática. Es Indispensable para la formación de la opinión pública. Por i 

posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre, 
pues a través de ésta se permite el libre intercambio de las Ideas, el cual resulta 
indispensable para la conformación del diálogo racional, cuyo fin es derivar en 
construcciones normativas y en la toma de decisiones plurales. El articulo 13.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece qué toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión; asimismo, que este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e Ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. Asimismo, sirve 
como base para lo anterior la Jurisprudencia de texto: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

DIMENSIÓN POLÍTICA DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. La libertad de 
expresión en su vertiente social o política, constituya una pieza central para el 

adecuado luncionamiénto de la democracia representativa. En este sentido, se ha 
enfatizado la importancia de la libre circulación de las ideas para la formación de la 

ciudadanía y de la democracia representativa, permitiendo un debate abierto sobre 
los asuntos públicos. La libertad de expresión se constituye asi, en una Institución 
ligada de manera Inescindible al pluralismo político, valor esencial del Estado 
democrático. Esta dimensión de la libertad de expresión cumple numerosas funciones, 

entre otras, mantiene abiertos los canales pata el disenso y el cambio político; se 
configura como un contrapeso al ejercicio del poder, ya que la opinión pública

aciaagnia el escrutinla.siufladano a la Jatzor pública; y «nttlbuw a la lixmatión He la 
opinión Pública sobre asuntos políticos v a la consolidación de un electorado ,  
Ji-bidamanta informado. Dicho ejercicio permite la existencia de un vetdadertf 
gobierno representativo, en el que los ciudadanos panicipan electivamente en las 
decisiones de Interés público.

Por otra parte, de las manifestaciones realizadas por el denunciante y del análisis 
realizado a las constancias que obran autos, se desprende que el quejoso noapono 
las pruebas con las cuales pudiera sustentar su dicho, imposibilitando a esta^pyroau 
electoral determinar lo conducente en cuantos a los hechus de los cuales spadjuag^?

Asimismo, es importante resaltar que ha sido criterio reiterado por la Sala S du ro r dek, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el Procedimiento Esp^zíiA   ̂
Sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por tanto, la 
carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se desprenda 
de la jurisprudencia 12/2010 de titulo y texto siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- 
De la interpretación de los artículos 41, base III, apartedo D, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del 
Código Federal de Instituciones y  Procedimientos Electorales, se 
advierte que, en el procedimiento especial sancionador, mediante el cual 

la autoridad administrativa electoral conoce de las infracciones a la 

obligación de abstenerse de emplear en la propaganda política o 

electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones que denigren 

a las instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, la 
carga de la prueba corresponde al quejoso, ya que es su deber 

aportarlas desde la presentación de la denuncia, asi como identificar 
aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido posibilidad de 

recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora de la 

autoridad electoral.

De lo narrado en la presente resolución se advierte que existe imposibilidad jurídica 

pura continuar con el procedimiento iniciado, toda vez que la conducta atribuida a la 

entonces candidata, relacionada con supuestos actos religiosos ya lueron motivo

i. .ilisis por este Conse|o Estatal, al emitir la resolución dvMn -íc Procesaron 

L:,pedal Sancionador, número SEfPES/PRD-PRI/Ol4/20tti lo que significa ou. :, 

líala de hechos imputados a la misma persona, que fueion materia dé otra quup i
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denuncia que cuenta con resolución del Consejo Estatal respecto al fondo, lo cual 
a>.tualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 357, párrafo 1, numeial 
3 .¡e la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 
F^yiamento de denuncias y Quejas del Consejo Estatal de este tnstituto^e&í 
rt *mos que se trascriben:

L e y  E le c to ra l y  d e  P a r t id o s  P o l í t ic o s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o

A R T IC U L O  357.

1. L a  q u e ja  o  d e n u n c ia  se rá  im p ro c e d e n te  c u an do : 

l l i .  P o r  a c to s  o  h e c h o s  im p u ta d o s  a  la  m is m a  persona que h a y a n  

s id o  m a te r ia  d e  o tr a  q u e ja  o  d e n u n c ia  q u e  c u e n te  c o n  re s o lu c ió n  

d e i C o n s e jo  E s ta ta l re s p e c to  a l fo n d o  y  é s ta  n o  s e  h a y a  

im p u g n a d o  a n te  e l T r ib u n a l E le c to ra l E s ta ta l,  o  h a b ie n d o  s id o  

Im p u g n a d a  h a y a  s id o  c o n f ir m a d a  p o r  e l m is m o  T r ib u n a l,  y

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos del promovente, el ciudadano Javier López 
Cruz, en su caso los haga valer en la-vía y forma que estime pertinente.

TERCERO. Notifíquese personalmente la presente resolución a las partes en los 
domicilios que hayan señalado para tal efecto, en términos del artículo 351 de.-jg^ey-.^ 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidi 
et presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido

H* ot «
ivestr^

CUARTO. Con fundamento en e) artículo 55 y 58 de la Ley de Transparen^ 
a la información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las | 

cuentan con un término de tres días contados a partir de que les sea notificada la 
presente resolución para oponerse a la publicación de sus datos personales; si 
transcurrido dicho-plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan 
su consentimiento.

R e g la m e n to  d e  D e n u n c ia s  y  Q u e ja s  d e l C o n s e jo  E s ta ta l d e l 

I n s t i t u to  E le c to ra l  y  d e  P a r t ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o .

QUINTO. Publíquese en la página de internet del instituto una vez que la presente 
resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 114 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos úel Estado de Tabasco.

A rt ic u lo  21. E s tu d io  de  o fic io

1. E l e s tu d io  de  la s  c a u s a s  de  im p ro c e d e n c ia  o  s o b re s e im ie n to  de  la  

q u e ja  o  d e n u n c ia  se  re a liz a ré  d e  o fic io . E n  c a s o  de  a d v e r t ir  q ue  se  

a c tu a liz a  u na  de  e lla s , la  S e c re ta ria  E je c u tiv a  e la b o ra rá  un  p ro y e c to  de  

re s o lu c ió n  p o r  e l q u e  se  p ro p o n g a  e i d e s e c h a m ie n to  o  so b re s e im ie n to , 

s e g ú n  c o rre s p o n d a

■ iajo esa tesitura, se actualiza la causal de sobreseimiento que es un acto procesal 

que pone fin al juicio; pero sin resolver la controversia de fondo, por lo que no se está 
en la aptitud de determinar sobre Jas presuntas irregularidades que son atribuibles a 

los denunciados, en consecuencia, no se puede señalar fecha para la celebración de 

audiencia de pruebas y alegatos, en la que el denunciante expondrá los hechos 

motivos de su denuncia, así como las pruebas pertinentes; los denunciados) 
manifestaran lo que a su derecho convenga e igualmente aportaran las pruebas 
atinentes; formularan sus alegatos y esta Órgano Electoral entra al fondo del asumo, 
aun sabiendo que las opiniones públicas representan el escrutinio ciudadano a la
labor pública; y contribuye a la formación de la opinión pública sobre asuntos politicoj 
y a la consolidación de un electorado debidamente informado ya que d ic h ^^ ftfc ío  

permite la existencia de un verdadero gobierno representativo, en 

ciudadanos participan efectivamente en las decisiones de interés público.

En razón de lo anterior, y toda vez que da las constancias que integran los aül 
quedado manifestado de forma clara e incuestionable, que los hechos denunciados 
onsiltuyen actos que fueron imputados a la misma persona, que fueron materia de 

otra queja o denuncia que cuenta con resolución del Consejo Estatal respecto al 
fondo, misma que no fue Impugnada ante el Tribunal Electoral Estatal y por lo tanto 
ha causado estado, actualizándose la causal de improcedencia prevista por el articulo 

357, numeral 2, fracción I, del ordenamiento legal en cita, y por ende, de 

sobreseimiento del presente procedimiento.

Por tanto, conforme a los razonamientos presentados y a los fundamenlos normativos 

íinlicables, este Consejo Estatal:

R E S U E L V E

PRIMERO. Este Consejo Estatal determina que en el presente asunto se actualiza la 
c.i isal de SOBRESEIMIENTO al haberse acreditado lo previsto en los artículos 357. 
v. neral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 21 dei 

R.-'jlamento de denuncias y Quejas del Consejo Estatal de este instituto, mismos que 
establecen que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser 

examinadas de oficio, por tratarse de una cuestión de orden público procede entrar a 
su estudio para determinar si en el presenle caso se actualiza alguna de ellas, pues 

de ser as! deberá decretarse, el sobreseimiento del procedimiento que ntis ocupa, al 
existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de 
agosto del abo dos mil diecisiete, por votación Mayoritaria de los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco; Miro. José Oscar Guzmán García; Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez; Ora. 

Idinara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino 
Damian; con los votos en contra de la Consejera Ora. Claudia del Carmen Jiménez

EN LA  C IU D AD  DE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L DEL ESTADO  DE T A B A S C O . A  LOS 

DIECISÉIS D IAS DEL M ES DE AG O STO  DEL A Ñ O  OOS M IL  DIECISIETE, E L SUSCRITO 

LICENCIADO  RO BER TO  FÉ LIX  LÓ PEZ, SECRETARIO  EJEC U TIVO  D EL INSTITUTO 

E LEC TO R AL Y OE PAR TIC IPAC IÓ N  C IU D A D A N A  DE T A B A S C O , CON FUND AM EN TO  EN 

LO  D ISPUESTO P O R  E L  AR TÍC U LO  117. PAR RAFO  2, FRACCIÓ N XXIV  DE L A  LEY

E LEC TO R AL Y DE PARTIDO S PO LÍTICO S D EL ESTADO  DE T A B A S C O .--------------------------------

----- ------- --------------------------C E R T I F I C A -------------------------------------
QUE LA S  PRESENTES C O PIAS FO TO STATICAS C O NSTANTES DE (12) DO CE FOJAS 

ÚTILES CO NCUERDAN EN TO DAS Y C A D A  UNA DE SUS PARTES CON E L  O R IG IN AL DE 

LA  RESOLUCIÓN NÚM ERO SEJPES!PKD-PRIf01Sf20ie. PE  FEC H A Q UIN C E DE AGOSTO 

OEL AÑO  DOS M IL D IECISIETE, EM ITID A PO R E L C O NSEJO  E S T A T A L  D EL INSTITUTO 

E LEC TO R AL Y DE PAR TIC IPAC IÓ N  C IU D A D A N A  OE T A B A S C O , A  PRO PU ESTA DE LA  

SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE L A  DEN U N C IA  P R ESEN TAD A PO R EL 

LICENCIADO  JA V IE R  LÓ PEZ CRUZ, EN SU C A R A C TE R  DE C O N SEJERO  

REPRESENTANTE PRO PIETAR IO  D E L  PARTIOO DE L A  REVO LU C IÓ N  D E M O C R A T IC A  EN 

CONTRA OEL PAR TID O  R EVO LUCIO NARIO  IN STITUCIO NAL, PAR TID O  VERDE 

EC O LO G ISTA DE M ÉXICO , L A  C IU D AD AN A L IL IA N A  IVETTE M A D R IG A L M ÉNDEZ YJO 

QUIEN RESULTE R ESPO N SABLE, PO R L A  PRESUNTA "V IO LA C IÓ N  A L  AR TIC U LO  ISO 

CONSTITUCIO NAL Y  AR TIC U LO  338, N U M E R A L 1. FRACCIÓN VI OE L A  LE Y  ELEC TO R A L 

Y OE PARTIDOS PO LIT IC O S D EL ESTADO  DE T A B A S C O "; QUE O B R A  EN E L ARCHIVO  

OE ESTA INSTITUCIÓN, M ISM A Q UE TUVE A  L A  V IS 'A ;  LA S  Q UE S E LLO , R U BRICO  Y 

F IR M O .------------■-------------------------------------------- -•-----------------------------------------------------------------------------------

SE EXPIDE P A R A  SER  E N V IA D A  A  L A  S EC R ETAR ÍA  OE G O BIER N O  P A R A  SU 

PU BLICACIÓ N EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO . DE CON FO R M ID AD  A L
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No.- 7908 RESOLUCIÓN
SE/PES/PES-LMM/017/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
i>\*w\ se: o

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

8 B /P 68 /P G S -LM M /017 /20 16

RESOLUCIÓN, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR LA LIC. MARTHA 
BEATRIZ TOVAR ROMERO, EN SU CARACTER DE CONSEJERA REPRESENTANTE' 
PROPIETARIA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
LILIANA MADRIGAL MÉNDEZ, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS, RELATIVOS A “ PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA".

A N T E C E D E N T E S . JlSszi
**»e

Escrito d« Dénuncla. Medíanle escrito recibido en la oliclalla de parte 
Instituto Electoral, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos ( v& ss l 
día dieciocho (18) de febrero de dos ml| dieciséis, la Lie. Martha Beatf&fovac. 
Romero, en su carácter de Consejera Representante Propietaria del I 
Encuentro Social, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, presentó denuncia en contra de la Ciudadana Liliana 
Madrigal Méndez, la presunta realización de "ACTOS ANTICIPADOS DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA".

2. Auto de Admisión. Mediante acuerdo dictado por la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Electoral, a las quince horas, con diez minutos, del dfa diecinueve de 
febrero, del año dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el escrito de denuncia 
.mencionado en el párrafo que anteceda, formándose el expediente respectivo y 

registrándolo bajo el número SE/PES/PES-LMM-/017/2016, reconociendo la 
personería de la denunciante, teniéndole por señalado domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones y admitiéndose la denuncia por la via del 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOS

3. Punto Sexto del Auto de Admisión. Se advirtió que Lie. Martha Beatriz Tovar 

Romero, en su carácter de Consejera Representante Propietaria del Partido 
Encuentro Social, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, denunció a ía ciudadana Liliana Madrigal Méndez, como 

persona física, razón por la cual debe proporcionar el domicilio para poder llevar 
a efecto el emplazamiento correspondiente; ya que la denunciante no mencionó 

el mismo en. la denuncia, se ordenó requerir a la denunciante para que en un 
término de trae d its  naturales siguientes a la notificación del acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho convenga o en su ceso proporcionará el 
domicilio cjonde pudiera ser emplazada la ciudadana Liliana Madrigal Méndez.

En ese mismo punto, se reservó realizar al emplazamiento de la ciudadana 
Liliana Madrigal Méndez, hasta en tanto la parte denunciante diera cumplimiento 

al requerimiento efectuado.

4. Punto Séptimo del Auto de Admisión.- En el punto Séptimo del acuerdo de 

admisión, con fundamento en el articulo 362 párrafo 5, y 363 de la Ley Electoral 
y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como los dispositivos 66 
párrafo 2, y 87 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana 'de Tabasco; con el fin de garantizar una debida 
defensa y hasta en tanto se emplazara a la parte 

fecha'y hora para la celebración de la Audiencia de
denunciada, se n 

Pruebas y Alegi

5. Notificación de Auto de Admisión a la Denunciante,- Con fecrMtyejMBSjw 
de febrero del eño dos mil dieciséis, a las (16:35) dieciocho horas « ¡ra jr ip te V . 

cinco minutos, se notificó de manera persona) a la Uc. Martha Beatriz IW SIT 
Romero, Consejera Representante Propietaria del Partido Encuentro Social, 
ante el Conse|o Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

- Tabasco, el auto de fecha diecinueve de febrero del año dos mil dieciséis, dictado 
por la Secretarla Ejecutiva dal Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, an el procedimiento Especial Sancicriador, expediente 
SE/PES/PES-LMM/017/2016, relativo a la admisión de la denuncia y 
requerimiento a la denunciante para que proporcionara domicilio de la ciudadana 
Liliana Madrigal Méndez, como parte denunciada.

6. Proyecto de Sobreseimiento. Una vez analizados el estado que guardan los 

autos el expediente en que se actúa, y toda vez que a la denunciante Uc. Martha 
Beatriz Tovar Romero. Consejera Representante Propietaria del Partido 
Encuentro Social, ante este órgano electoral, desde el veinticinco de febrero de 

dos mil dieciséis le fue notificado el acuerdo dictado por la Secretaria Ejecutiva, 
de diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, sin que Haya manifestado 
expresión alguna respecto del domicilio d e ! la ciudadana Liliana Madrigal 

Méndez, y ante la Imposibilidad jurídica de llevar a cabo el emplazamiento, la 
Audiencia de Ley fijada por el artículo 363 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, la Secretaría Ejecutiva procedió a elaborar el 

proyecto do sobreseimiento del Procedimiento Especial Sancionado! en que se 

actúa.

7. Sesión de Coneejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 
Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió el presente 

asunto con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O

*n a » íPRIMERO. Competencia. De conformidad con los dispuesto en los artj 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexii 
establecido en los artículos 9 apartado C, fracción 1, de la Constituclói 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 100 de la Ley Electoral y de Part¡dlf&£blí!icos 
del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, Independiente en sus i  
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositarlo de la autoridad electoral, responsaOle del ejercicio de la función pública de 
organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

As!, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde at Consejo 
Estatal de este Instituto, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105 numeral 1, 

fracción I; 115 numeral 1, fracción I y XXXV; 350, [numeral 1, fracción I; de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 7 numeral 1, inciso a); 8 
numeral t ,  inciso b), y 9 numeral 1, Inciso c), d), e) del Reglamenta de Denuncias y 
Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
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Tabasco, por lo que este Consejo Estatal es el órgano competente para emitir la especie, la denuncia, se encuentra el correspondiente "d) Identificar- el acto o 
resolución del procedimiento especial sancionador que nos ocupa. resolución impugnado y al responsable del mismo''.

SEGUNOO. Causales de Improcedencia, Ál ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa se 
actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que, de ser el caso, esto impedirla 

a la autoridad resoluto» pronunciarse respecto al fondo, de conformidad a lo 
dispuesto por el articulo 357 numeral 3, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estada de Tabasco.

En ese orden de ideas, es de señalar que el auto de admisión dictado por las 

Secretaria Ejecutiva de esta instituto Electoral, de fecha diecinueve de febrero del aña» 
dos mil dieciséis, le fue debidamente notificado a la denunciante Lie. Martha Beatr/z 
Tovar Romero, Conse|era Representante Propietaria del Partido Encuentro Social, 
ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. por Cédula de Notificación Personal, el dia veinticinco de febrero del año 
dos mil dieciséis, lo cual obra en las fojas cuarenta y dos de autos.

En el punto sexto del auto antes mencionado, se ordenó requerir a la denund 
Martha Beatriz Tovar Romero, Consejera Representante Propietaria de¡ 

Encuentro Social, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Pa 
Ciudadana de Tabasco, por un término de tres dias naturales siguiej 

notificación del referido acuerdo, para que manifestara lo que a su derecho c 
o en su caso proporcionara domicilio cierto donde pudiera ser emplazada la ciuda 
Liliana Madrigal Méndez, en virtud que la quejosa no proporciono domicilio de la pane 

denunciada.

El plazo de tres dias naturales concedido a la parte denunciante, transcurrió del dfa 
(25) veinticinco de febrero del año dos mil dieciséis, a las (18:35) dieciocho horas con 
treinta y cinco minutos al dfa (28) veintiocho de febrero del año dos mil dieciséis a las 

(18:35) dieciocho horas con treinta y cinco minutos, sin que la Uc. Martha Beatriz 
Tovar Romero. Consejera Representante Propietaria del Panido Encuentro Social, 
ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. realizara manifestación alguna respecto del domicilio de la ciudadana Liliana 
Madrigal Méndez.

Oe lo anterior se desaprende que la Lie. Martha Beatriz Tovar Romero, Consejera 

Representante Propietaria del Panldo Encuentro Social, ante el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como pane denunciante 

fue omisa en desahogar la vista que se le notificó en la fecha señalada en lineas 
anteriores, lo que a la postre se traduce en ser omisa en proporcionar el domicilio de 
la ciudadana Liliana Madrigal Méndez; lo que trajo como consecuencia el no poder 
realizarse el emplazamiento de Ley, a fin de garantizar el derecho de audiencia de la 

denunciada.

Pe la misma manera, el artículo 9, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, aplicada supletoriamente, prevé que les medios 
de impugnación deberán presentarse por escrito y deberá cumpltl entre otros 
requisitos con el relativo a identificar el acto o resolución impugnado y  al responsable 
del mismo.

De una interpretación sistemática de los artículos mencionados se arriba a la 

conclusión de que quien presenta no solo un medio de Impugnación sino también una 
denuncia o queja, debe hacerlo por escrito, y además debe identificar al responsable 
de la comisión de la irregularidad para poder establecer una Litis.

Conforme al Derecho Procesal, las Partes procesales, son personas (Individuales o 

colectivas) capaces legaimente, que concurren a la substanciación de un proceso 
contencioso: el actor, reclama una pretensión a través de una demanda, ante un 
órgano jurisdiccional; el demandado, es la persona contra la cual se presenta la 
demanda; y el juzgador, es la persona que conoce y resuelve el conflicto surgido 
entre el actor y el demandado. En la presente denuncia, no se tiene Identificado a la 

parte denunciada.

Como consecuencia de ello, y conforme con el Diccionario de la Real Academia 

Española IDENTIFICAR significa: /

1. Ir. Hacer que dos o mis cosas en realidad distintas aparezcan y se consideren como 
une misma. U. m. c. prnl.

2. tr. Reconocer si una persona o cosa ea la misma que se supone o me busca.
3. prnl. Llagar a tener las mismas amencias, propósitos, deseos, etc., que otra persona, 

identiticarsa con él.
4. prnl. Oar loe datos personales necesarios para ser reconocido.
5. prnl. FU. Dicho de dos o mis cosas qua pueden parecer o considerarse diferentes: Ser 

una misma realidad. El entendimiento, la memoria y la voluntad se identifican enj¿ 
con el alma.

Para nuestro análisis debemos conceptuallzar como Identificar, no sólo el < 

si una persona o cosa es la misma que se supone es la que se busca, sino tea 
proporcionar datos personales para ser reconocido, lo que significa q» 
identificar a una persona no sólo se debe proporcionar el nombre, sino también"! 

domicilio donde pueda ser localizado y reconocido.

De conformidad con la Enciclopedia Jurídica el domicilio lo constttúye el lugar de 
residencia habitual, como centro de ejercicio de los derechos y cumplimiento de 

las obligaciones. En Igual sentido el Código Civil para el Estado de Tabasco en su 
articulo 40 prevé que el domicilio de una persona física es el lugar donde reside con 
el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el fugar en que tiene el principal 
asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.

Al efecto, se hace notar que el domicilio de una persona física o jurídico colectiva 

constituye un elemento sirte qua non para la constitución del procedimiento, que se 

Integra con actor, demandado y juez o quien resuelve la controversia; y en este caso 
ai omitirse el domicilio del denunciado, no es posible llevar a cabo el emplazamiento) 
en consecuencia sé está en la imposibilidad jurídica de Integrar debidamente lof 
elementos del procedimiento; de establecer una Litis, es decir, resolver sobre el 
planteamiento formulado al órgano de jurisdicción, por las partes en el proceso (actor 
y demandado) para su resolución, en donde existe la afirmación de uno y la 

contradicción del otro, por lo que a juicio de este órgano electoral se actualiza la causal 
de sobreseimiento previsto por la Ley Electoral y de partidos Políticos del Estado jja tó - 
Tabasco, en su articulo 357 numeral 2, fracción I, en relación con el num 
fracción IV del mismo articulo.

Al efecto el articulo 9 numeral 1, inciso d), de la Ley de Medios de ImpugnacHj 
Materia Electoral del Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos')

articulo 334 numeral 1. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, prevé como requisitos que debe contener el medio de Impugnación, y en la

En ese sentido, si se debe identificar al responsable o a quien se atribuye la falta o 
Irregularidad, resulta que se debe proporcionar el nombre y el domicilio, en este caso, 
del denunciado, con la finalidad de que el notlficador pueda acudir a su domicilio, para 

emplazarlo, corriéndole traslado de la denuncia, adjuntando los documentos que el 
denunciante haya presentado, asi como aquellos que la Secretarla Ejecutiva haya 

aportado como resultado de su función o atribución Investigadora, quedando de esta 

manera el denunciado, en aptitud de conocer los hechos o Irregularidades que se le 
Imputan, y asi poder acudir en la techa que se señale para la celebración de la 
audiencia de Ley, en donde tendrá la oportunidad responder a la denuncia, asi como 
de aportar las pruebas que a su juicio sean pertinentes para desvirtuar la imputación 

que se le realiza.

Consecuentemente, para llevar a cabo el emplazamiento de la denunciada Liliana 

Madrigal Méndez, como persona física, es requisito necesario que el denunciante 

haya proporcionado su domicilio, lo que en especie no sucedió, toda vez que no fue 

proporcionado en el escrito Inicial presentado ante la Oficialía de Partes con techa, 
dieciocho de febrero de dos mil dieciséis; razón por la cual, se le dio vista a la
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accionante mediante acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, el cual le 
fue notificado el veinticinco de febrero del arto antes mencionado, (o que consta en 
autos a fojas cuarenta y dos de autos, para que proporcionara el domicilio requerido, 
sin que hasta fecha haya desahogado o proporcionado eí domicilio de la denunciada.

Por lo tanto, si el emplazamiento entraña una formalidad esencial que sa lvag^#^ 

garantía de audiencia consagrada en el articulo 14 constitucional; e v ld e n t^ ^y  
encuentra rodeado de ciertos requisitos formales, cuya finalidad es asea 
demandado tenga conocimiento de la existencia de un juicio o denuncia placed 
su contra; por lo que se hace necesario que para poder llevar a cabo el emplasvoler)! 
al denunciado se requiere el domicilio, en esle caso el de la ciudadana Liliana Maa 
Méndez.

Oe acuerdo con los criterios sustentados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, toda actuación u omisión de las autoridades estatales en un proceso. 
administrativo sanclonatorio o Jurisdiccional debe respetar este Importante derecho 
humano.

Al respecto, se chan los criterios de dicha Corte sustentados en el fallo pronunciado 
en el siguiente caso:

‘ C orte  IOH. C eso  Bsana R icardo  y ovos V i. Panamá. Pondo, Paparaciones y Costas Santancia da 2 
da laoraro da 2001. Serte C  No. 72, pénalos 124 a  f  2 7:
n a .  S i b lS IL tl articu le  6 a» Is C onvención . A m ericana se  Ulula ‘ G arantías Jud ic ia les ', s u  ap licac ión  no 
se  lim ita  a  los recu rsos  jud ic ia les en je n t id a j ie t r ic to -  ‘ s ino  M  con jun to  de^reou ls iio a  oue  deben * IV

rte lnnda r anee, .re á m e n le  sus derechos ante cua lqu ie r tino  de acto de l Estado m íe  Queda a le g a rlo s . 
E s  d ec ir, c u a lo u le t actuac ión  u o m isión de  los ó rganos es le ía les dentro  de  un proceso , sea 
a tU n ln ls lra ilvo  e á n d o n a lo rio  o  lu ilsd icc lona l. d e tic  respe tar « I deb ida  p roceso  le ñ a r .

127. E s  u n  de re ch o  hum ano  e l ob tener todas  la s  garan tías qua  perm itan a lcanzar dec is iones lus ias , no 
estando la  adm in is trac ión  exc lu ida  de  cum p lir co n  este  de b e r. Las garan tías m ín im as de ben  respetarse  
en el p roced im ien to  adm in is tra tivo  y  en cua lqu ie r o tro  proced im ien to  cuya  dec is ión  puede a fec ta r los 
derechos de las personas .'

En re lac ión  al d eb ido  proceso, la Sala ñeg iona l E specia lizada de l T ribuna l E lecto ra l d e l P ode r Jud ic ia l 
de la F ederac ión  se  re firió  -en el A cuerdo de Sala d ictado  en el exped ien te  $R E -C A *48 /2015 - a  las 
lurisp rudanciae  susten tadas por la  Suprem a Corte de Justic ia  de le N ación Iden tificadas  co n  la  c lave  
ta ./J . 11/2014 (10a.) de rubro: DER EC H O  A L  OEBIQO P R O C ESO . SU C O N T E N ID O  (consu ltab le  en  
el S em anario  Jud ic ia l da la  Federación y  su G aceta L ibro 3, lebrero de 2014, Tom o I, página 396) y 
P JJ. 47/96 (9*) da  rubro: FO R M ALID AD ES ESEN C IALES DEL P R O C E D IM IE N TO . S O N  LAS Q UE 
G A R A N TIZA N  U N A  AO EC U AD A Y  O P O R TU N A  D E FE N S A  P R E V IA  A L A C T O  PR IV A TIV O  
(consultab le  en el Sem anario  Jud ic ia l da la  Federación y  su  G ace la . Tom o u, d ic iem bre  de 1995, página 
133), para  precisar qua  d icha C orta  ha estab lec ido  que las garantías de l deb ido  proceso  son aplicab les 
en cua lqu ie r p roced im ien to  de na tu ra leza ju risd iccional, Idem llicadas com o fo rm a lidades esencia les del 
proced im ien to , lea cue las en  su  con jun to  con to rc ían  la  garantía  de aud iencia  y  q ue  d ichas form a lidades 
son: t .  La  no tificac ión  de l Inicio de l p rocedim iento. 2. La oportun idad  de  ofrecer y  desahogar p ruebas. 
3. La oportun idad  da  a lagar. 4. El d ictado de la  reso lución que dirim a las cuestiones con trovertidas y la 
pos ib ilidad  de  Im pugnarla,

Por lo que, si el emplazamiento es el llamado judicial que se hace para dentro del 
plazo correspondiente la persona enjuiciada comparezca ante la autoridad a defender 
sus Intereses; en ese sentido cobra aplicación lo dispuesto por el articulo 204, fracción
IV del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco que e$i 

como requisitos de la demanda "s i nombre y domicilio del demandado

Igualmente de manera Ilustrativa se hace referencia a la jurisprudencia 2 a ./ l9 B /l 
(10a.) sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de larMdó 
tratándose da juicios laborales en los que el actor no proporciona el domicilio pa 

lograr el emplazamiento de(un solo demandado o el proporcionado es Incorrecto •

' desde luego, agotadas las posibilidades al efecto e, incluso, dando la posibilidad al . 

trabajador de aclarar o proporcionar mayor Información-, es factible que la Junta del 

conocimiento lo requiera para qua aclara o designe uno nuevo bajo el apercibimiento 
de tener por no presentada la demanda, sin que está obligada a emplear 
oficiosamente los medios a su alcance para Investigarlo.

Como consecuencia da todo lo antes expuesto, y anle la taita del domicilió donde 

pueda ser emplazada legalmente la denunciada, ciudadana Liliana Madrigal Méndez, 
el cual hasta la presente fecha y que no ha sido proporcionado por la denunciante, es 

evidente que existe imposibilidad jurídica para emplazarla.

Por otra paita, del contenido de la denuncia y las probanzas ofrecidas por la 
denuncíame, ae desprende que la queja refiera que la C. Liliana Madrigal Méndez, 
llevó a cabo diversos acto» tendientes a posicionarss de forma anticipada ante los 
electoras, violentando con ello los principios rectores del proceso electoral.

Manifiesta que, ta demandada Liliana Madrigal Méndez hizo declaraciones públicas 
antes de su registro como precandtdata, respecto a su interés manifiesto de ser electa 

como Presidente Municipal del Centro, Tabasco, para lo cual realizó una abierta 
campaña a través de notas de prensa y entrevistas a medios. electrónicos en 
diferentes fechas, manifestando sus opiniones y/o valoraciones políticas respecto a ' 
la situación social y política de Centro, Tabasco, lo que se traduce en aclos 

anticipados da precampafia, manifestaciones que pueden ser visualizadas en los 

portales de noticias cuyos link son los siguientes: hlto:/www.venloooolitico.com/ y 

http://www.vautube.com/whtch7v-tsmNXCaWDtl

También refiere que el día ocho de febrero del año dos mil dieciséis, en diversos 
medios de comunicación, entre los que sobresale el portal de noticias denominado 
VERTIENTE GLOBAL, se hizo público un video de iá campaña de ta candldata 
denunciada, Cuya intormadón puede ser visualizada en el portal de noticias cuyo link

Señala que, al darle clic al video del mensaje en el mencionado canal, dentro de la 
red conocida como ‘You Tube", se muestra que tal video fue subido a ¡j 
precisamente antes del día nueve de febrero de dos mil dieciséis, que fue Ij 
legal correspondiente al inicio de las campañas para la elección extraordlnatl

Sin embargo, si bien con las probanzas que obran en autos, se corrobora la exist^taja /  
de tos videos citados por la denunciante, no se.puede tener por demostrada*^ 

verificación en el plano fáctlco de los acontecimientos que se consignan en las 
Imágenes: de Igual forma tampoco se le puede atribuir responsabilidad a la 

denunciada fior la realización de los hechos supuestamente constitutivos de actos 
que vulneran la contienda electoral como lo asavejra la denunciante.

Esto es asf, toda vez que, como es de explotado derecho, la autenticidad o falsedad 
de las imágenes que se encuentran en las páginas de internet no pueden dilucidarse 

medíanle su simple observación, pues para ello es necesario tener .conocimientos 
técnicos especiales, asf como ciertos instrumentos sofisticados, y la adminiculaclón 

con otros medios de prueba; aunado a que se desconocen las circunstancias de modo 
y lugar de los supuestos hechos que se encuentran representados en tales imágenes.

En razón de lo anterior, a juicio de esta autoridad, no se desprenden elementos siquiera 

indiciarlos que sustenten los hechos denunciados de actos anticipados de precampaña 

y campaña.

Esto es asi, en virtud de que los videos son de tipo imperfecto, por la relativa facilidad 
con que pueden confeccionarse y la dificultad para demostrar las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido, ello an aterición a los avances tecnológicos 
que tacllitan la obtención y edición de Imágenes, videos y audlo.

Como consecuencia de ello, del estudio a la denuncia en la que sa refieren violaciones 

al articulo 41 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; a l . 

considerar que a través de dichos videos se realizaron actos anticipados de ( 
precampaña y campaña, debe hacerse notar que de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley Electoral y 'de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en su articulo 2, ' 
numeral 1, fracción I y II, debe entenderse como actos anticipados de campañas, a 
" la t axpraaionaa qua, bajo cualqular forma y an cualqularmomanto fuara da los 
platos astablacldos para las campañas, contahgan llamados axprasos s i voto a 

fsvor o an contra da una candidatura, un partido o coallolón; o axpraaionaa 

solicitando cualqular tipo da apoyo para comandar an al proceso afecforaf por 
alguna candidatura o para un partido", Y como actos anticipados de precarnoajij^. 
a “ las axpraaionaa qua, bajo cualqular forma y  an cualqular momanto d u J m ín t  
lapso qua va daada al Inicio dal proceso elactoral hasta antas dal p(&H  i B j l  1 
para al Inicio da las pracampañaa, qua contengan llamados axpraaosfial v < w B 3  
favor o an contra da unapracandldalura". % /

De lo anterior se desprende que no te dan estas hlpótesis.antes señaladas, ya que 
como se advierte del contenido de la denuncia, el contenido de tos videos en cuestión

http://www.venloooolitico.com/
http://www.vautube.com/whtch7v-tsmNXCaWDtl
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son relativos a entrevistas que concedió la denunciada a diversos medios de 
comunicación, sin que en ninguna de ellas se verificaran expresiones que contuvieran 
llamados expresos al voto a favor o en contra de alguna candidatura, partido o 
coalición e alguna solicitud de apoyo para contender en un proceso electoral.

En efecto, de las manifestaciones antes aludidas no se advierte que la persona 
denunciada haya manifestado las siguientes palabras "voto", “vote', ‘vota*, ‘votar', 

‘ sufragio’ , 'sufragar' o cualquier otra con la que pretenda influenciar a su interlocutor 
o quienes observen el video, para que votaran por ella durante la Jornada electoral 
correspondiente, sino simplemente dio respuesta a las Interrogantes de su 
entrevistador; llevando a cabo esta actividad en ejercicio del derecho que le asiste de 

expresar libremente sus ideas.
Asi. mismo se debe tomar en cuenta que los videos denunciado, que fueron difundidos 
a travós de la internet, no pueden considerarse como propaganda electoral, sino 
exclusivamente como un medio'a través del cual ios individuos o intemautas emiten 

comentarios de carácter personal, sobre tópicos determinados.

que se cuenta, no es apreciable que cuenten con mecanismos para Impedir o mermar 
su accesibilidad a cualquier usuario.

De Igual forma, vistas las particularidades que conforman el portal de Infero 
se difundió el elemento visual y auditivo cuyo contenido se describe en el ti 
queja o denuncia, no es dable abordar el estudio de si esos elementos; 
transgredir el derecho a la libertad de expresión consagrado en el articulo t 
Constitución Federal, porque como se ha explicado, aparece sumamente completa 
determinar su atrlbulbllldad.

Asi las cosas, y toda vez que de las constancias que integran los autos, ha quedado 
manifestado de forma clara e incuestionable, que ios hechos denunciados constituyen 

actos que* no constituyen violaciones a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, lo que actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el articulo 
357, numeral 2, fracción I del ordenamiento legal mencionado, en concordancia con lo 
establecido en el articulo 357, numeral 1, fracción IV de la norma legal eri cita.

Aunado a lo anterior, debe recordarse que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación 

identificado con la clave SUP-RAP-153/2009. manifestó que "la Internet" se trata de un 
medio de comunicación cuya utilización se da a partir del ánimo de una permanente y (  
constante información entre el conjunto de usuarios que se encuentran ligados a partir 

de intereses personales, laborales, didácticos, de ocio, institucionales, entre otros.

Desde luego se dejan a salvo los derechos del denunciante para hacerlo valer en la 

vía y forma que estime pertinente.

Ante lo antes expuesto y fundado este Consejo Estatal;

R E S U E L V E

Lo anterior es asi, toda vez que la presunta difusión de los videos a través de la internet, 
se dio en el marco de la libertad de expresión y del derecho de Información, por lo que 
no es posible desprender siquiera indiciadamente algún acto que vulnere la cqa tj&ú j^ 

electoral :su  •

En el caso concreto, la difusión de los videos se encuentra contenido en las pá 
de internet conocido como 'You Tuba", a la cual se accede cuando cualquier inu#sad 

accede al referido sitio web. En efecto, el Ingresar a la página de Internet citaoSiS 
traduce en un acto volitivo que resulta del ánimo de cada persona para acceder a, 
páginas y sitios de su particular Interés, por lo que se considera que cada usuario de 
la web ejerce de forma libre visitar diversas direcciones de su elección, por lo que se 
puede afirmar que dicho medio de comunicación tiene como característica fundamental 

el ser pasivo, pues la información que en él se contiene, únicamente se despliega al 
momento de que alguien busca o desea conocer la misma.

No es óbice a lo anterior, señalar que los sujetos receptores 'de la información 
transmitida en la radio o la televisión, no cuentan con la facultad de decisión respecto 

de lo que en ellos se difunde, a diferencia de que en los portales de Internet es 

precisamente el sujeto a quien se dirige la información el que se encuentra en aptitud 

de realizar la búsqueda en la web de los datos sobre los cuales versa su investigación. 

Lo anterior, guarda consistencia con lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la semencia recaída al recurso 
de apelación identificado con la clava SUP-RAP-153/2009, que en lo referente a lo que 
se estudia dice lo siguiente:

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el considerando SEGUNDO de la 

presente resolución, este Consejo Estatal determina el SOBRESEIMIENTO del 
presente procedimiento, al haberse acreditado la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 357, numeral 1, fracción IV, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de la promovente Uc. Martha Beatriz Tovar

Romero, en su caso los haga valer en la vía y forma que estime pertinente. ,

TERCERO. Notiflquese personalmente la presente resolución a las partes en los 

domicilios que hayan señalado para tal efecto, en términos del articulo 351 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archfvese 

el presente expediente, como asunto total y definitivamente doncluldo.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia £ 
a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las 
cuentan con un término de tres días contados a partir de que les si 

presente resolución para oponerse a la publicación de sus datos áe 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entendero; 

su consentimiento.

QUINTO. Publiquese en la página de internet del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, una vez que la presente resolución haya causado estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco.

“Le Internet es en esencia, un medio de comunicación global que permite contactar personas, 
Instituciones, corporaciones, gobiernos, etcétera, alrededor de muchas partes del mundo.

No es una entidad física o tangible, sino une vasta red qué interconecta innumerables grupos 
de redes mée pequeñas, erigiéndose com o una aspada da red de redes.

Actualmente, no $« tiene délo que permita asegurar con certeza que exista un banco da 
datos centralizado que comprende todo el contenido que puede obtenerse a través de 
Internet.

Es en esencia, un instrumento de telecomunicación que tiene por objeto la transmisión 

etactrónica de información a través de un ««pació virtual danominado ’dberespacfo '  que /  

constituye une vía idónea y  útil para enviar elementos informativos a la sociedad. ’  l

£n razón de lo anterior, y atendiendo a Jas particularidades del medio que se utilizó 
para la difusión del video en el caso particular, es conveniente decir que el portal de 

Internet denominado "You tube", es un sitio web que permite a los usuarios compartir 

vídeos digitales a travós de Internet, los cuales, en la actualidad, y con los datos con

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

agosto del arto dos mil diecisiete, por votación Mayoritarla dé los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco; Mtro. José Oscar GuzVnén García; Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez; Ora. 
(Ornara de la Candelaria CrespoArévalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino 

Oamian; con los votos en costra \ ie  la Consejera Ora. Claudia del Carmen Jiménez 
López y Consejero Mtro. Jorgé
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EN L A  C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L D E L  ESTAD O  DE T A B A S C O , A  LOS 

D IECISÉIS D lA S  D E L  MES DE AO O STO  D EL A Ñ O  DOS M IL  D IECISIETE, E L  SUSCRITO 

LIC E N C IA D O  RO BER TO  FÉ LIX  LÓ P E Z, SEC RETARIO  EJECUTIVO  DEL INSTITUTO 

ELEC TO R A L Y  DE P A R TIC IPAC IÓ N  C IU D AD AN A DE TA B A S C O , CON FU N D AM EN TO  EN 

LO D ISPUESTO  PO R E L A R TIC U LO  117, P AR R AFO  ! ,  FRACCIÓ N XXIV DE L A  LEY

E LEC TO R AL Y  DE PARTIDO S POLITICO S DEL ESTAD O  DE T A B A S C O ,---------------------------------

--------------------------------------- C E R T I F I C A --------------------------- ----------
QUE LAS PRESENTES C O PIAS FO TO STÁTICAS CONSTANTES DE (13) TRECE FO JAS 

ÚTILES CO N C U ER D AN  EN TODAS Y  CADA U NA DE SUS PARTES CON E L O R IG IN AL DE 

LA  R ESO LU C IÓ N  NÚM ERO SE/PES.'PES-LMM/017/201«, DE FECHA Q U INCE DE AG O STO  

D EL AÑ O  DO S M IL  D IECISIETE, EM IT I0A  POR EL CO NSEJO  ESTA TA L DEL INSTITUTO 

ELEC TO R A L Y  DE P A R TIC IPAC IÓ N  C IUD AD AN A DE TA BASC O , A PROPU ESTA DE LA 

S EC R ETAR IA  EJE C U TIV A , RESPECTO  DE L A  DENU N C IA  P R ESEN TAD A PO R LA  LIC, 

M AR TH A B E A T R IZ  TO VAR  ROM ERO , EN SU C AR A C TE R  DE C O N SEJER A 

REPR ESEN TAN TE P R O PIETAR IA  OEL PARTIDO  ENCUENTRO S O C IA L, EN C O N TR A  OE

LA  C IU D A D A N A  L IL IA N A  M A O R IG A L M ÉN D E Z, PO R L A  P O SIBLE C O M ISIÓ N DE LOS 

HECHOS DENU N C IAD O S, R ELATIVO S A  "PRESU N TO S ACTO S ANTIC IPAOOS DE 

C A M P A Ñ A "; QUE O B R A  EN EL ARC H IVO  DE ESTA INSTITUCIÓN, M ISM A QUE TUVE A  LA

VISTA; LAS QUE S E LLO , RUBRICO  Y F IR M O .------------------------------- ---------------------------------------------

SE EXPIDE PAR A SER E N VIAD A A LA SECRETAR IA  OE G O BIERNO  PARA SU 

PUBLIC AC IÓ N  EN E L PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTADO , DE CONFO RM IDAD A L 

ARTICULO  114, N U M E R A L 1, DE L A  LE Y  ELEC TO R A L Y  DE PARTIDO S POLITICOS OEL

No.- 7909 RESOLUCIÓN
SE/PES/PVEM-CPA/018/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
T A  > S A H C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/PES/PVEM-QP A/018)2016

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR 
EL C. MARTÍN DARÍO CAZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, "ACREDITADO 
ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO; EN CONTRA DEL C. CANDELARIO 
PÉREZ ALVARADO, PRESIDENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE TABASCO Y DIPUTADO FEDERAL EN 
FUNCIONES, POR LA PRESUNTA “ VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 PÁR$AEQi3< 
AL 9 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOsá^-'*” ™ 0'1' 
MEXICANOS” .

R E S U L T A N D O

1. Expediente SE/PES/PVEM-CPA/01BI2016. Escrito de denuncia, iríS

escrito recibido en la oficialía de parles de este Instituto Electoral, el diecinueve 

de febrero de dos mil dieciséis, a las diecinueve doras con dieciocho minutos, el 
C. Martin Darlo Cézares Vázquez, Consejero Representante Suplente del 
Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco, presentó denuncia por la vía 

del procedimiento especial sandonador, en conlra del C. Candelario Pérez 
Alvarado, Presidente del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Tabasco y Diputado Federal en funciones, por la presunta violación al articulo 

134 pétrafo 6 al 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo de veinte de febrero del año dos mil 

dieciséis, dictado a las doce horas con caro minutos, por la Secretarla Ejecutiva 

de este Instituto, se tuvo por recibido el escrito, de denuncia, formándose el 

expediente respectivo y asignándole el número SE/PES/PVEM-CPA/018/2016; 
y toda vez que se cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 362 de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 84, párrafo 1. 
del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral

y de Participación Ciudadana da Tabasco; se admitió la denuncia por la vía del 

procedimiento especial sandonador por la presunta violación al articulo 134 

párrafo 6 al 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

alusivo que el partido quejoso afirma que el dirigente estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de Tabasco, Candelario Pérez Alvarado, , 
acudió a un evento organizado por el áobierno Estatal denominado ‘APERTjRj. 
DE VENTANILLAS, PROGRAMA EN CONCURRENCIA CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS 2016", llevando en la camisa un emblema conteniendo las siglas 

de PRD, ordenándose emplazar y correr traslado con el escrito de denuncia al 

denunciado en el domicilio proporcionado para tales efectos.

3. Diligencie de inepección ocular. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciséis, se llevó a efecto la inspección ocular y verificación de los 
denunciados, a través del portal de INTERNET, en las siguientes dirqgj^jjliÉfÍ! ' i

1. hipp://wwwoem.com.mx/elheraldodelabssco/notas/n408i856.tmn

2. hwo2/vyyyw,elherolco.mxf2Q16rtebreraf16/candelafio%20PéfezWaujB6gg11" 

lPQO%2Qdal%20prd%20an%208V8nto%2Qof¡ciai%20en%2Qtaba8g9«tflftíB
3. nops://l8denunciaQnline.CQm/2Q16/02/17/Quena-sucia-de-Dartidos- 

ooositores-señalamienlos-contfa-candalarlo-m/
4. nuo’J/wYfw.rumbonuBvo.corfi.mx/imDujsaremos-la-seouriidad-pública-se- 

compromete-oerardo-oaudlano/
5. httpa;//www.facebook.conVprdollclaltabasco

Levantándose el acta circunstanciada respectiva que conllene el resultado de la

Inspección y que obra agregada a los autos del expediente en que se actúa.

Fijación de fecha da audfancla de pruebas 
emplazados los denunciados, el cinco de marzi 
las once horas con treinta minutos dal día ai

alegatos. Una vez que fueron 
del presente arto, se señalaron 

nce de marzo dal año dos mil

http://www.facebook.conVprdollclaltabasco
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dieciséis, para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos 

correspondiente.
•ARTICULO 357.
1 La queja o denuncia será improcedente cuando:

Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al proveído mencionado en 
el párrafo anterior, y de conformidad con to establecido en el articulo 363 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco: asi como el diverso 
67 del Reglamento de Denuncias y duelas del Conseio Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaseo. el once de marzo de dos 
mil dieciséis, a las once horas con treinta minutos, se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas y alegatos; compareciendo el denunciante Martin Darlo 
Cázarez Vázquez. Consejero Representante Suplente del Partido Verde 

Ecologista de México, y el C. Candelario Pérez Alvarado, a través de 
representante Lie. José Manuel Rodríguez Nalaren; recibiéndose de manera 

escrita la contestación de la denuncia; se proveyó sobre la admisión y desahogo 

de las pruebas aportadas por las partes y se escucharon los ate9S 8|s$l!i

d e ^

sp

denunciado, asentándose en el acta correspondiente.

Cierre de instrucción y elaboración de Proyecto de resoluc 

debidamente integrado el expediente de mérito, mediante proveído^ 
de agosto de 2017, se decretó cerrada la instrucción en er 
procedimiento y se procedió en términos del diverso 364 de la Ley Electoral y c 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como en el arábigo 68 del 
Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco; por lo que la Secretaria Ejecutiva 
elaboró el proyecto de resolución respectivo, el cual turnó a la Consejera 
Presidente de este Instituto.

I. Tratándote de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la 
normalividad interna de un Partido Pollino, el quejoso o denunciante no acredite tu 
pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico;

II. El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias intemas del partido 
denunciado si la queja versa sobre presuntas violaciones a su notmadvidad Interna:

III. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de 
otra queja o denuncia que cuente con reaoiuciAn del Consejo Esleíd respecto al 
fondo y ésta no te haya impugnado ante el Tribunal Electoral Estatal, o habiendo 
sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal, y

IV. Se denuncien actos de los que el Instituto Estatal resulte incompetente pera 
conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan 
violaciones a la presente Ley*

TERCERO. Jurisprudencia 46/2016, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del poder Judicial de la Federación. Que de conformidad con lo 

establecido por la Jurisprudencia 45/2016, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, misma que se transcribe enseguida, se 
advierte que, en el procedimiento especial sanctonador, para que la autoridad 

administrativa pueda estar en condiciones de determinar si se actualiza alguna causa 
de improcedencia, resulta necesario que lleve a cabo un análisis preliminar de los 

hechos denunciados y, con base en ello, definir si con base en lo manifestado por ef 
denunciante y da las constancias que Integran el expediente que ha sido formado con 
motivo da la queja formulada, se advierte de manera clara, manifiesta, notoria e 
Indudable que los hechos materia de la denuncia no constituyan una violación a la 
normativa electoral y, por consecuencia, de evidente Improcedencia.

7. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 
Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal en la que se resolvió el 
presente asunto con base en loa siguientes:

C O N S I D E R A N D O

* '
PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. en su articulo 8, apartado C, fracción 
l; y lo dispuesto en el numeral 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco, el instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un 

organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública de 
organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza.' legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

La atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 
Estatal de este Instituto, por ser el órgano competente para emitir la resolución del 
procedimiento especial sancionador que nos ocupa, conforme a lo dispuesto en los 

arábigos 105, numeral 1. fracción 1,115, numeral 1 . fracción XXXV, 350, numeral 1 / 
tracción l, y 364, numeral 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado dq 
Tabasco; en relación con los diversos 4, numeral 1, Inciso a), y 6, numeral 1, incisos 
b) y c) del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Jurisprudencia 45/2016

QUEJA PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE I 
ANÁLISIS PRELIMINAR OE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTg 
UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLiTICO-ELECTO 
interpretación gramatical, sistemática y funcional da lo dispuesto en los a 
471, párrafo 6. inciso t>), da la Ley General da Instituciones y I 
Etoctontoe; asi como 60. párrafo 1,, fracción H, dal Reglamento da Quejas y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral, se advierta que. an al procedimiento espacial 
sancionador, para que la autoridad administrativa electoral federal pueda detorminar si 
se actualiza la causa de improcedencia, deóe lavar a cabo un análisis preliminar da los 
hechos denunciados y, con base an alo. definir si a partir da lo alagado por al 
denunciante y de las constancias que obran en el expediente formado con motivo de au 
queja, se advierte da manara daré, manifiesta, notoria a indudable que los hachos 
denunciados no constituyen una violación a la normativa en matarla electoral.

Quinta Epoca:

Recurso da revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-559/2015 — 
Recurrente Partido da la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Unidad 
Técnica da lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva dal Instituto Nactonaá 
Electoral.—23 de octubre de 2015 —Unanimidad de votos —Ponente: Pedro Estaban 
Penagos López —Ausente: Manuel González Oropela —Secretaria: Aurora Rojas 
Bonilla.

Recurso de revisión del procedimiento especial sanctonador. SUP-REP-568/2015.— 
Recurrente: Luisa Yanira Alpizar Castellanos.—Autoridad responsable Unidad Técnica 
de to Contencioso Electoral de la Secretarla Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.— 
2 de diciembre de 2015.—Unanimidad de votos —Ponente: Constando Canasco 
Daza —Secretaria: Ma. Luz Silva Santillán.

SEGUNDO. Cauaalea de Improcedencia. Al ser una cuestión de orden 
estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que 
actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que de ser el caso, ej 
a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 357, numeral 1, de la Ley Eleá 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; las quejas o denuncias que se presenten 
ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. serán 
Improcedentes en los supuestos siguientes:

Recurso óe revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-61/2016 
Recurrente: César Jonathan Malasio Baquedano.—Autoridad responsable: Unidad 
Técnica de to Contencioso Electoral de le Secretaria Ejecutiva de) Instituto Nacional 
Electoral —4 de mayo de 2016.—Unanimidad de votos.—Pódenle: Flavio Gaiván 
Rivera —Ausentes: Salvador Otimpo Nava Gomar y Manual González Dropeza— 
Secretario: Rodrigo Quezada Goncan.

La Sala Superior an sesión pública celebrada al doce Da octubre de dot mi dieersárs. 
aprobó por unanimidad da votos, la jurisprudencia qut antecede y la declaró 
formatinanto obligatoria.

Gacela de Jurisprudencia y Tesis an malaria electoral. Tribunal Electoral dal 
Judicial da la Federación, Ario 9. Número 19.2016. págmat 35 y 38.
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Lo anterior, pone de manifiesto que para que la autoridad adm inl^atl1

encuentre en aptitud de determinar si se actualiza alguna de las '• '•w M un j 
previstas en la norma, para cada caso en panicular, es necesario que proceda a 
efectuar un análisis de los hechos que constituyen la denuncia, asf como de tas 
constancias que Integran el expediente para, de esta forma, estar en aptitud de 
determinar la existencia, clara manifiesta e Indudable de alguna causa de 
improcedencia.

CUARTO. Marco Jurídico aplicable. Es importante precisar, que el régimen 
sanclonador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sancionado! 
Electoral y disciplinario Interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 
uso de tas atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga, como son la valoración 
de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 
obtengan de la investigación que realice esta propia autoridad, reprima todas las 

conductas que infrinjan dicha normatividad; en ese tenor, la ley delimita a los su¡etos, 

las conductas que se consideran sancionabas, y las sanciones a las que se harán 

acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el procedimiento para 
determinar si Se infringió o no la misma. En ese orden de Ideas, tal y como lo ha 
determinado la Sala Superior del Trlbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en diversos criterios, el procedimiento administrativo sancionador, es una 
manifestación del fus punlendi estatal, que a su vez, se rige por el principio de 
legalidad.

Artículos que se señalan como violados.

Dada la naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es un 

procedimiento especial sancionador, previsto an los numerales 134 párrafo 6 al 9 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, derivado de que 

el partido quejoso afirma que el dirigente estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Tabasco y Diputado Federal en funciones, Candelario 
Pérez Atvarado, acudió a un evento organizado por el Gobierno Estatal denominado 
•APERTURA DE VENTANILLAS, PROGRAMA EN CONCURRENCIA CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 2016", llevando en la camisa un emblema conteniendo 

las siglas de PRD.

Respecto a lo anterior, el andamiaje jurídico constitucional vigente, ei 

que interesa lo siguiente (énfasis aftadido):

GoMtftvwÜn PoUUci d» lo» Calado» Unido» Mexicano»

Articulo 1 )4 . (...)

i )
La propaganda, bajo cualquier modalidad d» comunicación aoclai, que dilucidan como 
Ule», los podara* público», loa órgano* autónomo», la* dependencia* y anudada» da la 
administración pública y cualquier otro anta da los tras órdanas da gobierno, dabará tañar 
carácter institucional y flnai[ Informativos, educativo* o da orientación social. En ninoún caso 
asta propaganda incluirá nombras, imágenes, vocea o símbolos que Impliquen promoción 
personalizada da cualquier aacvUot público.

Párrafo adicionado OOP 13-11-2007

Enfasis agregado.

Constitución Política dsl Estado Libra y Soberano d» Tabasco

Articuló 73.

La propaganda, bajo cualquier modalidad da comunicación social, qut difundan como taita, 
ios podaras público*, loa órganos autónomos, las dependencias y entidades da la 
administración pública cualquier otro anta da loa órdenes da gobierno astaiai o municipal, 
dabará tañar caráctar institucional y finas informativos, aducativoa o de orientación social. En 
ningún esea acta propaganda incluirá nombras, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada da cualquier férvido* público.
1...1

Ley Electoral y da Partido» Polftlcoa del Estado de Tabasco

ARTÍCULO 33*.
1. Son aujatos da istponstMldad por tnfraedonts cometidas a las disposiciones etectoraiea 
contenidas en este Ley:

). Loa Partido» Políticos;

M. La* agrupaciones poetices locales;

Ul. Loa aspirante», precandidato», candidato» y candidato» independiantes a  cargos da 
elección popular;

IV. Los ciudadanos, o cualquier persona tísica o juridico<colec\ivu;

V. Los observadores electorales o las organizaciones de observadoras electorales,

VI. Las autoridades o los servidores públicos da cualquiera da los podaras federal yo 
local; órganos municipales, órganos autónomos, y cualquiar otro anta público; /

Vil. Los notarios públicos;

VIH. Los extranjeros;

IX. Las organizaciones de ciudadanos qua pretendan formar un Partido Potinco;

X. Lea organizaciones sindícalas, laboraras o patronales, o da cualquier oirá ai 
objeto social diferente a la creación de Partidos Políticos, así como 
dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de Partidos Políticos;

xt. Los ministros de culto, asociaciones, igtesies o agrupaciones de cuaiqt

Xll. Lo» demás sujeto» obligados en los términos ds le presente Ley.

ARTICULO 341.

1. Constituyen infracciones a la presenta Lay, ds las autoridades o los servidores público 
según sea el caso, de cualquiera de los poderes federal»», lóceles; órganos da gobierno 
municipales; órganos autónomos, y cualquier otro snts público:

IV. Durante loa procesos •lectora!»», la difusión ds propaganda, en cualquier madlo ds 
comunicación social, qua contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo dat articulo 
134 da la Constitución Federal;

Sujetos de responsabilidad.

Es de vital importancia, hacer notar que dentro de los procedimientos especíales 
sancionadores, son sancionadles diversos sujetos de responsabilidad, ios cuales se 
establecen en la propia legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que ios 
mismos solo pueden ser sancionados en términos de las infracciones y de las 
sanciones establecidas previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco; esto es, atendiendo a los principios generales del derecho nu/tum 
crimen, nuil a poena sina lega praavia, scrípta at strícta (no hay datito y no hay pana 
sin ley asenta, ciada y anterior que to estabtezca como /al); aplicables ai Régimen 

Administrativo Sancionador Electoral, puesto que el poder punitivo estatal está 
limitado al principio de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de ios derechos 

humanos de ios gobernados; de conformidad con lo sustentado por la máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, de rubro 

-RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONAOOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 

JURIDICOS APLICABLES-.

so n y '

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de los 

servidores públicos, las personas físicas y los partidos políticos; las agrupaciones 

políticas tócales, los aspirantes, precandidatos, candidatos . y candidatos 

independientes a cargos de elección popular, los ciudadanos o cualquier person^ 

jurldica-colectiva; ios observadores electorales y las organizaciones conformadas p 

éstos; las autoridades de cualquiera de los poderes federal y local; órganos 
municipales, órganos autónomos y cualquier otro ente público; los notarios públicos, 

ios extranjeros, las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido 
político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus 
Integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos; toe 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones ds cualquier relig 

demás sujetos obligados en los términos de la Ley; de conformidad con ictd<3<,
en el articulo 33S de la Lay Electoral y de Partidos Políticos dsl Estado /

Infracciones previstas an la Lay.

El articulo 336, numeral 1, fracción IX, dal multlcltado cuerpo normativo, seríala qua I 
constituyan Infracciones da loa partidos político*, la difusión da propaganda política o 
electoral que contenga expresiones qua denigren a las Inslftuclones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas.

Catálogo da sancionas.

Sobra al particular, es importante mencionar que en el articulo 347 de la Ley Electoral 
y de Partidos Polftioos del Estado da Tabasco, sa establees el catálogo de sanciones
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que deben imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dichas 
normatividades. por la comisión de alguna de las infracciones contenidas en la ley en 
cita.

En tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en la Ley, se 

contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; ciudadanos, dirigentes y 
afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico-coleciiva; 

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; 
organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 
objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos.

Respecto a los Partidos Políticos el numeral 347, numeral 2, de ia Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. establece como sanciones las siguientes: \f
Con amonestación pública; il. Con multa úe hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para ei Estado; III. Según la gravedad de (a falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del (inanciamiento público que les 
corresponda, por el período que señale ia resolución, y IV. La violación a lo dispuesto 
en el artículo 56, fracciones I y XVI, de esta misma normatividad electoral la cual 
sancionará con una multa de hasta veinte mil dias de salario mínimo general 
vigente para el Estado. Cuando las infracciones cometidas por aspiriup£jjpft¿, 
precandidatos a cargos de elección popular, sean imputables exclusivigft'*~‘~ 

aquellos, no procederá sanción alguna en contra del Partido Político de qite se j  

Cuando ei precandidato resulte electo en el proceso interno, el Partido fw^ítia 

podrá registrarlo como candidato. ^

Respecto de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a ios Partidos Políticos, o de 
cualquier persona física o juridico-colectíva, el artículo 347, numeral 5, fracción li 
de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como 

sanciones las siguientes: II. Respecto de los ciudadanos, o de ios dirigentes y afiliados 

a ios Partidos Políticos: con multa de hasta mil quinientos días de salario mínimo 

general vigente para ei estado; en el caso de aportaciones que violen los dispuesto 

en esta Ley, o en lo relativo a la difusión de propaganda política o electoral, que 
infrinjan tas disposiciones de esta Ley, con una multa de hasta de cinco mil días de 
salario mínimo general vigente para el Estado.

Sustanciaclón del procedimiento.

La sustanciaclón del procedimiento especial sancionados se encuentra prevista en el 

Capítulo Cuarto, Libro Octavo de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco.

Es importante recordar que el artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco, estatuye que en ia sustanciación de los procedimientos 
sancionadores, se aplicará supletoriamente, en io no previsto en dicha Ley, ta Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y Leyes 
Generales, en su caso.

Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en ios artículos 352. 353 y 363. numeral 2. 
de la ley Electoral y de Partidos Políticos dél Estado de Tabasco. que contienen 
disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba.

Concretamente, conforme al articulo 352. numeral 3. de la ley comicial local, en el 
procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documentales públicas; 
las documentales privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y la 
instrumental de actuaciones. Por su parte el diverso 363. numeral 2, de la li 
referente al procedimiento especial sancionador, señala que serán 

docum ental y la  técnica, esta últim a, siem pre y cuando el oferente aponemos 

para su desahogo en el curso de la audiencia. ,

Asimismo, el arjícuio 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Esiauü u?1 
Tabasco. asi como el precepto 14, numeral 4, de la Ley de Medios de impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Tabasco, aplicables de manera supletoria en el 
procedimiento que nos ocupa, definen en sus incisos c) y d), que serán documentales 
públicas los documentos expedidos, dentro dei ámbito de sus facultades, por las 
autoridades federales, estatales y municipales; y ios documentos expedidos por 
quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con la ley. siempre y cuando en 
ellos se consignen hechos que les consten. Estos mismos preceptos normativos en 
su numeral 5, definen a las documentales privadas, como todos ios demás 
documentos o actas que aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y 

relacionadas con sus pretensiones.

Del mismo modo, los dos primeros preceptos mencionados en el párrafo que 
antecede, en su numeral 6, definen a las pruebas técnicas las fotografías, otros 
medios de reproducción de imágenes, y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin 
necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén 

al alcance del órgano competente para resolver.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior 
dei Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el procedimiento 
especial sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por 

tanto, la carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como s& 

desprende de la jurisprudencia 12/2010 de titulo y texto siguiente: /

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTEDe la 
interpretación de los artículos 41, bese III, apartado O, de la Constitución 
Politice de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierta que, en el procedimiento 
especial sancionado/; mediente el cual la autoridad administrativa electoral 
conoce de las infraccionas a la obligación de abstenerse de emplear en {a 
propaganda política o electoral que se difunde en radio •' 
expresiones que denigren a las Instituciones, partidos políticos 
tos ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al quejoso, 
deber aponerlas desde la presentación da la denuncia, asi 
aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
/acabadas; esto con independencia de la facultad investigadora 
electoral.

QUINTO. Análisis de los hechos denunciados y las constancias que integral

expediente. Del contenido del escrito de denuncia, se desprende que el Consejero 
Representante del Partido Verde Ecologista de México, sustenta su queja o denuncia.
esencialmente en la circunstancia que al haber participado el denunciado, C. 

Candelario Pérez Alvarado. en el acto público denominado “APERTURA DE
VENTANILLAS, p r o g r a m a s  e n  c o n c u r r e n c ia  c o n  e n t id a d e s

FEDERATIVAS 2016\  lo hizo portando una camisa que, contenia el logotipo del 
Partido de la Revolución Democrática.

1. Se agregó al expediente de mérito el acta circunstanciada de inspección ocular de 

fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, instrumentada por personal de te 
Oficialía Electoral, con motivo de la inspección ocular realizada a los siguientes Únk:

1. htpp://www.oem.com.mx/elheratdodetabascQ/notaa/n4061656.htm
2. htto://www.elheroico.mx/20l 6/febrero/16/candfllario%20Péraz%20usa 

%2Qloqo%2Qdel%2Qprd%20an%20evento%2QQficial%2Qen%2Qtabasc
o.html

3. htlQs://ladenunciaonline.com/2016/02/17/Querra-sucia-de-oarlidos- 

QQositOfes-sañalamientos-contra-candelarlo-Pt/

4. http://www.rumbonuevo.com.mx/impulsaremo$'la*seguridad-pública- 

se-compromeie-gerardogaudiano/

5. https;//www.facdbook.com/prdoficialtabasco

2. * Asimismo, el partido denunciante apodó como prueba documental privada, un CD 

que contiene el audio de la entrevista realizada a Juan Manuel Fócil Pérez, mismo qué

http://www.oem.com.mx/elheratdodetabascQ/notaa/n4061656.htm
http://www.elheroico.mx/20l
http://www.rumbonuevo.com.mx/impulsaremo$'la*seguridad-p%c3%bablica-se-compromeie-gerardogaudiano/
http://www.rumbonuevo.com.mx/impulsaremo$'la*seguridad-p%c3%bablica-se-compromeie-gerardogaudiano/
http://www.facdbook.com/prdoficialtabasco
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fue desahogado en la Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada el once de marzo 
de dos mil dieciséis, dándole el carácter de Prueba Técnica.

3. De igual forma corre agregado al expediente la documental pública, consistenle en 

el original del oficio No. C.S./169/2016 de techa trece de marzo de dos mil dieciséis, 
signado por la Licenciada Lucila María Priego Godoy, Jefe del Depanamento de 

Comunicación Social, medíanle él cual remite en' medio magnético e 
informe de “los resultados obtenidos del monitoreo que realiza a los divedfeV&edios 
de comunicación, por el periodo comprendido d e n  5 al 18 de febrero V ’ 
respecto de la participación de Candelario Pérez Alvaredo en el evento tfenorj 

Apertura de ventanillas, programa en concurrencia con entidades Federativa

4.- Ahora bien, respecto a los informes de monitoreo y radio, se rellera que son 
documentales que generan la convicción de las publicaciones impresas así como la 
transmisión en radio y televisión, del evento en que participó el denunciado, sin que 
aponen algún elemento adicional relacionado con el contenido del mismo1 y con el cuales 
e puedan acreditar la realización de conducías contrarías a la Ley comicial del Estado,

En lo que concierne a las notas periodísticas y de radios obtenidas en el informo de la 

Unidad de Comunicación Social de este Instituto Electoral, concatenadas con el acia 
circunstanciada de Inspección ocular realizada por la Oficialía Elecioral, se obtienen 

Indicios respecto que las conductas desplegadas por el denunciado tal y corno se 

consignadas en notas Informativas, mismos que resultan insuficientes para determinar 
la presunta responsabilidad del infractor, pues para que esta se dé, resulta necesario 
que existan pruebas con las que se acredite que durante su participación en el evento 
de referencia, se formularon expresiones en favor o en contra de determinada 
candidatura o partido político o se haya efectuado un llamado expreso al voto, cosa 
que no se encuentra corroborada.

Eri tal sentido, una vez establecidos tos medios de prueba que fueron ofrecidos y las 
constancias que Integran los autos del presente expediente, a juicio de esta autoridad 
se acredita la existencia, clara manifiesta e Indudable de la causal de improcedencia 

prevista en el articulo 357, numeral 1, fracción IV de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, por los motivos y fundamentos que enseguida se 
seóalan: (

El precepto citado en el párrafo que antecede, refiere que la queja o denuncia será 
improcedente cuando los hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones 
a la presenle ley;

Debe mencionarse, que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial do 

la Federación, ha sostenido que conforma con el marco legal aplicable, se hai 

reconocido tres diferentes tipos de propaganda: política, electoral y gubernamental 

Con relación con la propaganda política, es dé destacar que la norma electoral 

federal dispone que para considerar que comparté tal naturaleza se debe atender al 

contenido del mensaje que se transm ite, el cual daba estar matizado de 

elementos obje tivos que presenten una ideología, programa o p lataform a1 

política de partido político o la Invitación a ser afiliado a ésta, I

Por su parte, el propio orden legal señala sobre la propaganda electoral, que ésta es 

el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 

expresiones que se difunden con el propósito de prom over te obtención  del voto 

a favor de los aspirantes, precandidatos o candidatos.

Asi, se debe entender que la propaganda política pretende crear, Iransfotmar o. 
confirmar opiniones a favor de ideas y creencias; como tamblérví^Wrfitii'ár- 

determlnadas conductas políticas; I

Por su parte, la propaganda electoral tiene un propósito determinado: cw fe a fe n  JasT 

preferencias electorales a un partido o candidato, un programa o unas ideas'^nSftj.vEI

Es decir, mientras la primera se iransmite con e l:objeto de divulgar contenidos de 
carácter Ideológico; la segunda está Intimamente ligada a la campaña de los 
respectivos partidos y candidatos que compiten aniel proceso para aspirar a acceder 
al poder,

Respecto de la propaganda gubernamental, es él articulo 134 da la Constitución 

Federal el que en una conceptualizaclón normativa, la define como aquella que bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de jos tres órdenes de gobierno.

En cuanto a lo que debe ser pane de su contenido, el propio precepto constitucional 

delimita que deberá tener carácter Institucional, tiñes informativos, educativos, o de 

orientación social y, a la par, en ningún caso incluir nombres, Imágenes, voces o 
símbolos que Impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

Los componentes reconocidos de la propaganda gubernamental, a saber, se delinean 

a partir del contenido y la temporalidad de dicha propaganda.

r¿tf>aie"s>

Ahora bien, el articulo 341, párrafo 1, tracciones II, III y IV. de la Ley Elecioral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que constituyen ¡nfracciqn^. [lp(lj  
cualquiera de los poderes federales, locales; órganos de gobierno, 
órganos autónomos, y cualquier otro enle público; la difusión, por cualqui 
propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 
precampañas y de las campañas electorales hasta el día de la jornai 
inclusive, con excepción de la Información relativa a servicios educativos 

o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; el iricumplimiento del 
principio de imparcialidad establecido por el articulo 134 de la Constitución Federal, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los Partidos Políticos, 
entre los aspirantes, precandidatos o candidatos, según sea el caso, y durante tos 
procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la 

Constitución Federal.

Por tal motivo, la propaganda de los gobiernos de los.tres órdenes y de los demás 

sujetos enunciados (tos órganos autónomos, las dependencias y entidades de !a 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno) en ningún 

caso podrá tener carácter electoral, por lo cual no debe estar dirigida a influir en l^s 
prelerencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o 

de candidatos a cargos de elección popular.

Asimismo, en cuanto af aspecto de temporalidad, no puede difundirse en elenttirno 
de un proceso electoral, durante los periodos que comprenden las etapas de Mp&affe01 
electoral, periodo de reflexión, conlormado por los tres dias previos al de li 
y hasta el final de la jornada electoral. ; '

Al respecto, para dar una aproximación a la definición de propaganda gubernl 

el diccionario de la Real Academia Española, que en su vigésima tercera edición, 
define la palabra “propaganda"

En ese sentido, con motivo del análisis del material probatorio que obra en autos, 

resulta procedente que esta autoridad realice ciertas precisiones respecto a lo que 

constituye propaganda gubernamental, en tanto tiene esta connotacjón, la que 
proviene de los poderes públicos, autoridades o entes .de cualquier otra naturaleza, 
con atribuciones o no para difundirla, cuyo contenido esté relacionado con informes, 

logros de gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural, político, de 

beneficio y/o compromisos cumplidos.

Propaganda.

(Del lat. propaganda, que ha de sei propagada).

1. f. Acción o efecto de dar a conocer algo con el fin de atraer adeptos o compradores.
2. f. Textos, trabajos y medios empleados para este fin.
3. f. Congregación de cardenales nominada De propaganda fide, para difundir la 
religión católica.
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4. f. Asociación cuyo fin es propagar docirlnas, opiniones, etc.
En su primera acepción de propaganda tenemos que es la acción o efecto de dar a 
conocer algo con el fin de atraer adeptos o compradores.
Por su pane, el citado diccionario define la palabra ̂ gubernamental", en los siguientes 

términos:

Gubernamental.

t . Adj. Perteneciente o relativo al gobierno del Estado.
2. Adj. Partidario del gobierno o favorecedor del principio de autoridad.
3. Adj. Partidario del Gobierno en caso de discordia o guerra civil.

En este sentido, el término "gubernamental*, se trata de un adjetivo para calificar algo 

perteneciente o relativo al gobierno del Estado.

Por tanto, an un sentido gramatical, es posible concluir que propaganda 

gubernamental, es aquella que dé a conocer cualquier aspecto perteneciente p  

relativo al Gobierno del Estado. V

P»r último, la Sala Superior en su ejercicio jurisdiccional sostuvo que es posible 
considerar como propaganda gubernamental toda aquella información publicada que 
haga del conocimiento general logros de gobierno, avances o desarrollo económico,. 

social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos por pai 
eme público. i

De ahí, la Sala Superior ha sostenido que la prohibición de difundir ía Wfjqnágá 

gubernamental durante la fase de campañas electorales y hasta la concius' 

jornada electoral en los procesos comiciales federales y locales, tiene como finalidad /  
evitar que se pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o 
en contra de determinado partido político o candidato. Ello teniendo en cuenta que el 
sistema democrático mexicano ha sido diseñado para que los poderes públicos, los 
órganos de los tres niveles de gobierno y cualquier ente público, observen una 

conducta imparclal en las elecciones para salvaguardar los principios de imparcialidad 

y equidad rectores de dichos procesos comiciales.

Por otra parte, el articulo 134, párrafo 7, de la Constitución Federal, prevá que los 
servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como de la 
Ciudad de México, tienen en todo tiempo, la obligación de aplicar con imparcialidad 

los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos.

Estos principios se fundamentan,, principalmente, en la finalidad de evitar que entes 
públicos, so pretexto de difundir propaganda gubernamental, puedan influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a través de la promoción de los servidores 
con miras a ocupar un cargo de elección popular o proyección partidista, ya sea a 
favor o en contra de determinado partido político, aspirante o candidato.

En ese sentido, la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales 
establece, en su articulo 449 numeral 1 Incisos c) y d), que constituirán infracciones 

de las autoridades o servidores públicos el Incumplimiento del principio de 

Imparcialidad establecido en el articulo 134 de la Constitución federal, cuando tal 

conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 

aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales por la' 

difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social.

Finalmente, se considera oportuno recordar que el deber de suspendedla d 
propaganda gubernamental, fuera de las excepciones espscIficamMp J 
tiene lugar en los medios de comunicación social.

Al respecto la Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-84/2012 y 
acumulados razonó que la regla general de suspensión, y las especificas de 
excepción, aplican para todos los medios de comunicación social y no sólo para radio 
y televisión, para lo cual citó a manera de ejemplo el internet, prensa escrita, pintas 
en bardas, pendones, entre otros.

Conforme a lo anterior, es posible afirmar que atento al contenido del escrito de 
denuncia, las pruebas aportadas por el quejoso, asi como las que fueron recabadas 
por esta autoridad en ejercicio de su facultad investigadora, mismas que forman parte 

de las constancias del presente expediente, se evidencia de manera clara, manifiesta 
e indudable que los hechos denunciados no constituyen violaciones a la bey Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

En efecto, del escrito de denuncia y las constancias de autos se desprende que el 
evento público en el que intervino el denunciado no se trató de uno que haya sido 
organizado por el Poder Legislativo Federal del que forma parte, sino por el Gobierno 

del Estado de Tabasco y el Concejo Municipal de Centro. Tabasco, en el que 

solamente hicieron uso de la voz los ciudadanos Francisco Peralta Burelo, Primer 

Concejal de Centro; Pedro Jiménez León, Secretarlo Forestal; Carlos Hernández 
Beyes, Oelegado de SAGARPA y Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado de 
Tabasco, cuyas manifestaciones, conforma al contenido de las pruebas ofrecidas por 

el quejoso y la diligencia de Inspección ocular desahogada en autos, no constituyen 

contravención a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

Ahora bien, por lo que hace a la vestimenta del denunciado, que según manifestación 

del quejoso, incluyó el logotipo del Partido de la Flevoluclón Democrática, no existe 
en autos elemento alguno que corrobore que tal circunstancia haya generado un 
desequilibrio en la contienda o haya generado una veníala Indebida en favor del 
partido político del que es Presidente el denunciado, ni mucho menqs que Jal 

circunstancia haya sido determinante para influir o causar un efecto en 
favorable al partido que representa, o un perjuicio a alguno de l|jj 

participaron en la contienda electoral, y en ese sentido, sumado i 

denunciado o el Poder Legislativo del que forma parte, no tue quien or§ 

denominado •APERTURA UE VENTANILLAS PROGRAMAS DE CONÍ2 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS 2016", no efectuaron pronunciamiento/ 
manifestación alguna en dicho evento, ni llevaron a cabo la difusión del mismo, es 
evidente que estamos en presencia de actos que no constituyen violaciones a la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos dei Estado Tabasco, lo que genera la notoria 
improcedencia del presente procedimiento.

En mérito de lo que ha quedado establecido, y toda vez que de las constancias que 
Integran los autos, ha quedado de manifiesto de forma clara, Indudable y manifiesta, 
que los hechos denunciados no constituyen infracción a ninguna de las disposiciones 
contenidas en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista por el articulo 357, numeral 2, fracción 

i, del ordenamiento legal en cita, y por ende, de sobreseimiento del presente 

procedimiento.

Por tanto, conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos normativos 
aplicables, esta autoridad:

Es por ello, que para tener por actualizadas las hipótesis en comento, el marco jut idico 

exige, en lo destacable al asunto, que el objeto de la inconformidad recaiga sobre 
difusión de propaganda gubernamental que afecte, o bien, traiga como consecuencia 
la posible inobservancia al principio de equidad en la contienda que deben respetar, 

en todo momento, los poderes públicos.

R E S U E L V E

PRIMERO. Con base en los razonamientos apuntados en el considerando QUINTO 

de la presente resolución, se determina el SOBRESEIMIENTO de la denuncia 
presentada por el Ciudadano Martin Darlo Cázarez Vázquez, Consejero
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Representante del Partido Verde Ecologista de México, en contra del Ciudadano 
Candelario Pérez Alvarado. Presidente del Partido de la Revolución Democrática en, 

el Estado de Tabasco.-y Diputado Federal en funciones, por la presunta violación al 

articulo 134 párrafos 6 al 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

SEO.UNDO. Notiflquese personalmente la presente resolución a las partes en los 
domicilios que hayan sefialado para tal efecto, en términos del artículo 351 de Ja Ley 
Electoral y de Partidos Políticos dpi Estado de Tabasco. En su oportunidad,.a/^tíIveSfe J 
el presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido. ü 1

TERCERO. Con fundamento en el artículo 55 y 58 de la Ley de Tran 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a l  

que cuentan con un término de tres días contados a partir de que les sea notificada la j  
presente resolución'para otorgar por escrito su consentimiento a efecto de que se 
publiquen sus datos personales, si Irenscurrldo dicho plazo, no se recibe el escrito 
respectivo, se entenderá que no otorgan su consentimiento.

CUARTO. Publlquese en la página de internet del Instituto una vez que la presente 
resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 

párrafo 1,106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado da Tabasco.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de 
agosto del aflo dos mil diecisiete, por votación Mayoritarla de los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco; Mtro. José Oscar Guzmán García; Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez; Ora. 
Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino 

Damlan; con los votos en contra de la Consejera Ora. CJaudjadel Carmen Jiménez 

López y Consejero Mtro. Jorge Enrique Gómez t

ÉN LA  C IU D AD  DE V ILLA H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S TAD O  DE TA B A S C O , A  LOS 

DIECISÉIS O ÍAS D E L  M E S  DE AG O STO  D E L  A Ñ O  DÓ S M IL  D IECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO  R O B E R TO  FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO  EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTO RAL V DE PAR TIC IPAC IÓ N  C IU D AD AN A DE TA BASC O , CON FUNDAM ENTO EN 

LO OISPUBSTO PO R E L A R TIC U LO  117, PARR AFO  2, FRACCIÓ N XXIV  OE L A  LEY

ELECTO RAL V DE PARTIDO S PO LITICO S D E L  ESTADO  DE T A B A S C O .--------------------------------

....... ..............■..........— ............... -  C E R T I F I C A --------------------------------------------
QUE LA S  PR ESENTES CO PIAS FO TO STATIC AS CONSTANTES DE (20) VEINTE FOJAS 

ÚTILES CONO UERDAN EN TODAS Y  C AD A U NA DE SUS PARTES CON ÉL O R IG IN A L DE 

LA  RESOLUCIÓN N Ú M ER O  SErPESIPVEM -CPA/01S/201«, OE FEC H A QUINCE OE AGOSTO 

DEL AÑO DOS M IL D IECISIETE, EM ITID A PO R E L CO NSEJO  E S TA TA L D EL INSTITUTO 

ELEC TO R AL Y OE PAR TIC IPAC IÓ N  C IU D AD AN A DE tA B A S C O . A PRO PUESTA DE LA 

SECRETARÍA EJE C U TIV A , RESPECTO DE LA D EM JNC A  PR ESENTADA POR EL C 

M ARTÍN DARÍO  C A ZA R E Z VÁZQ UEZ, C O N SEJERO  REPRESENTANTE SUPLENTE OEL 

PARTIDO VER D E E C O LO G ISTA DE MÉXICO, AC REDITADO  AN TE E L C O NSEJO  ESTATAL 

OEL INSTITUTO E LE C TO R A L Y OE PAR TIC IPAC IÓ N : C IU D A D A N A  DE TA B A S C O ; EN 

CONTRA D E L C. C A N D E LA R IO  PÉREZ A LV A R A D O , PRESIDENTE D EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN D EM O C R Á TIC A  EN EL ESTADO  DE TA BASC O  Y  D IPUTADO  FED ER AL EN 

FUNCIONES, POR L A  PRESUNTA "V IO LA C IÓ N  A L  ARTICULO  134 P AR R AFO  6 A L 9 DE LA 

CO NSTITUCIÓN P O LIT IC A  DE LOS ESTADOS UNIOOS M E X IC A N O S "; QUE O B R A  EN EL 

ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓ N, M ISM A Q U E TUVE! A LA  V IS TA ; L A S  QUE SELLO ,

RUBRICO Y F IR M O .'--------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXPIOE P A R A  SER  E N V IA D A  A  L A  S E C R ETAR ÍA  DE G O BIER N O  PA R A  SU 

PUBLIC AC IÓ N  EN E L PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTADO . DE C O N FO R M ID AD  A L

PO LITICO S OEL
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No.- 7910 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PAN-LMM/019/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
I  a h  a  < ; i c \

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

S E /P E S /P A N -LM M /019/2016

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA FORMULADA 
POR LA CIUDADANA IRIS GEORGINA RAMÍREZ CASTRO, CONSEJERA 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DE LILIANA IVETTE 
MÉNDEZ, MARTÍN DE LA CRUZ, FEDERICO MADRAZO ROJAS,
VALDIVIA DE DIOS Y VÍCTOR MANUEL LUNA PADRÓN;
SÍMBOLOS RELIGIOSOS EN SU CAMPAÑA. ~

R E S U L T A N D O

1. Escrito de denuncia. Mediante escrito recibido en la oficialía de panes de este 
Instituto Electoral y Participación Ciudadana, e! dieciocho de febrero de dos mil 
dieciséis, suscrito por la licenciada iris Georgina Ramírez Castro, en su calidad 
de Consejera Representante Suplente del Partido Acción Nacional ante este 
órgano electoral, se tuvo por presentado la denuncia formulada en contra de los 

ciudadanos LILIANA MADRIGAL MÉNDEZ, en su carácter de cándidata 
común del Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista 

de México; MARTÍN DE LA. CRUZ, en su carácter de Pastor de la Iglesia 
Evangélica “ Jehová es mi pastor” ; FEDERICO MADRAZO ROJAS, en su 
carácter de Secretario del Comité Ejecutivo Estatal de} Partido Verde 
Ecologista de México en el Estado de Tabasco; MIGUEL ÁNGEL VALDIVIA 
DE DIOS, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en el Estado de Tabasco; y VÍCTOR MANUEL 

LUNA PADRÓN, en su carácter de Presidente de! Comité Directivo Estatal 

del Partido Nueva Alianza.

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo dictado por la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. el veinte de febrero 
de dos mil dieciséis, se ordenó formar y radicar el expediente respectivo 
registrándolo bajo el número SE/PES/PAN-LMM/019/2016, instaurando a 
petición de ta Ciudadana Iris Georgina Ramírez Castro, en su carácter de 
Consejera Representante Suplente del Partido Acción Nacional, ante el Consejo 
Estatal de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Punto cuarto de auto de admisión. Atendiendo a que la denunciante fue omis. 
para proporcionar domicilio alguno en donde pudieran ser emplazados lo: 
demandados, en el acuerdo de admisión en el punto Cuarto se requirió a la 
denunciante para que en el término de tres días naturales siguientes a la 
notificación del referido acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, o en 

su caso, proporcione ios domicilios correctos donde puedan ser emplazados los 
denunciados. Asimismo, y como consecuencia de lo anterior se reservó fijar hora 
y fecha para la celebración de audiencia de pruebas y alegatos, toda vez qy^q¿ry-j ; 
elemento necesario para el emplazamiento de los denunciados, lo es 
de los mismos. °

Contestación a la vísta. Por escrito signado por la denunciante Irié^górgirta 

Ramírez Castro, presentado en la Oficialía da Partes de este órgano p ie a fe flifc  

veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, hizo del conocimiento de este Instituto

Estatal Electoral, los domicilios en donde podrían ser emplazados los
denunciados.

5. Auto por el que se ordena emplazamiento. Por acuerdo de veintinueve de 
febrero la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana, tuvo por desahogada la vista formulada por la denunciante y por 

proporcionados ios domicilios de los denunciados. En consecuencia se ordenó 

emplazar y correr traslados a los mismos con ia copia de la denuncia, sus 
anexos, asi como las actuaciones realizadas hasta esta fecha.

6. Emplazamientos efectuados. En cumplimiento al acuerdo citado en el párrafo 
anterior, se procedió a emplazar y correr traslados a los denunciados Martin de 
la Cruz y ¡o Martín de la Cruz Díaz, en su carácter de Pastor de la Iglesia 

Evangélica ‘ Jehová es mi pastor*, el cinco de marzo de dos mil dieciséis; 

FEDERICO MADRAZO ROJAS, en su carácter de Secretario del Comité 

Ejeculivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México en el Estelo de 
Tabasco, lúe emplazado y se ie corrió traslado de la denuncia el cuatro de marzo 
de dos mil dieciséis; MIGUEL ÁNGEL VALDIVIA DE DIOS, en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional 
en el Estado de Tabasco, se le emplazo y corrió traslado de la denuncia el cinco 

de marzo de dos mil dieciséis.

Por lo que corresponde a los ciudadanos Liliana Ivette Madrigal Méndez y Víctor ManueL 

Luna Padrón, no fue posibles emplazarlos, toda vez que por lo que corresponde ^l 
i c i w  los citados se indicó “sí esta es /a dirección que busca pero aquí no se te 
puede recibir nade a nombre de Liliana", y por lo que corresponde al segundo de los 
citados se indicó "si, esta es /a dtrección que buscas pero aquí no vive esa persona, no 
¡o co n o zco lo anterior se desprende de la razón levantada por la notificadora Yadira 
Aurora Espinosa de la Rosa, de fecha veintinueve de febrero de dos mil dieciséis.

7. Vista a la denunciante. Mediante acuerdo de dieciocho de marz<
dieciséis se dio vista por el término de tres días naturales siguientes a (ja 1k >| 
del acuerdo que nos ocupa a la denunciante Iris Georgina Ramírez 
efecto de que proporcionara ¡os domicilios correctos de Liliana tv
Méndez y Víctor Manuel Luna Padrón, toda vez que los p r o p o r c í S __ .
corresponden a los denunciados, según se advierte de las razones levantadas po^ 

ta notificadora, el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis.

8. Acuerdo de investigación. En el acuerdo que se refiere en el apartado anterior, 
en uso de las atribuciones de investigación el Secretario Ejecutivo consignadas en 
el artículo 359, numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, ordenó al Jefe de Departamentos de Actas y Acuerdos de este Instituto 

. Electoral, para que proporcionara el domicilio de la denunciada Liliana Ivette 
Madrigal Méndez, el cual obra en los archivos de registro de candidatos a 

Presidente Municipal dei municipio de Centro y, además, anexe la documentación 
soporte, como credencial para votar y copia de la carta de residencia; instrucción 

que fue cumplimentada mediante escrito recibido el diecinueve de marzo de dos 
rnil dieciséis.
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9. Auto en el que ordena emplazamiento a una de las denunciadas. Por acuerdo 
úe veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, la Secretaria Ejecutiva de este órgano 
electoral administrativo con base la Información proporcionada por el Jefe de 
Departamento de Actas y Acuerdos se ordenó emplazar y correr traslado con la 
denuncia y anexos, y con las actuaciones dictadas dentro del procedimiento 
administrativo a la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez, en el domicilio 

ubicado en Prolongación de 27 de febrero número 2026, casa 04, fraccionamiento 

Real de Minas, de esta Ciudad Capital, habiendo sido emplazada y se le corrió 

traslado el cinco de abril de dos mil dieciséis, según constancias que obran a fojas 

de la sesenta y siete a la setenta en autos del procedimiento especial sancionado^ 
Identificado con el número SE/PES/PAN-LMM/019/2016. v,

dos mil dieciséis, el cual la fue notificado el veintidós de marzo de dos mil dieciséis; y 

que fue recibido por Erlk Enrique Ramírez Díaz, persona que fue autorizada por la 
denunciante mediante escrito presentado en la oficialía de Partes de este Órgano 
Electoral Administrativo, el veintisiete de febrero de dos mil dieciséis, que obra a fo|as 

de la cuarenta a la cuarenta y dos de autos.

En ase contexto, se tiene que la promovente fue omisa para proporcionar el domicilio 
correcto en donde debió ser emplazado el ciudadano Víctor Manuel Luna Padrón, en 

su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Nueva Alianza; de 

la denuncia que fue ob|eto por parte de Iris Qeorgina Ramírez Castro Consejera 
Representante del Partido Acción Nacional ante el IEPCT,

10. Proyecto de sobreseimiento. Una vez analizados el estado que guardan los 
autos el expediente en que se actúa, y toda vez que a la denunciante Iris Georglna 
Ramírez Castro, en su calidad de Consejera Represeniante Suplente del Partido 

Acción Nacional ante este órgano electoral, desde el veintidós de marzo de dos mil 

dieciséis le fue notificado el acuerdo dictado por la Secretaría Ejecutiva de 
dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, sin que haya manifestado expresión 
alguna respecto del domicilio del ciudadano Víctor Manuel Luna Padrón, en su 
carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Nueva Alianza, y 
ante la Imposibilidad jurídica de llevar a cabo la Audlehcia de Ley IJ jatíS íé íyf' 
articulo 363 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado <
Secretaría Ejecutiva procedió a elaborar el proyecto de sobrea 
Procedimiento Especial Sancionador en que se actúa.

11. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la 

Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió el presente 
asuntó con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, específicamente, en su artículo 9, 

apartado C, tracción I; y el'diverso 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositarlo de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública 
de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, Imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Ahora bien, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al 
Consejo Estatal de esté Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en los artículos 

105, numeral 1, fracción I; 115, numeral 1, fracción I y XXXV y 350, numeral 1, fracción 

I de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y sus diversos 7, 

numeral 1, Inciso a); 8, numeral 1, Inciso b) y 9, numeral 1, Incisos c), d), e) del 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que este Consejo Estatal es ei órgano 

competente para emitir la resolución del procedimiento especial sancionador que nos 

ocupa.

SEGUNDO. Causales da Improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, se'analiza en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa se 
actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que de ser el caso, esto Impedirla 
a la autoridad resolutora pronunciarse respecto al fondo, de conformldati¿(»r,|£^ 

dispuesto por el artículo 357, numeral 3 de la Ley Electoral y de Partido^Srpmicos dfiTv, 

Estado de Tabasco.

En ese orden de Ideas, es de señalar que la denunciante Iris Qeorg 
Castro, Consejera Representante Suplente del Partido Acción Nacional, 
para desahogar la vista que se le dio mediante acuerdo de dieciocho de marzo de'

Al efecto, se hace notar que el domicilio de una persona física o jurídico colectiva 
constituye un elemento sine gua non para la constitución del procedimiento, que se 

integra con actor, demandado y juez o quien resuelve la controversia; y al omitirse el 
domicilio del denunciado, resulta Imposibilidad jurídica integrar debidamente los 

elementos del procedimiento; por lo que a juicio de este órgano electoral se actualiza 
la causal de sobreseimiento previsto en el articulo 357, numeral 2 de la Ley Electoral 
y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

En el sentido anterior, se tiene que conforme a le Teoría General del Proceso, las 
Partes procesales, son personas (Individuales o colectivas) capaces legalmente, que| 
concurren a la Substanciación de un proceso contencioso; una de las partes, llamada 

actor, pretende, en nombre propio la actuación de la.norma legal y, la oirá parte,
' llamada demandado, es a ia cual se le exige el cumplimiento de una obligación, 
ejecute un acto o aclare una situación incierta.

Al efecto el artículo 9, numeral 1, Inciso d) de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Eetado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
artículo 334, numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, prevé como requisitos que debe contener el medio de impugnación, y e.n .
Y'c

especie, la denuncia, se encuentra ei correspondiente *d) Identificar 1

resolución impugnarlo y  al responsable del mismo". |

De la misma manera, el artículo 9, numeral 1, Inciso d) de la Ley General tjaUXédios 
de Impugnación en Materia Electoral, aplicada supletoriamente, prevé que tosT 
de impugnación deberán presentarse por escrito y deberé cumplir entre otros 
requisitos con el relativo a Identificar al acto o resolución Impugnado y al responsable 

. del mismo.

De una interpretación sistemática de los artículos mencionados se arriba a la 
conclusión de que quien presenta no solo un medió de Impugnación sino también una 

denuncia o queja, debe hacérlo por escrito, y además, debe Identificar al responsable 
de la comisión de la irregularidad.

Como consecuencia de ello, y conforme con el Diccionario de la Real Academia 
Española IDENTIFICAR significa:

1. Ir. Hacer que dos o más cosas en realidad distintas aparezcan y se 
consideran como una misma. U. m. c. pml.

2. Ir. Reconocer si una persona o cosa es la misma que se supone o se
busca. (

3. pml. Llegar a tenerlas mismas creencias, propósitos, deseos, etc., que 
otra persona. Identifícame con 6I.

4. pml. Dar los datos personales necesarios para ser reconocido.
5. pml. FU. Dicho da dos o m is  cosas que pueden parecer o 
considerarse dilátenlas: Ser una misma realidad. El entendimiento, la 
memoria y la voluntad se Identifican entra st V con el alma.

Para nuestro análisis debemos conc8ptuallzar como identificar no sólo a reconocer si 

una persona o cosa es la misma que se supone a que se busca, sino que hacer que 
dos o más cosas en realidad distintas aparezcan y se consideren como una misma, 
lo que significa que para identificar a una persona no sólo se debe proporcionar el 
nombre, sino también su domicilio donde se le pueda localizar.
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En esa sentido, si se debe Identificar al responsable o a quien se atribuye la falte o 
irregularidad, resulta que ae debe proporcionar el nombre y el domicilio, en este caso, 
del denunciado, con la finalidad de que el notiflcador pueda acudir a su domicilio, para 

que lo emplace y le corra traslado de la denuncia adjuntando la documentación que 
haya aportado el denunciante, asi como la Secretarla Ejecutiva haya aportado como 
resultado de su función o atribución Investigadora y de esta manera, el derut 
este en aptitud de conocer los hechos o irregularidades que se lacroi» 
igualmente pueda acudir en la fecha que se señale para la celebración ctjjáé 
de Ley, apodando las pruebas que a su luido sean pedinentes para acMdit 
hechos Imputados no corresponden a lo que señala el denunciante, o qi 
de otra manera, apodando las pruebas pedinentes.

De conformidad con la Enciclopedia Jurídica el domicilio lo constituye el lugar de 
residencia habitual, como centro de ejercicio de los derechos y cumplimiento da las 
obligaciones, En Igual sentido el Código Civil para el Estado de Tabasco en su edículo 
40 prevé que el domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el 
propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal 

asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.

Consecuentemente, para llevar a cabo el emplazamiento del denunciado Víctor 
Manuel Luna Padrón, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Padido Nueva Alianza, es requisito necesario que el denunciante haya proporcionado 
su domicilio, lo que en especie no sucedió, toda vez que el proporcionado en el escrito 

de veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, corresponde al domicilio del Padido 
Nueva Alianza ‘sede Tabasco' y no el domicilio padicular del denunciado Víctor 

Manuel Luna Padrón, que es requerido, por lo que al llevar a cabo la diligencia de 
emplazamiento, lo que se corrobora con lo expresado con quien se entendió la 

diligencia el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, quien expreso ‘ si,’ esta es la 

dirección que buscas, pero aquí no vive esa persona, no la conozco’ , razón por la 

cual se le dio vista a la accionante mediante acuerdo de dieciocho de marzo de dos 

mil dieciséis, el cual le fue notificado el veintidós de marzo del año antes mencionado,. 

que consta en autos a fojas sesenta y cinco de autos, para que proporcionara e( 
domicilio requerido, sin que hasta fecha haya desahogado o proporcionado el 

domicilio requerido.

Por lo tanto, si el emplazamiento entraña una formalidad esencial que salvaguarda, 
la garantía de audiencia consagrada en el articulo 14 constitucional; por tal razón se 
encuentra rodeado de ciertos requisitos formales cuya finalidad es asegurar que el 
demandado, es este caso el denunciado, tenga conocimiento de la existencia de un 

juicio o denuncia planteado en su contra; por lo que se hace necesario que para^pder, ;^ 
llevar a cabo el emplazamiento al denunciado se requiere el domicilio, enmijé’caso

ide Víctor Manuel Luna Padrón.

Por lo que, si el emplazamiento es el llamado judicial que se hace para’tMtqfro da 
plazo correspondiente para la persona enjuiciada comparezca ante la autotr1” " - *  
defender sus Intereses; en ese sentido cobra aplicación lo dispuesto por el articulo 
204, fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco que 

establece como requisitos de la demanda "El nombre y domicilio del demandado” .

Igualmente de manera Ilustrativa se hace referencia a lá jurisprudencia 2a./J. 98/2013 
(10a.) sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tratándose de juicios laborales en los que el actor no proporciona el domicilio para 
lograr el emplazamiento de un solo demandado o el proporcionado es incorrecto - 
desde luego, agotadas las posibilidades al efecto e, incluso, dando la posibilidad al 

trabajador de aclarar o proporcionar mayor información-, es factible que la Junta del 

conocimiento lo requiera para que aclare o designe uno nuevo‘ba|o el apercibimiento 
de tener por no presentada la demanda, sin que esté obligada a emplear 
oficiosamente los medios a su alcance para Investigarlo.

Como puede advertirse de las constancias que obran en autos del expediente en que 
se actúa, la denunciante Iris Oeorgina Ramírez Castro, con su escrito inicial de

demanda omitió señalar el domicilio de Víctor Manuel Luna Padrón, quien dl|o que 

ostentaba el cargo de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Nueva 
Alianza, motivo por el cual mediante acuerdo de admisión de veinte de febrero de dos 

mil dieciséis, en el punto de acuerdo CUARTO que tuvo por admitida la denuncia, se 
le requirió para que en un término de tres días siguientes a la notificación 
proporcionara el domicilio correcto donde pudieran ser emplazados los denunciados 
entre los que se encuentra Víctor Manuel Luna Padrón.

En ese sentido Iris Geórgica Ramírez Castro; por escrito que presentó el veintisiete 

de febrero del año multlcitado, proporcionó un domicilio del Partido Nueva Alianza con 

sede en la ciudad de Tabasco, donde presuntivamente se podía localizar al 
denunciado Víctor Manuel Luna Padrón; sin embargo, como se desprende de la razón 
levantada por la notlflcadora adscrita a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Electoral, al momento de realizar la diligencia de emplazamiento le fue Informado "si 
esta es la dirección que buscas, pero aquí no viva esa personas, no la conozco", 
con dicha razón y el acuerdo de dieciocho de marzo del año dos mil dlecis^jSgqge46« 
fue notificada a la denunciante el veintidós de marzo del año anterior, fue 
proporcionar nuevo domicilio,

Corno consecuencia de ello, y ante la falta del domicilio correcto donde pú&Lugsj?,, 

emplazado legalmente el ciudadano Víctor Manuel Luna Padrón, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal dal Partido Nueva Alianza y qua no ha sido 
proporcionado hasta la presente techa por la denunciante, resulta que existe 
imposibilidad jurídica para emplazarlo.

Por otra parte, es necesario hacer notar, que si bien es cierto, con motivo del trámite 
del presente procedimiento sancionados se llevó a cabo el emplazamiento de los 

denunciados MARTIN DE LA CRUZ, FEDERICO MADRAZO ROJAS. MIGUEL 
ÁNGEL VALDIVIA DE DIOS y VÍCTOR MANUEL LUNA PADRÓN, también lo es que

este Consejo Estatal, ai emitir ta resolución SE/PES/PRD-PRI/014/2016, aprobada en 

la sesión ordinaria celebrada el veintisiete de abril del año dos mfi dieciséis, nevó a 
cabo un análisis y valoración de ios mismos hechos que dieron motivo ai presente 
procedimiento sancionados es decir, que un presunto ministro de ta iglesia evangélica 
denominada “Jehová es mi pastor”, llevara a cabo expresiones de tipo religioso en 
favor de (a entonces candidatá C. Liliana Iveth Madrigal Méndez, determinándose  ̂
que la participación dq le citada candidata en los hechos mencionados “...sólo 
consistió en escuchar la petición u oración que hicieron por alia diversas personas, 

encabezadas poruña que ai parecer es pastor, en ún lugar identificado por el firmante 

de la nota como Colonia Francisco Villa de este Municipio de Centro, eprec/ac/ones 

que resultan subjetivas, pues se trata del firmante de ta nota informativa quien tas 
hace y no sustenta ni respalda con alguna otra probanza que el acto haya sido 
organizado por algún partido político o la candidata ni mucho menos existe evidencia 
que en dicho acto la citada candidata haya pedido el voto de los concurrentes ni 
mucho menos hubiera efectuado algún discurso exponiendo su plataforma electoral 

o pedido et respaldo de los presentes en favor de algún periido político; en 
consecuencia el valor que pudiera derivarse de dicha nota informativa resulta 

insuficiente e ineficaz para tas pretensiones del denunciante, pues no se acreditan ias 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos denunciados, y  

si bien la nota publicada aparece en un diario en el que se menciona la fecha de 
su publicación, tal elemento por si solo resulta insuficiente, pues como ya hemos 
señalado, en la denuncia de hechos o proselitismo da tipo religioso, no se acredita^ 
fehacientemente el nombre o identificación de la presunta iglesia cristiana'  :
pertenecieran las personas que aparecen en el video asi como la id i i 
presunto pastor que realizaba las invocaciones u o racionas a favor de /|j 
Liliana Ivelh Madrigal Méndez...".

Como ha quedado especificado, la conducta atribuida tanto a la entonces candidata, 
como ai supuesto ministro religioso que intervinieron en los hechos acontecidos el día 
nueve de febrero de dos mil dieciséis, supuestamente en la Colonia Francisco Villa 
de esta Ciudad Capital, fueron motivo de análisis por este Consejo Estatal, al emitir 
ta resolución S£/P£S/PflD-PRi70i4/20l6, lo que significa que se trata de hechos
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Imputados a la misma persona, que fueron materia de otra queja o denuncia que 
cuenta con resolución del Consejo Estatal respecto al fondo, misma que no fue 
impugnada ante el Tribunal Electoral Estatal y por lo lamo ha causado estado, lo que 

en la especie, actualiza la causal de improcedencia prevista por el articulo 357, 

numeral 1, fracción III de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, lo cual hace por demás Intrascendente que algunos de los denunciados 

hayan sido emplazados para comparecer al presente procedimiento, pues de las 
pruebas aportadas, no existen elementos de convicción que permitan establecer la 
participación de MARTIN DE LA CRUZ, FEDERICO MADRAZO ROJAS, MIGUEL 
ÁNGEL VALDIVIA DE DIOS y VICTOR MANUEL LUNA PADRÓN, en los hechos que 

se tes Imputan, ya que tamo en las notas periodísticas, como en el video que corren 
agregados a los autos del presente procedimiento, no existe siquiera algún elemento 

Indiciarlo que asi lo evidencie.

En mérito de lo anterior, y toda vez que de las constancias que Integran los autos, ha 
quedado de manifiesto de forma clara e Indudable, que tos hechos denunciados 
constituyen actos que fueron Imputados a Id misma persona, que fueron materia de 
otra queja o denuncia que cuenta con resolución del Consejo Estatal respecto al 

fondo, misma que no fue Impugnada ante el Tribunal Electoral Estatal y por lo tanto 
ha causado estado, actualizándose la causal de improcedencia prevista por el articulo 
357, numeral 2, fracción I,. del ordenamiento legal en cita, y por ende, de 
sobreseimiento del presente procedimiento.

Por tanto, conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos normativos 
aplicables, este Consejo Estatal:

. R E S U E L V E

PRIMERO. Con base en los razonamientos vertidos en el considerando S E & ffeap '' 

de la presente resolución, se determina el SOBRESEIMIENTO de la denuncia
Interpuesta por la licenciada Irla Qeorglna Ramírez Castro, en su calidad de 
Consejera Representante Suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra de 
los ciudadanos LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ, en su carácter de candidata 

común del Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México; 
MARTÍN DE LA CRUZ, en su carácter de Pastor de la Iglesia Evangélica 'Jehová es 

mi pastor’ ; FEDERICO MADRAZO ROJAS, en su carácter de Secretario del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México en el Estado de Tabasco; 

MIGUEL- ÁNGEL VALDIVIA OE DIOS, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Revolucionarlo Institucional en el Estado de Tabasco; y VÍCTOR MANUEL 

LUNA PADRÓN, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 

Npeva Alianza.

SEGUNDO. Notiffquese personalmente la presente resolución a las partes en los 
domicilios que hayan seAalado para tal afecta, en términos del articulo 351 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archívese 

el presente expedienta, como asunto total y definitivamente concluido.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado da Tabasco; sa haca saber a las partas 
que cuentan con un término de tres días contados a partir da que les sea notificada

la presente resolución pata oponerse a la publicación de sus datos personales, si 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan 

su consentimiento.

CUARTO. Publlquese en la página da Internet del Instituto una vez que la presente 

resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos., 
102, párrafo i ,  106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dal I 
Tabasco.

La presente resolución fue aprobada an sesión extraordinaria efectuada el e 
agosto del arto dos mil diecisiete, por votación Mayorltarla de los Consf 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco; Mtro. José Oscar Guzmán García; Lie. Mlgúel Angel Fonz Rodríguez; Ora. 
Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino 
Damlan; con los votos en ópntra de la Consejera Dra.-Claudia del Carmen Jiménez 
López y Consejero M lro,jjor\e Enrique Gómez t

Ejecu tivo

EN LA CIUDAD DE VILLAH6RM08A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS OlAS DEL MES DE AOOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO: EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOAOANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 11T, PARRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO OE TABASCO.-----------------------------

---------------------------------------------------C  E R T I F I  C A Í -------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTtCAS CONSTANTES DE (12) DOCE FOJAS 

ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO 8EIPE8/PAN-LMM/01W201S, OE FECHA QUINCE OE AOOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIOA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO, A PROPUESTA DE LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA OENUNCIA FORMULADA POR LA 

CIUDADANA IRIS OEOROINA RAMIREZ CASTRO, CONSEJERA REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA 

DE LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ, MARTÍN DE LA CRUZ, FEDERICO MADRAZO 

r o j a s , M ig u e l  An g e l  v a l d iv ia  d e  d io s  y  v Ic t o r  Ma n u e l  l u n a  p a d r ó n ; p o r  

UTILIZAR SIMBOLOS RELIGIOSOS EN SU CAMPAÑA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE 

ESTA INSTITUCIÓN, MISMA OUE TUVE A LA VISTA; LAS OUE SELLO, RUBRICO Y PIRMO. 

SE EXPIDE PARA SER ENVIAOA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DE CONFORMIDAD AL
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No.- 7911 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRI-CPA/020/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
i  / * • - } . A  c * r i

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

S6/PES/PRI-CPA/020/2016 Vi

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA 
DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA 
POR EL LICENCIADO FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, CONSEJERO 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO; EN COI— " " • “ ■ '***  
CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, POR PRESUNTA DIFUSIÓ 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. jf

A N T E C E D E N T E S

Escrito da denuncia. El veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, se recibió en 
la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito de denuncia signado por 
el licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, Consejero Representante

Propietario del Partido Revolucionarlo Institucional, ante el Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del C. 

CANDELARIO PÉREZ ALVÁRADO, en su carácter de Diputado Federal de la 

LXlll Legislatura Federal, por presunta difusión indebida de propaganda 
gubernamental.

2. Auto de admisión. Mediante acuento dictado por la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto Electoral, el veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, se tuvo 

por recibido el escrito de denuncia mencionado en el párrafo que antecede, 

formándose el expediente respectivo y registrándolo bajo el número 

SEÍPES/PRI-CPA/020J2016, reconociendo la personería del denunciante, 

teniendo por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones, admitiéndose la 
denuncia por la via del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 
ordenando el emplazamiento de los denunciados, de Igual forma en el punto 
SEXTO se ordenó la realización de una diligencia de Inspección ocular respecto 

de las páginas de Internet que fueron ofrecidas por el denunciante.

3. Auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. A través del proveído 

■de fecha dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis, se hizo constar la 

imposibilidad de emplazar ai denunciado por las razones que fueron asentadas 

por la funcionaría encargada de llevar a cabo la diligencia de emplazamiento í  

se requirió al denunciante para que proporcionara el domicilio en el que se 
pudiera emplazar al denunciado.

Diligencia de Inspección Ocular. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil 

dieciséis, se llevó a cabo la diligencia de inspección ocular, respectos-jas^ 
direcciones electrónicas que fueron señalados por el quejoso en su 

denuncia.

Auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis. En cumplí 

al acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, el quejoso presentó"! 

escrito de fecha veintitrés de marzo del citado año, insistiendo en que el 

emplazamiento del denunciado debía efectuarse en el domicilio que ocupa la

dirigencia estatal del Partido de la Revolución Democrática, por ser el que se 

proporcionó para oir citas y notificaciones en el convenio de candidatura común 
que presentaron los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo durante
el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por artículos 118, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, apartado C, 
fracción I, de la Constitución Política tjel Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 100 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositarlo de la autoridad electoral, 

i esponsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad.

*

Asi, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 

Estatal de este Instituto, conforme a lo dispuósto en los artículos 105, numeral 1, 

fracción I, 115, numeral 1, fracción I y XXXV, 350, numeral 1, fracción I; 361 y 364, 

numeral 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; los 

diversos 7, numeral 1. inciso a); 8, numeral 1, Inciso c); y 88 numeral 2 del Reglamenta/ 
de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y  de Partldpaclóil 

Ciudadana de Tabasco, por lo que este Consejo Estatal es el órgano competente para 

emitir la resolución del Procedimiento Especial Sancionador que nos ocupa.

SEGUNDO. Hechos denunciados. Que del análisis realizado al contenido defcelcríto 

de denuncia, de fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, se despreiwfrq4e,el‘ ¡t 

Consejero Representante del Partido Revolucionario Institucional, sustenta 

o denuncia, esencialmente en los siguientes hechos:

• Que el veinticuatro de diciembre de dos mil dieciséis, dio inicio formal el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016.

• Que el 24 de diciembre de 2016, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. emitió el acuerdo numero 

CE/2015/068 en el cual se aprobó el calendarlo para el Proceso Electoral local 
extraordinario 2015-2018.

• Que en sesión celebrada el 23 de enero de 2016 el Consejo Estatal del 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el 
Acuerdo CE/2016/014, cuyo rubro es el siguiente: ACUERDO QUE EMITE 

EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. RESPECTO DE LA 
SUSPENSIÓN (SIC) DE LA DIFUSIÓN DE LA PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL EN MEDIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL DURANTE
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EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2015-2016, DE LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES DE CENTRO, 
TABASCO.

Que el día quince de febrero de dos mil dieciséis, en la ciudad u,- 
Vlllahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, se llevó a cabo el evento de 
apertura de ventanillas “PROGRAMAS EN CONCURRENCIA CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 2016", en el patio central del Palacio Municipal 

de Centro; presidiendo este aclo de gobierno, las personalidades que se 

enlistan, a continuación: C. Lie. Arturo Núfiez Jiménez, Gobernador 

Constitucional del Estado, quien tiene su domicilio ampliamente conocido en 

la residencia oficial “Quinta Grljalva", ubicada en la calle Plutarco Ellas Callear 

de esta ciudad; Lie. Francisco Peralta Burelo, quien tiene su domicilió

ampliamente conocido, donde se desempeña como primer concejal del H.
. Consejo Municipal de Centro, Tabasco, en la avenida de Los Ríos, Plaza de 
la Revolución, Tabasco 2000, en esta Ciudad; servidor público; Diputado 

Federal Candelario Pérez Alvarado, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 

del PRD, quien vestía una camisa blanca haciéndose notar el emblema oficial., 

del Partido de la Revolución Democrática en la parte superior iz q u ie r ^ ^ * '  

Carlos Hernández Reyes, quien se desempeña como delegadopfé f 

Secretarla de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimefttacld 
cuya delegación federal tiene su domicilio en la esquina que forman las&rtíes 

Teapa y Tacotalpa, fraccionamiento Prados de Villahermosa, en esta Ciu&í 
así como otras personalidades.

♦ Que los días quince y dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, en diferentes 
medios de comunicación impresos y digitales circularon diferentes notas con 
fotografías alusivas al evento antes mencionado, donde el C. Candelario 
Pérez Alvarado, Diputado Federal de la LXIII. Legislatura Federal y Presidente 

del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, asistió 
como Integrante dei presidium, portando el emblema del Partido de la 

Revolución Democrática en su vestimenta, motivo por el cual se presentó la 

denuncia, ya que a juicio dei denunciante se efectuaron actos de 

proseiítismo en un evento de carácter gubernamental.

TERCERO. Consideraciones jurídicas realizadas por la parte denunciante. Que 

en su escrito de denunóia, el Consejero Representante del Partido Revolucionario 

institucional ante el Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, expuso las siguientes consideraciones jurídicas:

a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.

Art. 341:1. Constituyen infracciones a la presenté ley, de las autoridades o los 
servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los poderes federales, 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos autónomos y cualquier otro 
ente público: '

II.‘La difusión, por cualquier medio,'de propaganda gubernamental dentro del 
periodo que comprende desde el ¡nielo de las precampañas y de las campañas 
electorales tiasla ei día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la
.nformación relativa a servicios educativos y de 
protección civil en casos de emergencia;

salud, o ía necesaria para la

III.- El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el edículo 
134 de la Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre tos Partidos Políticos, entre los aspirantes, precandidatos o 
candidatos, según sea el caso:

IV.- Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier 
medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo 
párrafo del articulo 134 da la Constitución Federal;

V. - La utilización de programas sodales y de sus recursos, con la finalidad de 
inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
Partido Político o candidato, y

VI. -EI incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley 
y de las leyes aplicables

Como se puede colegir. de ta atenta lectura de los hechos, estamos en medio 
de un proceso electoral extraordinario donde estrictamente las conductas de los 
servidores públicos de ios diferentes niveles de gobierno tienen que esta» 
apegadas a los principios rectores dei procesó electoral, contenidos en te 
Constitución General de la República, para garantizar la imparcialidad de las 
autoridades y el sano desarrollo de la participación de los partidos políticos, en 
el proceso electoral extraordinario 2015*2016, que se desarrolla en el municipio 
de Centro, Tabasco.

Por io tanto, la conducía reaüzad8 por ei Oiputado Federal y Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal dei PRD, C. Candelario Pérez Alvar¡ 
invariablemente constituye una actividad de proseiítismo en evento de caí 
gubernamental, evento que por si mismo constituye una violación a la 
electoral impuesta por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadani 
Tabasco, motivo por el cual se violenta la ley.

Como se puede advertir al realizar le valoración respectiva, ios actos realizados 
por el C. Candelario Pérez Alvarado Diputado Federal y Presidente dei Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, se advierte 
claramente que busca generar una percepción a favor del Partido de la 
Revolución Democrática y de su candidato Gerardo Gaudiano Rovirosa, 
vulnerando la normatividad electoral, para ei caso de proseiítismo en actos de 
carácter gubernamental, violándose también la veda electoral.

‘Conforme a los hechos antes mencionados y en mi carácter de consejero 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, presento 
formal querella en contra el C. Candelario Pérez Alvarado Oiputado Federal a 
la LXII Legislatura Federal y Presidente dei Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática, y ios que resulten, porque con esta acción se 
violó el articulo 209 numera! 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos electorales; articulo 166 numeral 1; articulo 341, numeral 1, 
fraccione* II, III, IV y V de la Ley Electoral y de Partidos Políticos det Estado de 
Tabasco, mismos que se Iranscriben'a continuación.

Art. 209 numera/ 1: Durante el tiempo que- comprendan /as campadas 
electorales federales y  locales, y hasta la conclusión de las jornadas comlclaies.

deberé suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toju  
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como 
de tos municipios, órganos de gobierno def D/sfriio Federa), sus delegaciones y 

. cualquier Otro ente público. Las únicas excepctones a lo anterior serán tas 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas 
• c ¡vicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civ'ék 
. asos da emergencia. ¡jj,

Alt. 166: Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federó 
/  locales, y heste le conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspendí 
té difusión en tos medios de comunicación social de toda propagand 
gubernamental en el estado, tanto de los poderes federales y  estatales, como 
de los municipios y  cualquier ente público. Las únicas excepciones a lo anterior 
serón las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas

CUARTO. Caúsale» de Improcedencia. Que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 357, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado da 

Tabasco; las quejas o denuncias que se presenten ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, serán Improcedentes en los supuestos 
siguientes:

“ARTÍCULO 357.
f . La queja o denuncia será Improcedente cuando:

I. Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la 
normatividad interna de un Partido Político, al quejoso o denunciante no acredite su 
pertenencia al partido de que se trate o su Interés jurídico;

II. El quejoso o denunciante no agote previamente las Instancias Internas del partido 
denunciado si la queja versa sobre'presuntas violaciones a su normatividad intema;

III. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido matada de 
otra queja o denuncia que cuente con resolución del Consejo Estatal respecto al 
londo y ésta no se haya Impugnado ante el Tribunal Electoral Estatal, o habiendo 
sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal, y

IV. Se denuncien aclos de los que el Instituto Estatal resulte Incompetente para 
conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan 
violaciones a la presente Ley.*

/
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QUINTO. Jurisprudencia 45/2016, emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del poder Judicial de la Federación. Que de conformidad con lo 
estahieuüo por la Jurisprudencia 45/2016, emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación..misma que se transcribe enseguida, se 
advierte que, en el procedimiento especial sancionados, para que la autoridad» ¿ 
administrativa pueda estar en condiciones de determinar si se actualiza aigi^rv^ausa 

de improcedencia, resulta necesario que lleve a cabo un análisis prelim^ar 

hechos denunciados y, con base en ello, definir si con base en ío m anife^c

denunciante y de las constancias que Integran el expediente que ha sido fom^iap cg 
motivo de la queja formulada, se advierte de manera clara, manifiesta, notofT 

indudable que ios hechos materia de la denuncia no constituyen una violación a ia 

normativa electoral y, por consecuencia, de evidente improcedencia.

Auto de Admisión. De fecha veinticuatro de febrero de dos mH dieciséis, a 
través del cual se tuvo por presentado al denunciante Lie. Félix Eladio 
Sarracino Acuña,'con su escrito de cuenta, con el que formuló queja o 

denuncia en contra del denunciado por incurrir en actos de proselitismo en un 

evento de carácter gubernamental, en virtud de haberse presentado ai evento 

denominado "APERTURA DE VENTANILLAS PROGRAMAS EN 

CONCURRENCIA CON ENTIDADES FEDERATIVAS 2016 

VíLLAHERMOSA, TABASCO", portando una camisa que a su dicho, contenía 

ei logotipo dei Partido de la Revolución Democrática.

Pruebas ofrecidas con el escrito de denuncia. Con su escrito de denuncia, 

el denunciante ofreció como medios de prueba para acreditar sus 
manifestaciones, las siguientes:

Jurisprudencia 45/2016

Qt/EJA. PARA DETERMINAR, SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR U N  

ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE 
UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLITICO-ELECTORAL- De la 
interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 470 y 
471. párrafo 5, inciso b), de ia Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; asi como 60, párrafo 1, fracción II. del Reglamento de Quejas y Oenuncias 
dei Instituto Nacional Electoral, se advierte que. en el procedimiento especial 
sancionada, para que la autoridad administrativa electora) federal pueda determinar si 
se actualiza la causa de improcedencia, debe llevar a cabo un análisis preliminar de los 
hechos denunciados y, con base en ello, definir si a partir de lo alegado por el 
denunciante y de las constancias que obran en el expediente formado con motivo de su 
queja, se advierte de manera clara, manifiesta, notoria e indudable que los hechos 
denunciados no constituyen una violación a ia normativa en materia electoral

>*** r.
Copia certificada de su nombramiento como Consejero Rep'rei

'é?c
Propietario dei Partido Revolucionario institucional ante el ins titu to^  
de Participación Ciudadana de Tabasco.

Copia del escrito de solicitud de inspección ocular, a través de la Oficialía ’ 

Electoral de este Instituto.

Acta circunstanciada de inspección ocular. De fecha veinticinco de febrero 
de dos mil dieciséis, levantada por la Servidora Pública habilitada para realizar 
la función de Oficialía Electoral, misma que fue elaborada en ios términos 
siguientes:

Q uin ta  Época:
■ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionados SUP-REP-559/2015 — 
Recurrente: Partido de la Revolución Democrática—Autoridad responsable: Unidad 
Técnica de io Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral.—23 de octubre de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esleban 
penagos López.—Ausente: Manuel González Oropeza.—Secretaria: Aurora Rojas 
Bonilla.

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-568/2Q15 .— 
Recurrente: Luisa Yanlra Alplzar Castellanos.—Autoridad responsable: Unidad Técnica 
de Jo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nactonal Electoral.— 
> de diciembre de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza—Secretaria: Ma. Luz Silva Sanfiilán.

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-61/2016 -  
.Recurrente. César Jonathan Melesio Baquedano.—Autoridad responsable: Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de ta Secretarla Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral.—4 dé mayo de 2016.—Unanimidad de votos,—Ponente: Flavio Galváp.- 
Rivera.—Ausentes: Salvador-Olimpo Nava Gomar y Manuel González Orc-peza^î * 0 
Secretario: Rodrigo Quézada Goncen. 0 $ * ,

if LLa Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de octubre de dos mil difciséis| 
a p ro b ó  por unanimidad de votos, ia jurisprudencia que antecede y la o!v
fo rm a lm e n te  obligatoria.

G a c e la  de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de ta Federación, Ario 9, Número 19,2016, páginas 35 y 36

Lo anterior, pone de manifiesto que para que la autoridad administrativa se 
encuentre en aptitud de determinar si se actualiza alguna de las causales 

previstas en la norma, para cada oas o en particular, es necesario que proceda a 
efectuar un análisis de los hechos que cpnstituyen la denuncia, asi como de las 

constancias que integran el expediente para, de esta forma, estar en aptitud de 
determinar la existencia, clara manifiesta e Indudable de alguna causa de 
improcedencia.

SEXTO. Constancias que integran el expediente. Al efectuarse una revisión al 

expediente en que se actúa, se advierte que en el mismo obran las siguientes 

constancias:

En la ciudad de Víilahermosa, Tabasco. siendo las (15:40) quince horas con cuarenta minutos del (25)
veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, la que suscribe, licenciada Y  a d ira  Aurora Espinosa de la 
Rosa, adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participaftón Ciudadana de Tabasco, 
servidor público habilitado mediante oficio número No. S.E/8281/2015, de (24) veinticuatro de diciembre. 
del dos mil quince, por medio del cual se me habilita para realizar notificaciones, emplazamientos, 
inspecciones oculares y cualquier otra diligencia de investigación, con fundamento en lo dispuesto en el 
articulo 102,117, párrafo 2, fracciones XX y XXX, en relación con el 350 párrafo 1 fracción III y 351 de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco. asi como los numerales 10 y 11 del 
Reglamento para el Funcionamiento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco; dentro de (a práctica de los procedimientos administrativos sancionadores, que 
se tramitan en la Secretaria de este Instituto Electoral, con domicilio ubicado en las oficinas de la 
Secretarla Ejecutiva, que se encuentra en tas instalaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo 747 de la Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital.

Acto seguido me dispongo a realizar ta inspección ocular solicitada mediante auto de admisión de fecha 
(24) veinlicualro de lebrero de dos mil dieciséis, donde solicita que se sirva a llevar a cabo una inspección 
y verificación de los hechos denunciados, y proceda a levantar acta circunstanciada, dando fe de ios 
mismos, donde conste que los hechos manifestados en ei escrito de mérito son ciertos, esto es, realizar 
inspección ocular en ei portal de internet de diferentes direcciones de páginas web, sobre la existencia 
da lo observado, en las siguientes direcciones electrónicas: •

1.

2.

3.

4.

5.

tuto //novedadesdelabascu com mx/2Q16/0WI6/abren-v¿nlani!las-para-los-&rQQramas-cc>ncuffegt6S:

m i
http 7Jwww labascohuv com rru/noia/297088/buscan-rescate-del-carnoo-tabasoueno

hHu;//vAyw.diarK}PíeseiHe.corri.rnA/nolicta;econQmica/149494/inica-sedafoo-aoartufa-vsntantltas.

bMflovedadasd8tabasco.cotn.mx/2016/02/l6/abren-ventanillas-Mra»i(a-orooramas-concurrar>tag»
2 m
h«p://www.tabascohovcom.mx/nota/2̂ 7088/buscan-rescata.dfll-caffioo-taba»ouefta

Por lo que al efecto procedo a buscar y verificar ías mismas, utilizando para, eflo el 
electrónico tal como lo es, un equipo de cómputo con acceso a Internet, que se encuentrj 
Oficialía Electoral, con número de inventario 2015020810, siendo para elfo ías (15:50) 
cincuenta minutos del día referido; procedo a ingresar en el icono de internet Explorer etóual 
a una barra de direcciones donde ingreso el primer link proporcionado por ei solicitante:

http://novedadesdetabasco.com.mx/2016/02/16/abren-ventanillas»para4oft*Droorsmas-conci
j m

Desplegando al efecto una página virtual registrada bajo ei nombre 'NOVEDADES DE TABASCO’, 
donde se observa un titulo con letras amarillas, que a la letra se lee: “Abren ventanillas para tos 
Programas Concurrentes 2016'; bajo este, un subtitulo que a la letra se lee: *EI gobernador Arturo Nudez 
Jiménez encabezó esta ceremonia en el patio central del Palacio Municipal de Centro, a la que acudieron 
funcionarios federales, estatales y municipales. ‘

http://www.tabascohovcom.mx/nota/2%5e7088/buscan-rescata.dfll-caffioo-taba%c2%bbouefta
http://novedadesdetabasco.com.mx/2016/02/16/abren-ventanillas%c2%bbpara4oft*Droorsmas-conci
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16 febrero. 2016 José Qsono-Centro Sin com éntanosba)o este una imagen en la que se observa un 
grupo de personas de ambos géneros, todos sentados en lo que parece un pódium, resalla una persona 
en medio de ellos ya que esta se encuentra de pie, misma que cuenta con la siguiente media filiación, 
género masculino, tez clara, complexión media, cabello canoso, ataviada con una camisa manga larga 
en color blanco y un pantalón color gris; al fondo de la imagen, se observa una mampara en la que se 
lee’ 'APERTURA DE VENTANILLAS PROGRAMAS EN CONCURRENCIA CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS 2018 VtLALHERMOSA, TABASCO'; al frente de ellos se aprecian a personas de ambos 
géneros sentados; bajo esta imagen, se aprecia la nota periodística, que a la letra se lee 'Los gobiernos 
estatal, y federal abrieron las ventanillas de los Programas en Concurrencia 2016, con to que ios 
productores tabasquetoa están en posibilidades de presentar proyectos y simultáneamente comenzaron 
a operar 21 ventanillas en el estado, que recibirán propuestas hasta el próximo 15 de marzo

El gobernador Arturo NúAez Jiménez del estado encabezó la ceremonia ayer lunes en el patio central 
del Palacio Municipal de Centro, a la que acudieron funcionarios federales, estatales y municipales, 
diputados federales y locales, asi como representantes de productores pecuarios, agricultores y de pesca 
de los 17 municipios.

El mandatario tabasquefo explicó que hace unos dias conversó con el titular de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, DesarroHo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa). para entablar acuerdos sobre . 
el presupuesto para proyectos de agricultores, ganaderos y pescadores.

INVITACIÓN

El Ejecutivo estatal explicó la forma en que están distribuidas en el estado las receptorías de proyectos, 
por lo que invitó a los hombres del campo a aprovechar la oportunidad

Explicó que por cuarta ocasión asistía a una ceremonia para abrir (as ventanillas, en tas que los 
productores (abasqueóos podían hacer sus
propuestas para mejorar el campo. ‘Nosotros no les vamos a decir.cómo hacer las cosas, porque ellos 
lo saben.* consideró el mandatario estatal.

Siendo tas (16:12) dieciséis horas con doce minutos, se concluye con la inspección del primer link. 
proporcionado en el escrito antes mencionado, donde instruye esta diligencia, teniendo un tiempo u¿' 
rastreo, visión e impresión de pantalla de (22) veintidós minutos, seguidamente procedo a la localizacic 
y búsqueda del siguiente link a inspeccionar,

Acto seguido y siendo las (16:14) dieciséis horas con catorce minutos, procedo a ingresar en el Icono de 
internet Explorer el cual me remite a una barra de direcciones donde Ingreso el siguiente link 
proporcionado por el solicitante: ;

El gobernador de Tabasco destacó que los hombres del campo también han aprendido a enfrentar las 
vicisitudes que se presentan en el estado, puesto que se preparan para fenómenos prolongados de 
sequía o intensas lluvias. ‘Sigan perseverando en nuestro campo', les solicitó respetuosamente.

Tags: Arturo Núftez Jiménez. Programas en Concurrencia 2016 Tabasco. Viilahermosa 

Sé anexan impresiones de pantalla para mejor proveer ,r

W

NOVEDADES /
D E  T A B A S C O

Abren ventanillas para los Programas 
Concurrentes 2016
U KtaMi. Mta*» ■*.

fíttp:i/w»N«tabascphov.oom.mx/noto/297088/bmcan-resc8tedelcampo-'tabasoueno

Desplegando al efecto un resultado de búsqueda donde se encuentra una página virtual registrada bajo 
el nombre de “TABASCO HOY*; en el que se aprecia una nota periodística bajo el titulo que a la letra se 
lee: ‘Quscan rescate del campo tabasquefto Arranca apertura de ventanillas únicas del programa de 
concurrencias 2016a; bajo este titulo, se encuentra una imagen en la que se observa a un grupo du 
personas de ambos géneros todos formados una persona al boétado de otra, se observa que tienen lo 
que parece un listón en tas manos, asi como también se observa én la paite media de ia fila, una personé 
de espaldas, de género femenino, la cual solo se observa su cabello negro y que esta ataviada con una 
vestimenta de coíor obscura; bajo esta imagen se encuentra ún subtitulo, el cual a (a letra se lee: 
'Chrisiian Redondo/Tabasco HOY) j

>
Al evento asistió ei primer concejal de Centro y el gobernador de) Estado, Arturo NúAez Jiménez, 
acompañado de su esposa*; bajo esto, se observa ía noia periodística en la que se lee; “15/02/2016 
11:57 /Centro, Tabasco ;

La apertura de ventanillas únicas del programa de concurrencias con entidades federativas se anunció 
el dia de hoy en la explanada del ayuntamiento.

Francisco Peralta, primer concejal de Cenlro aseguró que el gobierno del estado busca e) rescate del 
campo y los lleva cabo con este Upo de proyectos.

Pur oirá parte, Pedro Jiménez León, secretario forestal aseguró que este programa tiene la finalidad de 
oí leniar a los productores para recibir tos incentivos para el sector pesquero, forestal y aculcola; de igual 

..•• .a 1.0 que son 266 millones 825 el total de monlo de inversión, planteando con eso la apertura 
de 26 ventanillas, las cuales estarán abiertas desde el dia de hoy hasta el 15 de marzo.

Carlos Hernández Reyes, delegado de Sagarpa comentó que antes de lanzar este programa se 
un ejercicio de planeaciones que permitía verificar ei funcionamiento correcto; de igual fbrm; 
tos programas que ia Sagarpa ha estado impulsando, como lo son tos programas de producttyj|atf n 
el cual buscará desarrollar importantes inversiones en el medio rural para poder incorporar tieijUs ocí< 
a la agricultura.

Finalmente, Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado dé Tabasco, comentó que aun ¡ 
Tabasco el primer productor de gas naiural, y que siendo ei segundo de petróleo crudo, “no podemos 
poner todos ios huevos en una sola canasta, hay que apostarte a nuestros orígenes, la agricultura, 
ganadería y pesca*, sentenció,
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Se anexan impresiones de pantalla para mejor proveer.

Buscan rescate del campo 
tabasqueño

Buscan reacata del campo 
tabasqueño

í

•tu

*1#

Siendo las (16:36) dieciséis horas con treinta y seis minutos, se concluye con le Inspección del segundo 
link, proporcionado en el escrito antes descrito, donde se instruye esta diligencia, lenieñdo un tiempo de 
rastreo, visión e impresión de pantalla de (22) veintidós minutos, seguidamente procedo a la localización 
y búsqueda del siguiente iink a inspeccionar.

Acto seguido y siendo las (16:38) dieciséis horas con treinta y ocho minutos, procedo a ingresar en el 
icono de internet Explorer el cual me remite a una barra de direcciones donde ingreso el siguiente link
proporcionado por el solicitante:

hrtti://wm.diariopre8enta-comrnx/i>pticia/econornica/149494/inica-8ed«top>ao9{tura-ventanltias- 
ts-aqroi

Desplegando al efecto una página virtual, oficial registrada bajo el nombre de "PRESENTE DIARIO DEL 
SURESTE'; en la sección de POLÍTICA, en la que se observa un titulo que a la letra se lee: "Inicia 
Sedafop apertura de ventanillas para actividades agropecuarias en Tabasco"; bajo este titulo se 
encuentra una imagen en la que se observa a un grupo de personas de ambos géneros, sentadas frente 
a un pódium, en dicho pódium, se encuentran sentadas otras personas de ambos géneros, al fondo de 

/  la imagen se observa una mampara en la que se lee: "APERTURA OE VENTANILLAS PROGRAMAS 
EN CONCURRENCIA CON ENTIDADES FEDERATIVAS 2016 VILLAHERMOSA TA8ASCCT. 
posteriormente, bajo esta imagen se encuentra la nota periodística, que a la tetra se lee: 
‘El gobernador Arturo Núflez Jiménez encabeza la ceremonia de apertura de ventanillas en caoa 
municipio para orientar y recibir tos proyectos para las actividades Agropecuarias, serán en total 
ventanillas donde los productores podrán acudir a pedir los apoyos.

Se acumula en este tercer año casi mil millones de pesos de apoyo al campo tabasqueño, este año *■ m 
sido por 118 millones de pesos, informó el gobernador.

Pedro J im é n e z  León, titular de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero (Sedafop), 
detalló que este año el presupuesto es de 266 millones de pesos para proyectos en matena agropecuaria

Con el presupuesto base cero se ha incrementado una etapa para medir cómo cada equipo adquirido1 
impulsa los indicadores productivos, señaló. /

"Hay razones para estar optimistas", aseguró.

¿3!

Carlos Hernández Reyes, delegada de Sagerpa, comentó que se impulsan los proyectos para generar 
igualdad de oportunidades en las familias del medio rural, con la tntenctonde dejar sentadas las bases 
para fortalecer la producción del campo. .

"No debemos llamarnos más campesinos, porque somos productores', comentó el deleqa^-^s 
importante que como productores podamos entregar a tiempo nuestros proyectos.

B
YCH

Hernández Reyes destacó la colaboración de los Ires niveles de gobierno para transformar el 
Estado.

YCH*.

Se anexan impresiones de pantalla para mejor proveer.



26 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 41

Siendo las (18:58) dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos, se concluye con el úlllmo Hnk, 
proporcionado en el escrito mencionado con anterioridad, donde instruye esta diligencia, teniendo un 
liempo de rastreo, vlsién e impresión de pantalla de (20) veinte minutos.

Cade mencionar que las direcciones marcadas con los números (4) cualro y (5) cinco, son repelidas del 
número (t) uno y (2) dos.

üi .i ves mspeoctáWiÚVodar j> soda una de las direcciones electrónicas o U  de paginas web objetos 
de ia diligencia, misma que fue realizada a través dala que suscriba la presente Ada Circunstanciada 
de inspección Ocular, registrada befo el número EXP/PRU020I2016, para dejar constancia de lo 
ouservado, las Incidencias y circunstancias observadas encontradas durante la referida diligencia, 
dándose por concluida, redactándose al efecto la presente, siendo las (18:05) dieciocho horas con cinco 
minutos, del (19) diecinueve de lebrero del alio dos mi dieciséis, misma que consta de (11) once tojas 
útiles, y de acuerdo a los artículos 20 y 21 del Reglamento pata el Funcionamiento de la Ofldaljafk 
del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Tabasco, se entregara copia certif¡cad^4‘49Íri& 
firmando al margen y al calce por la suscrita, para lodos los efectos legales a que haya f

Wl

LIC. YADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARIA PÚBLICA 
' ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA' •

• Auto de (echa dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. Mediante el cual 

se ordenó requerimiento al denunciante para que proporcionaré el domicilio

correcto del denunciado y de esa manera realizar el emplazamiento 

correspondiente.

• Auto de veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis. Mediante el cual se 

recepcionó escrito de veintitrés de marzo de dos mil dieciséis signado por el 

denunciante, pero sin que se pudiera ser efectiva su petición de notificación, 

por no ser el domicilio correcto del servidor público denunciado.

SÉPTIMO. Análisis da los hechos denunciados y las constancias que Integran 
el expediente. Del contenido del escrito de denuncia, se desprende que el Consejero 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, sustenta su queja o denuncia, 

esencialmente en que al haber participado el denunciado, C. Candelario Pérez 
Alvarado, en el acto público denominado "APERTURA DE VENTANILLAS 

PROGRAMAS EN CONCURRENCIA CON ENTIDADES FEDERATIVAS 2016 

VILLAHERMOSA, TABASCO", lo hizo portando una camisa que, según su dicho, 

contenia el logotipo del Partido de la Revolución Democrática.

Asimismo, una vez establecidos los medios de prueba que fueron ofrecidos y las 

constancias que Integran los autos del presente expediente, a juicio de esta autoridad 

se acredita la existencia, clara manifiesta e Indudable de la causal de Improcedencia 

prevista en el artículo 357, numeral 1, fracción IV de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, por los motivos y fundamentos que enseguida se 

señalan:

El precepto citado en el párrafo que antecede, refiere que le queja o denuncla.seiá,, 
improcedente cuando los hechos u omisiones denunciados no constituyan yi^jijpióh&SR,
a la presente ley. '  1

Ahora bien, et articulo 341, párrafo 1, fracciones II, til y IV. de la Ley Elq 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que constituyen infrad 

cualquiera de los poderes federales, tócales; órganos de gobierno municipales; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público; la difusión, por cualquier medio, de 
propaganda gubernamental dentro dei periodo que comprende desde ei inicio de las 

precampañas y de las campañas electorales hasta el dfa de la jornada electoral 

inclusive, con excepción de la Información relativa a servicios educativos y de salud, 

o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; el incumplimiento del 
principio de imparcialidad establecido por el articulo 134 de la Constitución Federal, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los Partidos Políticas, 
entre los aspirantes, precandidatos o candidatos, según sea el caso; y durante los 
procesos electorales, 1a difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 

social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del articulo 134 de la 

Constitución Federal.

En ese sentido, previo al análisis del material probatorio que obra en autos, resulta 
procedente que esta autoridad realice ciertas precisiones conceptuales, respecto a lo 
que constituye propaganda gubarnamantal, en tanto tiene esta connotación, la 
proveniente de los poderes públicos, autoridades o entes de cualquier otra naturaleza, 

con atribuciones o no para difundirla, cuyo contenido esté relacionado con informes. 

loaros de oobiemo. avances o desarrollo económico, social, cultural. PQllliCO, de 

beneficio v/o compromisos cumplidos.

Al respecto, debe mencionarse que la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenldo.qua conforme con el marco legal aplicable, se 
han reconocido tres diferentes tipos de propaganda: política, alactoral y 

gubernamental.

Con relación con la propaganda política, es de deatacar que la norma electoral 

federal dispone que para considerar que comparte tal naturaleza se debe atender al' 

contenido del mensaje que te  transmite, el cual debe estar matizado de 

elementos objetivos que presenten una Ideología, programa o plataforma 

política da partido político o la Invitación a aar afiliado a ésta.
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Por su parte, el propio orden legal señala sobre la propaganda alectoral, que ésta es 
el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 

expresiones que se difunden con el propósito de promover la obtención d^i^yeíd* 
a favor de los aspirantes, precandidatos o candidatos.

Asi, se debe entender que la propaganda politica pretende crear, tra 

confirmar opiniones a favor de ideas y creencias; como también 
determinadas conductas políticas.

En tanto que la propaganda electoral tiene un propósito determinado: colocar en |as 

preferencias electorales a un partido o candidato, un programa o unas ideas.

Esto es, mientras la primera se transmite con el objeto de divulgar contenidos de 

carácter ideológico; la segunda está Intimamente ligada a la campaña de los 

respectivos partidos y candidatos que compiten en el proceso para aspirar a acceder 
al poder.

Respecto de la propaganda gubernamental, es el articulo 134 de la Constitución 

Federal el que en una conceptuallzación normativa, la deline como aquella que bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades do la 
administración pública y cualquier otro ente de los trea órdenes de gobierno.

En cuanto a lo que debe ser parte de su contenido, el propio precepto constitucional 

delimita que deberá tener carácter Institucional, fines informativos, educativos, o de 

orientación social y, a la par, en ningún caso incluir nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

Gubernamental. •

1. Adj. Perteneciente o relativo al gobierno del Estado.

2. Adj. Partidario del gobierno o favorecedor del principio Oe autoridad.
3. Adj. Partidario del Gobierno en caso de discordia o guerra cMI.

En este sentido, el término "gubernamental", se trata de un adjetivo para calificar algo 

perteneciente o relativo al gobierno dei Estado. f

Por tanto, en un sentido gramatical, es posible concluir que propaganda 
gubernamental, es aquella que dé a conocer cualquier aspecto perteneciente o 
relativo al Gobierno del Estado.

Por último, la Sala Superior en su ejercicio jurisdiccional sostuvo que 
considerar como propaganda gubernamental toda aquella Información pul 

haga del conocimiento general logros de gobierno, avances o desarrollo 'afi 

social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos por pa n ^
ente público.

De ahí, la Sala Superior ha sostenido que la prohibición de difundir la propaganda 
gubernamental durante la lase de campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada electoral en los procesos comioiales federales y locales, tiene como finalidad 
evitar que se pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o 

en contra de determinado partido político o candidato. Ello teniendo en cuenta que el 

sistema democrático mexicano tía sido diseñado para que los poderes públicos, los 

órganos de los tres niveles de gobierno y cualquier ente público, observen una 

conducta irnparcial en las elecciones para salvaguardar los principios de imparcialidad 

y equidad rectores de dichos procesos comiciales.

Los componentes reconocidos de la propaganda gubernamental, a saber, se delinean 

a partir del contenido y la temporalidad de dicha propaganda.

Por tal motivo, la propaganda de los gobiernos de los tres órdenes y de los demás, 

sujetos enunciados (los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno) en ningún 

caso podrá tener carácter electoral, por jo cual no debe estar dirigida a influir en'las 

preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o 

de candidatos a cargos de elección popular.

Asimismo, en cuanto al aspecto de temporalidad, no puede difundirse en el entorno 
de un proceso electoral, durante los periodos que comprenden las etapas de campaña 

electoral, periodo de reflexión, conformado por los tres dias previos al de la elección, 

y hasta el final de la jornada electoral.
-vF 'íov:.

Ai.respecto, para dar una aproximación a la definición de 

ei diccionario de la Real Academia Española, que en 
define la palabra ‘ propaganda*:

Propaganda.

¡Del tai. propaganda, que ha de ser propagada).

■ Acción o efecto de dar a conocer algo con el fin de atraer adeptos o compradores.

2 .  ! Textos, trabajos y medios empleados para este fin.

3. t. Congregación de cardenales nominada De propaganda fide, para difundir la
religión católica.

4.1. Asociación cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, etc.

En su primera acepción de propaganda tenemos que es la acción o efecto de dar. a 

conocer algo con el fin de atraer adeptos o compradores.

Por su parte, el citado diccionario define la palabra ‘ gubernamental’ , en los siguientes 

términos;

Por otra pane, el articulo 134, párrafo 7, de la Constitución Federal, prevé que los 
servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, asi como de la 

Ciudad de México, tienen en todo tiempo, la obligación de aplicar con imparcialidad 

los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos.

Estos principios se fundamentan, principalmente, en ta finalidad de evitar que entes 
públicos, so pretexto de difundir propaganda gubernamental, puedan Influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a través de la promoción Oe loe servidores 

con miras a ocupar un cargo de elección popular o proyección partidista, ya sea a 

favor o en contra de determinado partido político, aspirante o candidato.

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece, en su articulo 

449 numeral 1 incisos c) y d), que constituirán infracciones de las autoridades o 

servidores públicos el incumplimiento del principio de imparcialidad establecido en el 

articulo 134 de la Constitución tederal, cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre los espirantes, precandidatos o 

candidatos durante ios procesos electorales por la difusión de propaganda, en 

cualquier medio de comunicación social.

En ese sentido, para tener por actualizadas las hipótesis en comento, el marco jurídico 

exige, en lo destacabte al asunto, que el objeto de la inconformidad recaiga sobre 
difusión de propaganda gubernamental que afecte, o bien, traiga como consecuencia 

la posible inobservancia al principio de equidad en la contienda que deben respetar 
en todo momento, los poderes públicos. ■ :

Finalmente, se considera oportuno recordar que et deber de suspendecj 

propaganda gubernamental, fuera de las excepciones especifícame^^ j 

tiene lugar en los medios de comunicación social.

Al respecto la Sala Superior ai fesplver el recurso de apelación SUP-RAP-54/201 y 
acumulados razonó que la regla general de suspensión, y las especificas de 
excepción, aplican para todos ios medios de comunicación social y no sólo para radio
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■y televisión, para lo cual citó a manera de ejemplo el Internet, prensa escrita, pintas 
en bardas, pendones, entre otros.

Conforme a lo anterior, es posible afirmar que atento al contenido del escrito de 
denuncia, las pruebas aportadas por el quejoso, así como el acta circunstanciada de 
Inspección ocular, que forman parte de las constancias del presente expediente, se 

evidencia de manera clara, manifiesta e Indudable que los hechos denunciados no 

constituyen violaciones a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco.

En efecto, del escrito de denuncia y las constancias de autos se desprende que el 
acto en el que Intervino el denunciado no se tráló de uno que haya sido organizado 
por el Poder Legislativo Federal del que forma parte, sino por el Gobierno del Estado 

de Tabasco y el Concejo Municlpslde Centro, Tabasco, en el que solamente hicieron 

uso de la voz los ciudadanos Francisco Peralta, Primer Concejal de Centro; Pedro 

Jiménez León, Secretarlo Forestal; Carlos Hernández Reyes, Delegado de 

SAGARPA y Arturo Núñez Jlméhez, Gobernador del Estado de Tabasco, cuyas 

manifestaciones, conforme al contenido de las pruebas ofrecidas por el quejoso y la 
diligencia de Inspección ocular desahogada en autos, no constituyen contravención ay 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. \

Ahora bien, por lo que hace a la vestimenta del denunciado, que según manifestación 
del quejoso, incluyó el logotipo del Partido de la Revolución Democrática, no existe 

en autos'elemento alguno que corrobore tal circunstancia,, pues ni en la inspección 

ocular se acreditó fehacientemente tal circunstancia ni en las pruebas que exhibe el 

denunciante se hace patente tal manifestación ya que exhibe con su denuncia una 

copla de una fotografía en la que aparecen varias siluetas de personas, pero debido 
a su calidad de copla, no es posible siquiera Identificar a las personas y mucho menos 
determinar las características de sus vestimentas, y en ese sentido, sumado al hecho 
que el denunciado o el Poder Legislativo del que forma parte, no fue quien organizó 

el evento denominado "APERTURA' DE VENTANILLAS PROGRAMASELE 

CONCURRENCIA CON ENTIDADES FEDERATIVAS 2016", no 

pronunciamiento o manifestación alguna en dicho evento, ni llevaron ¡ 

difusión del mismo, es evidente que estamos en presencia de actcj 

constituyen violaciones a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estadc 
lo que genera la notoria Improcedencia del presente procedimiento.

En mérito de lo anterior, y toda vez que de-las constancias que Integran los autos, ha 

quedado de manifiesto de forma clara, Indudable y manifiesta, que los hechos 

denunciados no constituyen Infracción a ninguna de las disposiciones contenidas en 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se actualiza la causal 
de Improcedencia prevista por el articulo 357, numeral 2, fracción I, del ordenamiento 

legal en cita y por ende, de sobreseimiento del presente procedimiento.

Por tanto, conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos normativos 

aplicables, esta autoridad resuelve el presente procedimiento en los siguientes 

términos:

R E S U E L V E

PRIMERO. Con base a los razonamientos vertidos en el considerando SÉPTIMO de 

la presente resolución, se determina al SOBRESEIMIENTO de la denuncia interpuesta 

por el licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, Consejero Representante Propietario 

del Partido Revolucionarlo Institucional, ante el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del C. Candelario Pére/ 

Alvarado, \

SEGUNDO. Notltlquese personalmente la presente resolución a la parle quejosa en el 

domicilio que señaló para tal efecto, en términos del articulo 351 de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archívese el presente 

expediente, cómo asunto total y definitivamente concluido,

TERCERO. Con fundamento en al articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencla y Acceso

del Estado de Tabasco; se hace saber a lasa la Información Pública
cuentan con un término de tres días contados a partir de que les sea® 
presente resolución para oponerse a la publicación de sus datos darse 
transcurrido dicho plazo, no ss recibe el escrito respectivo, sa e n tend ed lo

su consentimiento.

CUARTO. Publlquese en la página de Internet del Instituto una vez que la presente 

resolución haya causado estado, de conformidad cbn lo dispuesto en los artículos 
102, párrafo 1, 106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de
Tabasco.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de 
agosto del año dos mil diecisiete, por votación Mayorltarla de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco; Miro. José Oscar Guzmán García; Lie. Miguel Angel Fonz Rodríguez; Dra. 
Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presídanla Maday Merino 

Damlan; con los votos en contra de la Consejera Dra. Claudia del Carmen Jiménez

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 6STAOO OE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS OEL MES DE AOOSTO DEL AÑO DOS ;MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, C O N  FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 11T. PARRAFO 2. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y OE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO OE TABASCO.-----------------------------

-------------------------------- ------ C E R T I F I C A ..... ....................... .................
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE (Z5| VEINTICINCO 

FOJAS ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL OE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PE3IPRI-CPA/020/201». OE FECHA QUINCe 

OE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 

PROPUESTA OE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO OE LA DENUNCIA 

PRESENTADA POR EL LICENCIADO FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA. CONSEJERO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIOO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA OE TABASCO; EN CONTRA DEL C. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO. POR 

PRESUNTA DIFUSIÓN INDEBIDA DE PROPAOANOA GUBERNAMENTAL; QUE OBRA EN 

EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.-------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------

SE EXPIOE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL OEL ESTADO, OE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL jM >E~fc*-Le£ELECTO RAL Y DE PARTIOOS POLITICOS OEL 

ESTAOO DE TABASCO

", F E — -----

IETARIO EJECUTIVO
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